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INVOCACIÓN 
 

 
¡Oh Santísima Trinidad!, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres 

Personas divinas y un solo Dios verdadero, que por Tu inmenso amor 
hacia la humanidad has querido que Tu Santísimo Hijo Jesús esté con 
nosotros hasta el fin de los tiempos, Te adoramos con todo nuestro 
corazón y Te damos gracias por los sublimes dones y privilegios 
concedidos en Su Nombre por intercesión  de María Santísima, Reina 
de la Paz.  

 
Tú que consumaste la salvación del género humano en la 

encarnación de Tu Verbo, concede a Tu pueblo la misericordia que 
espera, a fin de que sepan todos que no existe otro Nombre que 
invocar, sino el de Tu Hijo unigénito, Quien Contigo vive y reina por 
los siglos de los siglos, AMÉN. 
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INTRODUCCIÓN HISTÓRICA 

 

 
I.- LOS ORÍGENES.  
 

os orígenes de esta antigua y primitiva Cofradía de Jesús Nazareno de Antequera se 
remontan a los albores del siglo XVI, aunque a causa de los diversos avatares que 
marcarían sus primeros años de vida y de la pérdida o dispersión de gran parte de su 
archivo, la documentación actualmente disponible no permite datar con certeza la 

fundación de esta corporación, popularmente conocida como "Cofradía de Abajo". 
 
 No obstante, por los datos que de esta época han llegado hasta nosotros, sí se 
puede aventurar que su nacimiento debió de tener lugar en las primeras décadas del siglo 
XVI como congregación devota conformada en torno a una imagen de Jesús Nazareno 
que se veneraba en un beaterio situado en la calle Palomos, de allí se trasladaría al 
Portichuelo, dando nombre a la calle y barrio de Jesús. A la muerte de las propietarias de la 
talla y poco después de la fundación en sus inmediaciones por parte de los Franciscanos 
Terceros del eremitorio de Jesús -casa que en 1527 pasaría a erigirse en Convento de Jesús 
y posteriormente en Colegio de Sta. María de Jesús-, la imagen fue legada a dichos 
religiosos para su culto. Por su parte, la congregación, constituida ya en hermandad, venía 
regentando en su sede del Portichuelo un hospital para vagabundos; en esta función 
asistencial tuvo destacada intervención un hermano, Juan de Barnuevo, quién dotó de 
censos para su sostenimiento a hospital y cofradía, e instituyó una memoria a su titular. Ya 
para entonces se realizaba, desde la madrugada a la tarde del Viernes Santo, estación de 
penitencia hasta la Colegiata y el cerro de la Cruz -natural calvario de la ciudad donde 
culminaba el vía crucis de las hermandades de pasión-, con la primitiva imagen del 
Nazareno, acompañada de penitentes y disciplinantes que, como relatan viejas crónicas, 
“vestían humildes túnicas moradas, y ceñidos de una basta soga que pendía del cuello, macerándose las 
carnes con ásperas penitencias”. 
      
 Tras el Concilio de Trento, que tan crucial revulsivo supuso para el ámbito de las 
cofradías, comienza un período de renovación, que en nuestro caso se habría de 
materializar en el incremento tanto de su prestigio entre los antequeranos, como en el de 
sus bienes y recursos. Así se evidencia de la adquisición de imagen y capilla propias, pues 
en el mismo año -1581- se encarga al imaginero Diego de Vega la actual imagen de Jesús 
Nazareno y se adquiere de los terceros una capilla en el templo que por entonces 
edificaban. Ello debe interpretarse en parte como consecuencia de las nuevas normas 
tridentinas y sinodales que constriñeron a las cofradías a residir en recintos sagrados, así 
como de la amenaza de perder rentas y sede que se vislumbraba tras las primeras tentativas 
por parte de la Corona para unificar todos los hospitales de la ciudad; mas dicha 
renovación sin duda ha de entenderse también como corolario del creciente fervor popular 
que la institución había despertado en Antequera, que indirectamente habría de posibilitar 
los medios económicos para ello. 
 
 A la par, su resuelto progreso debió inducir el inicio de los trámites para erigirse 
como cofradía del Dulce Nombre de Jesús, confraternidad que experimentaba una gran 
difusión desde mediados del siglo gracias a los abundantes privilegios que le fueron 
concedidos por la Santa Sede. Pero precisamente su institución como tal en enero de 1586 
habría de dar lugar un conflicto que marcó la vida de la ciudad durante largo tiempo. 
  

L 
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II.- EL PLEITO DE LOS TREINTA AÑOS. 
 
 En efecto, poco después, en junio de 1586, las cosas se complicaron 
extraordinariamente: los dominicos, encabezados por el Provincial de Andalucía Fr. 
Gerónimo Mendoza, previa licencia del Obispo de Málaga para instalarse en Antequera, se 
establecieron en el "hospital" de la Concepción. Dicho inmueble se alzaba desde 
comienzos del s. XVI, una vez que la reconquista de Granada hizo posible la expansión 
extramuros de la antigua Medina, en la Plazuela de las Escobas -hoy de Santo Domingo-, y 
había sido edificado para orfanato por la Cofradía de Niños Expósitos de Ntra. Sra. de la 
Concepción, siendo erigida en 1546 junto al mismo una iglesia dedicada a la Limpia 
Concepción de Nuestra Señora. 
 
 Una vez instalados los dominicos, y tras las iniciales y comprensibles reticencias de 
la cofradía de la Concepción, pronto suscriben con ésta convenio para fundar convento, 
bajo la condición de que la iglesia conservaría su título concepcionista, de tan poco 
predicamento, por otra parte, en la orden dominicana -quizá por ello el cenobio enseguida 
fue popularmente conocido como de Santo Domingo-. Poco tardaron los frailes en 
conseguir los medios económicos necesarios para adquirir las casas y solares adyacentes al 
antiguo hospicio -que se trasladó a la acera de enfrente-, iniciando las obras de lo que años 
más tarde se convertiría en sus dependencias conventuales definitivas. 
  
 Pero en lo estrictamente atinente al referenciado conflicto, que es lo que aquí más 
nos interesa, y regresando al año 1586, fue también entonces cuando la nueva comunidad 
exigió el cumplimiento de una antigua bula papal que declaraba exclusiva de la Orden de 
Predicadores toda aquella hermandad fundada bajo la advocación del Santísimo Nombre 
de Jesús. De hecho, la adopción de tal título se había materializado, al no haber fundado 
aún dicha regla en Antequera, bajo asistencia del dominico sienés Fr. Alexandro Rossi, y en 
virtud de decreto del Vicario General de la Orden de Predicadores fechado en Roma el 20 
de enero de 1586. 
 
 En esas condiciones, la disputa con los Franciscanos Terceros por la ubicación de 
la cofradía recién establecida en el Colegio de Jesús parecía inevitable. Como cabría esperar, 
tanto franciscanos como cofrades se negaron radicalmente al traslado, por lo que los 
dominicos acudieron en 1592 a la vía judicial en un largo pleito prolongado hasta 1617 por 
los sucesivos recursos. Mas a poco de establecerse, en 1590, ínterin se producía la 
traslación de la del “Santísimo Nombre de Jesús Nazareno”, la nueva comunidad 
promueve otra cofradía bajo el título de “Dulce Nombre de Dios y Jesús contra los 
Juramentos”, creada al amparo de una imagen del Niño Jesús pronto conocida bajo la 
advocación de "Niño Perdido". 
 
 Finalmente el Tribunal de la Rota de Roma despachó ejecutoria ordenando la 
mudanza de la primitiva cofradía al cenobio dominico, con todos sus bienes y derechos, al 
dictaminar que tal tipo de institución era privativo de la Orden de Predicadores allá donde 
éstos tuvieran casa, por lo que a su convento debía trasladarse y reducirse con la que éstos 
habían fundado entretanto en el mismo -la del Niño Perdido-, al tratarse en realidad de una 
única entidad. Dicha unificación resultó efectiva el día primero de enero de 1619; así lo 
refleja una acta del momento: “...la cofradia del nombre de Jesus naçareno questa junta y congregada 
al conbento del señor Santo domingo con la cofradia que estava y que ambas virtud de la executoria se 
juntan una y se intitulan ambas juntas una cofradia del nombre de Jesus naçareno”.   
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  Durante la tramitación del reiterado pleito, a la imagen de Jesús Nazareno se le unía 
en su desfile procesional la de la Virgen del Socorro, que salía del Colegio de Sta. María de 
Jesús pues, aunque había sido costeada por la cofradía, se entregó a los franciscanos en 
prevención de las consecuencias del pleito; sin embargo, el Nazareno habría de salir, pese a 
la prohibición de hacerlo, primero de la iglesia de San Salvador -a donde fue conducido en 
caución judicial- y posteriormente de la de San Juan -a donde fue trasladado habida cuenta 
lo despoblada que se encontraba la anterior parroquia-; en realidad, escaso tiempo residió la 
entidad en Jesús, pues si se asentó allá poco después de 1581, ya en 1598 se encontraba 
consignada en S. Juan. En tanto la hermandad se alojó en la parroquia de S. Salvador 
ostentó la calidad de sacramental, condición que se alegaría sin demasiada fortuna ante los 
tribunales para evadir las disposiciones sobre cofradías de Jesús Nazareno; no obstante, los 
privilegios correspondientes se revalidaron ya avanzado el siglo mediante la firma de 
convenios de agregación con las sacramentales de San Sebastián -1624-, la Colegial de Sta. 
María -1648-, y anteriormente -1618- con la nueva sacramental de San Salvador que vino a 
sustituirla. 
 
 No en vano, esta última hermandad sacramental la había erigido el Obispo de 
Málaga, D. Luis Fernández de Córdoba, mediante un decreto de  fecha 28 de Febrero de 
1617, acaso influenciado por los franciscanos, con la patente finalidad de desligar a la 
corporación de la parroquia tras su adscripción definitiva a la comunidad dominica, como 
lo evidencia un mandamiento del propio Obispo datado el día siguiente, primero de Marzo 
de 1617, que literalmente dispone: “... Por quanto, a la cofradia de Jesus nazareno sita en la iglesia 
parrochial de S Ju(an) de esta çiudad de antequera, le aviamos dado licençia para que pidiesse limosna 
para la cera del s Sacramento, por que tenian obligación de acompaniarle quando salia de la iglesia 
parrochial de s Salvador de la d(i)cha ciudad en la cual no avia cofradia del s Sacramento que pudiesse 
acompañar le, y por que avemos tratado de instituirla como sea instituido en la d(i)cha iglesia de san 
salvador la d(i)cha cofradia a la cual avemos dado licencia para que pida... Por la presente mandamos a los 
alcaldes mayordomos y cofrades de Jesus nazareno que de aquí adelante no pidan limosna para el santísimo 
Sacramento...”. Aún así, no fue ello suficiente para que el prelado lograra la desvinculación 
de San Salvador pues, como ya hemos dicho, a los pocos meses se suscribe un convenio de 
agregación con la nueva sacramental. Pero finalmente la voluntad del Obispo se habría de 
imponer, pues en el año 1620 dispuso la adhesión de la hermandad sacramental a una 
incipiente corporación erigida al amparo de los franciscanos.  
 
 Efectivamente, tanto los terceros como algunos de los hermanos no se habían 
resignado a la traslación y resolvieron crear una nueva hermandad en Sta. María de Jesús 
bajo la advocación de la Santa Cruz en Jerusalén; la misma se fundó al amparo de la imagen 
de la Virgen del Socorro y de otra de “Nuestro Padre Jesús con la Cruz a Cuestas”. Pronto 
ambas cofradías fueron conocidas como “la de Arriba” y “la de Abajo”, en alusión a su 
lugar de residencia en el antiguo casco de la ciudad, sobrenombre con el que ya habían sido 
igualmente designadas las dos cofradías del Nombre de Jesús antes de su unificación. 
 
 La fundación fue alentada por la familia Narváez -condes de Bobadilla-, sin duda 
espoleada por la ancestral rivalidad que los enfrentaba desde tiempos de la reconquista a 
Rojas -marqueses de la Peña- y Chacones -condes de Mollina-, estas dos últimas familias 
protectoras de los Dominicos. Así nos describen aquellos tiempos heroicos los anales de la 
cofradía en un relato decimonónico: “La emulación que produjeron las proezas que en el cerco de 
Antequera hicieron los capitanes Rodrigo de Narváez y Hernán Chacón cuando la poseían los árabes y por 
las que en el mes de Octubre de 1410 el Infante D. Fernando antes de retirarse con su ejército los premió, 
dejando al primero por Alcayde de la Villa y Fortaleza y al segundo por Alguacil y Alférez mayor de ella, 
fue causa de cierta rivalidad que tuvo influjo en todos los negocios de esta Ciudad, transmitiéndose a sus 
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descendientes y a aquella clase de personas que tenían más o menos relaciones con los de la una o la otra 
familia”. 
 
 El antagonismo entre ambas instituciones habría de durar siglos, afianzado por otro 
tipo de rivalidades religiosas -entre dominicos y franciscanos, entre partidarios del 
patronazgo de la Virgen de los Remedios o de la del Rosario, por ejemplo- o políticas -
patentizadas en banderías del Concejo Municipal, como en el nombramiento de las casas 
de Narváez o Aguilar para el cargo de Alcaide-. La porfía resultaba inevitable y pronto se 
puso de manifiesto en asuntos como la denominación con el título de “Jesús Nazareno” -
reconocido como exclusivo de la Cofradía de Abajo-; el uso de túnicas moradas -
finalmente conciliado-; la utilización de la insignia de la Cruz de Jerusalén -privativo de la 
de Arriba-; o la precedencia en los desfiles -ganada por la de Abajo en atención a su mayor 
antigüedad, pues si los cofrades de Arriba pretendieron se les reconociera la de la 
Congregación de la Sta. Cruz de Roma a la que se habían agregado, los de la nuestra no les 
anduvieron a la zaga alegando la de la Confraternidad del Nombre de Jesús, cuya historia se 
remonta a 1274-.  
      
 
III.- LA CONSOLIDACIÓN.  
 
 La vinculación de la Virgen de la Paz a la cofradía principia ya avanzado el siglo 
XVII. Con anterioridad la corporación creada en torno a la imagen del Niño Perdido -que 
pasó a procesionar todos los segundos domingos de cada mes- había dispuesto de otra 
insignia mariana con que acompañar al Divino Infante, una imagen de gloria titulada de la 
Salud que aún se conserva. Tras la fusión, ante la falta de dolorosa que siguiera a Jesús 
Nazareno en su estación del Viernes Santo, al quedar la Virgen del Socorro en poder de los 
franciscanos, pronto la corporación dispuso solventar tal carencia haciéndose con una 
nueva imagen. Esta talla, que se recoge en los inventarios bajo la advocación de la Piedad y 
en la actualidad se custodia en la iglesia de Santiago con el título de Virgen de los Trabajos, 
tan sólo procesionaría hasta el año 1634, no debiendo de ser muy del agrado de los 
cofrades, pues en el referido año aparece un nuevo trasunto de la Virgen María bajo el 
título de "Madre de Dios de la Paz". 
 
 Inmediatamente la nueva insignia fue objeto de una gran devoción, pues se 
constituyen en torno a ella varios “números de cera”, como se denominaban en la época, y 
que eran unas agrupaciones dedicadas a proveerse de cirios, en este caso amarillos, con que 
acompañar a una determinada imagen en su salida procesional; entre ellos destaca desde 
1643 el número llamado de los “Setentidós Discípulos de Cristo”. Poco después, en 1645 
se crea la Hermandad de Ntra. Sra. de la Paz, fundada como filial de la de Jesús Nazareno 
por los caleros, canteros y albañiles de la ciudad. Ya para entonces consta que era 
procesionada bajo palio negro bordado en oro al que soportaban ocho varas y con manto 
de terciopelo de igual color que hacia 1661 se remataba con puntas de encaje repujadas en 
plata, material del que asimismo eran las novecientas estrellas que lo tachonaban y la 
corona que portaba la Virgen. 
  
 Una vez trasladada, la imagen de Jesús Nazareno se ubicó en un lateral de la capilla 
del Dulce Nombre de Jesús contra los Juramentos. Esta capilla, que es la que se conserva 
actualmente conforme se entra a la iglesia la primera en el lado del Evangelio, y que había 
quedado agregada a la Basílica de S. Juan de Letrán de Roma desde 1608, en un principio 
no consistía más que en un altar adosado a la pared en el que se alojaba el Niño Perdido, 
siendo propiedad de la cofradía el perímetro comprendido entre ese testero, la columna 
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que sostiene la pila del agua bendita y la puerta de la calle. Poco después se labró una 
capilla igual a las del resto de la nave, ampliada entre 1645 y 1687 para alzar un altar propio 
al Dulce Nombre de Jesús Nazareno, obras que se repetirían en 1720 originando una 
profunda remodelación de todo el conjunto. Posteriormente, tras cegar la puerta de la 
capilla que daba directamente a la calle, a mediados del s. XVIII, se erige en su testero un 
retablo dedicado la Virgen de la Paz.  
 

Durante este último siglo la fama, riqueza y ostentación de la Cofradía llegó a tal 
punto que en 1789 intervino el Supremo Consejo de Castilla estableciendo varias 
prohibiciones para evitar los excesos. Mas en el reducido espacio de la referida capilla 
habría de tener lugar el grueso de la vida de la cofradía hasta mediados del siglo XIX, en 
que las sucesivas vicisitudes políticas de España acabaron de determinar el acceso de la 
Archicofradía a la propiedad del templo. 
    
  
IV.- EL SIGLO XIX. 
 
 Ciertamente la centuria decimonónica constituyó un período especialmente 
convulso para la historia de España y, por ende, para la de las cofradías; mas hubo de ser 
concretamente el proceso desamortizador el que más profundas consecuencias marcara en 
las mismas. No obstante lo anterior, si para otras hermandades la desamortización supuso 
de hecho su ocaso, en el caso de la Cofradía del Dulce Nombre de Jesús Nazareno implicó, 
a la postre y tras la crisis de los primeros años, una consolidación y aumento de patrimonio 
que, en gran medida, ha podido llegar a nuestros días. 
 
 El siglo había dado comienzo con la invasión napoleónica que tanta merma supuso 
para el patrimonio artístico español, pero que no consiguió suspender la vida de la 
corporación. Sabemos que siguió teniendo una vigorosa actividad, a pesar de que D. 
Fernando Reinoso, Corregidor de la ciudad, había prohibido, a causa de los desordenes que 
provocaban, la salida en el mismo año de las Cofradías de "Arriba" y "Abajo", decretando, 
en el caso de no respetarse la prohibición, fuertes multas para quienes participaran, 
llegándose en 1828 a enviar tropas a la ciudad para evitar que procesionaran.  
 
 Pero esta continuidad se vería pronto truncada pues, a pesar de levantarse la 
antedicha prohibición en 1833, sobrevino el proceso desamortizador, que causaría la 
exclaustración de los dominicos de Antequera en 1835 y culminaría diez años más tarde 
con el Decreto de supresión de las Cofradías, al que pocas hermandades antequeranas 
sobrevivieron 
 
 No en balde, si en 1835 resultaron confiscados los bienes de los dominicos, en 
1841 lo fueron los de las cofradías radicadas en Santo Domingo, con lo que el convento de 
predicadores, la iglesia y sus pertenencias, incluidas las de sus cofradías, pasaban a poder 
del Estado. En nuestro caso el curso de la desamortización puede seguirse, bien que con 
algunas carencias, por la documentación que conserva la hermandad. Para esta época, del 
convento se había enajenado ya en subasta pública la parte correspondiente al claustro 
bajo, colindante con la calle Nueva; sin embargo el templo y resto de dependencias 
conventuales estaban, dado el abandono que sufrían desde la francesada, en avanzada 
ruina, por lo que no fueron objeto de subasta o adjudicación a otros usos.    
  
 Empero, a partir de 1848, un giro en la política religiosa de los gobiernos de Isabel 
II posibilitó el inicio de un periodo de recuperación, que se vería favorecido a partir de 
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1851 por la firma de un Concordato con la Santa Sede. La cofradía de "Abajo" consiguió 
reorganizarse y tomar nuevos bríos bajo la protección de D. Francisco de Paula Pareja-
Obregón y Rojas Narváez, conde de la Camorra y de D. Diego Vicente Casasola y 
Stoppani, marqués de Fuente de Piedra. Por mediación del primero, figura muy destacada 
en la vida de la ciudad de aquellos años, gentilhombre de Cámara de Isabel II, y, entre 
otros cargos, alcalde de Antequera y, posteriormente, de Málaga, se obtuvo mediante Real 
Orden de 15 de enero de 1853 el Real Patronato y el título de Real para la Archicofradía, 
de forma que la soberana fue nombrada Hermana Mayor efectiva, actuando el conde de la 
Camorra como Teniente de Hermano Mayor en su nombre y representación. 
 
 En este punto las influencias del Teniente de Hermano Mayor, y de otros 
destacados cofrades, como el ministro Romero Robledo, obtuvieron de la Reina la cesión 
del templo. Pero la labor de tan insignes cofrades no se habría de agotar aquí, pues 
igualmente logran la consagración del antiguo templo de la Concepción como Iglesia del 
Dulcísimo Nombre de Jesús y María Santísima de la Paz. La ceremonia, por enfermedad 
del Obispo de Málaga, fue llevada a cabo el 19 de enero de 1868, festividad del Dulce 
Nombre de Jesús, por Fr. Pablo Benigno de Carrión, Obispo de Puerto Rico. 
 
  No obstante, tras la revolución de septiembre de ese mismo año y la I República, la 
definitiva época de florecimiento hubo de llegar con la Restauración Monárquica. El 
progreso económico y la estabilidad política se verían reflejados en una renovación del 
patrimonio cofrade, hecho potenciado más aún por concentrarse las donaciones en las 
pocas cofradías supervivientes y especialmente en las de "Arriba" y "Abajo" a causa de su 
particular pugna. Asimismo D. Alfonso XII ostentaría el cargo de Hermano Mayor 
efectivo, cuya aceptación se formalizó mediante Real Orden del 28 de febrero de 1875, 
asumiéndolo igualmente D. Alfonso XIII a título honorífico. 
 
 Otros destacados privilegios le fueron otorgados por la Santa Sede a cofradía y 
templo, entre ellos la elevación de éste último al rango de Basílica, labor a la que no serían 
ajenos otros ilustres antequeranos, Monseñor Benavides Checa desde Roma y el Obispo 
Muñoz Herrera desde la sede malacitana. A partir de entonces, las tres imágenes a que está 
dedicado -Dulce Nombre de Jesús, en su doble iconografía de Niño Perdido y Jesús 
Nazareno, y Virgen de la Paz- se han alternado en el retablo mayor, prevaleciendo 
últimamente en su camarín la efigie de la Virgen. 
 
   
V.- EL SIGLO XX. 
 
 Más difíciles se tornaron los primeros años del pasado siglo, en que las salidas 
fueron esporádicas, si bien, a partir de 1914 cuando la Junta Permanente de Festejos se 
hizo cargo de la organización de los desfiles, éstos se hicieron más frecuentes, turnándose 
la Cofradía con la del Socorro y la de los Dolores, procesionando unos años los Jueves y 
otros los Viernes Santos.    
   
 Tras el paréntesis que supuso la II República (únicamente se salió en 1935) 
volvieron a organizarse desfiles durante la Guerra Civil, aunque sólo procesionara la Virgen 
de la Paz: en 1938 como Soledad en el Santo Entierro, y en 1939 el Domingo de 
Resurrección por haber llovido el Viernes Santo. Una vez acabada la contienda, en 1947 se 
constituyó la Agrupación de Cofradías, que trataría de distribuir los desfiles en el mayor 
número de días posibles, correspondiendo a la de "Abajo" desfilar el Jueves Santo, aunque 
los años 43 y 44 se hizo el Viernes a causa de la lluvia. El año 1955 iba a ser muy 
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importante para la Cofradía: por un lado, la aparición de nuevas hermandades con que 
completar otros días de la semana, hizo posible la vuelta a su día tradicional, el Viernes 
Santo, que ya no se volvería a abandonar. Por otra parte, se estrenaron unas nuevas andas 
para el Dulce Nombre de Jesús Nazareno, incorporándose, aunque por poco tiempo, la 
imagen de Ntro. Padre Jesús de la Humildad, que ya había participado en el s. XVII en los 
desfiles de la cofradía del Niño Perdido; también en dicha fecha se abandonaron los 
tradicionales trajes de armadilla (o de capuz) en penitentes y tarjeteros, sustituidos por 
modelos sevillanos con antifaz, capirote y capa. 
 
 El siguiente año se ampliaron las andas y palio de la Virgen de la Paz, 
prolongándose en un metro. Desde esta fecha, y durante una década, se desfilaría en años 
alternos, compartiendo la salida del Viernes Santo con la Cofradía de «Arriba» y en el 
decenio de los sesentas, al no salir ésta, con la de los Dolores. En 1971 se incorpora, 
sustituyendo al Niño Perdido, el nuevo paso del Cristo de la Buena Muerte y de la Paz, que 
se encontraba anteriormente sin culto en la iglesia de San Agustín, y que en tiempos tuvo 
cofradía propia. A partir de entonces se realiza ininterrumpidamente la salida procesional el 
Viernes Santo, salvo suspensiones por lluvia y algún año por obras en su sede. Como no 
podía ser menos, dada la tradicional vinculación con la Casa Real, también S.M. el Rey D. 
Juan Carlos I aceptó el 15 de Marzo de 1976 el cargo de Hermano Mayor Honorario. 
 
 En esta época, ante la ruina de la techumbre de la Basílica se acometen por la 
Archicofradía obras de reparación de envergadura en el edificio, que en parte fueron 
sufragadas mediante la enajenación de bienes de la misma. 
 
 Dos notables hechos habrían de marcar las décadas finiseculares, por una parte la 
Coronación Canónica de Ntra. Sra. de la Paz, que tuvo lugar el 19 de junio de 1988 oficiada 
por el Obispo de Málaga D. Ramón Buxarrais Ventura, y, por otra, la vuelta al cortejo 
procesional del Niño Perdido en 1993, tras veintidós años sin asomarse a las calles 
antequeranas.  
 
 
VI.- EL SIGLO XXI. 
 

En nuestros días la Archicofradía se afana en la conservación y restauración del 
amplio patrimonio que atesora, con el evidente orgullo de haber llevado a cabo en los 
primeros años de la presente centuria una restauración integral de su Basílica, que se 
encontraba en un lamentable estado de conservación, y de haber emprendido la 
construcción de nuevas dependencias para la misma; labor que se pretende ultimar por la 
Junta de Gobierno actualmente en ejercicio. 
 
 Ciertamente en el escueto relato que antecede ha resultado imposible precisar 
individualmente la contribución de los muchos cofrades que lo han sido de esta 
Archicofradía, pero la crónica de su prolongada existencia sí puede ser indicativa del 
denuedo y devoción con que generaciones de antequeranos han hecho posible que, 
superando periodos críticos de nuestra historia, haya logrado alcanzar vigorosamente el 
medio milenio de vida. 
   

J.F.L.G. 
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FUENTES BÍBLICAS 

 
Christus humiliavit semetipsum, factus obediens usque ad mortem, mortem autem 

crucis. Propter quod et Deus exaltavit illum et donavit illi nomen, quod est super omne 

nomen: ut in nomine Iesu omne genu flectatur, cælestium, terrestrium, et infernorum: et 

omnis lingua confiteatur, quia Dominus Iesus Christus in gloriam Dei Patris.  

 

Cristo se humilló a sí mismo, obedeciendo hasta la muerte, muerte en la cruz. Por lo 

cual Dios lo exaltó y le otorgó un nombre, que está sobre todo nombre; para que ante el 

nombre de Jesús toda rodilla se doble, en los cielos, en la tierra y en los infiernos: y toda 

lengua proclame que Jesucristo es el Señor para gloria de Dios Padre (Filipenses, 2, 8-11). 

 

 

 

l nombre de Jesús es un nombre impuesto por el mismo Dios: “He aquí que 

concebirás y parirás un hijo y le pondrás el nombre de Jesús” (Lucas 1,31); 

Dios escoge este nombre porque Jesús significa “Yahvé salva” o “El que salva 

con la fuerza de Yahvé”, y esa es la misión que Cristo trajo al mundo: 

salvarnos, y, como nos recordaba San Pablo, lo hizo muriendo en la cruz. Ya que 

"¿quién puede perdonar pecados, sino sólo Dios?" (Marcos 2,7), es Él quien, en Jesús, 

su Hijo eterno hecho hombre, "salvará a su pueblo de sus pecados". 

 

Así pues, San José y la Virgen María, en el ejercicio de la costumbre judía y 

como padres, cumplen las palabras del Arcángel Gabriel y disponen imponerle el 

nombre de Jesús en el acto de la Circuncisión, porque Él va a salvar a su pueblo de sus 

pecados (Mateo 1,21), es por ello que pasados ocho días del nacimiento tocaba 

circuncidar al niño, y le pusieron por nombre Jesús (Lucas 2,21). Jesús es el mismísimo 

Yahvé, que se encarna en María Virgen, que se hace hombre como nosotros y que nos 

pone en comunicación directa con la divinidad haciéndonos hijos suyos por la 

Encarnación. En la imposición del Nombre de Jesús, Dios predestina y personifica, 

pues, todo el misterio de la Redención en favor de los hombres. 

 

En efecto, el nombre Jesús proviene del arameo -el idioma de la Judea del siglo 

I- Ieshuá (ישׁוע, Yēšûa), que quiere decir "Yahvé salva". Este nombre llegó al castellano 

a través del griego Iēsoûa (Ιησουα) o Iesous (en la versión griega de la Biblia se llama 

Iesous al libro de Josué) y del latín Iesú(a).  

 

Antes de que Dios se encarnara hubo otros que llevaron ese nombre bendito: el 

mencionado Josué (otra forma de Jesús), el sucesor de Moisés al frente de Israel; Jesús 

hijo de Sirac, autor del Eclesiástico; Jesús hijo de Eliezer y padre de Er, en la 

genealogía de Cristo. El significado siempre es el mismo: Yahvé salva; pero sólo 

Jesucristo realiza lo que su nombre significa, y lo hace en beneficio del hombre caído al 

que viene a salvar. 

 

En Mateo 1,23, en un texto tomado de Isaías 7,14 Jesús es llamado también 

Emmanuel, que significa ‘Dios con nosotros’. Sus primeros discípulos lo llamaron 

Cristo, (en griego χριστος, jristós, que significa "ungido"), traducción al griego del 

hebreo Mesías (mašíaj, משיח). También es llamado en el Nuevo Testamento 

E 
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"Nazareno", "Señor" y "Salvador". Y es por eso, porque Jesús es el Dios Salvador, por 

lo que San Pablo nos dice que ante su nombre doblemos la rodilla en señal de 

adoración, añadiendo en la Primera Carta a los Corintios que hemos sido purificados, 

salvados y santificados en el nombre del Señor Jesucristo. 

 

Sólo Jesús podía reemplazar su nombre por el Yo personal, y ese Yo tenía toda 

la fuerza del Dios que salva: “Yo iré a curarle” (Mateo 8,5), anuncia al centurión que le 

pide la curación de su criado. Jesús realiza todos los prodigios en su propio nombre,  

hasta su propia resurrección: “Destruid este templo y yo lo levantaré en tres días” (Juan 

2,19). Sin embargo, los discípulos de Jesús sólo en su nombre podrán hacer prodigios: 

“Echarán demonios en mi nombre, hablarán lenguas nuevas, agarrarán serpientes en 

sus manos y, si beben veneno mortal, no les hará daño. Impondrán las manos a los 

enfermos, y quedarán sanos” (Marcos 16,17-18). Es lo que hicieron los apóstoles Pedro 

y Juan, cuando el tullido les pidió limosna, y Pedro le dijo: “No tengo plata ni oro, te 

doy lo que tengo: en nombre de Jesucristo Nazareno, echa a andar” (Hechos 3,6). 

Pedro estaba convencido de haber hecho un favor a un enfermo “…, pues quede bien 

claro que ha sido el nombre de Jesucristo Nazareno… Ningún otro puede salvar; pues 

bajo el cielo, no se nos ha dado otro nombre que pueda salvarnos” (Hechos 4,8-12). 

 

Pablo, el ferviente discípulo de Cristo Jesús, en un arrebato de fe y de exaltación 

espiritual, exclama entusiasmado ante el Señor que se despoja de su rango, y toma 

condición de esclavo, y se rebaja hasta someterse a una muerte de cruz: Por eso Dios lo 

levantó sobre todo y le concedió el Nombre-sobre-todo-nombre; de modo que al 

nombre de Jesús toda rodilla se doble en el cielo, en la tierra, en el abismo, y toda 

lengua proclame: Jesucristo es Señor, para gloria de Dios Padre (Filipenses 2,6-11). 

 

En el Antiguo Testamento el Nombre de Dios es venerado y reverenciado 

existiendo multitud de referencias al mismo; por ejemplo: “El Señor se sienta con 

majestad en el Templo, exaltado sobre todos los pueblos del orbe, que ellos alaben tu 

nombre grande y temible, ¡Tu Nombre es Santo!” (Salmo 99,2-3); “Su nombre es santo 

y terrible, el temor del Señor es el comienzo de la sabiduría” (Salmo 110,9-10); “Desde 

la salida del sol hasta su ocaso, alabado sea el nombre del Señor” (Salmo 112,3); “Te 

ofreceré un sacrificio de alabanza, invocando tu nombre, Señor”, (Salmo 115,8); 

“Señor, Dios nuestro, cuán admirable es tu nombre en toda la tierra” (Salmo 8,1); 

“Será su nombre bendito por siempre; durará mientras dure el sol” (Salmo 72,17); “Te 

damos gracias, Señor, te damos gracias: los que invocan tu nombre narran tus 

maravillas” (Salmo 75,2) o “Dios es bien conocido en Judá, su nombre es grande en 

Israel” (Salmo 76,2). 

 

En la historia de la salvación, Dios no se ha contentado con librar a Israel de "la 

casa de servidumbre" (Deuteronomio 5,6) haciendo salir a su pueblo de Egipto, Él lo 

pretende salvar además de su pecado. Puesto que el pecado es siempre una ofensa hecha 

a Dios (Salmos 51,6), sólo Él puede absolverlo (Salmo 51,12). Es por ello por lo que el 

pueblo de Israel, tomando cada vez más conciencia de la universalidad del pecado, ya 

no podrá buscar la salvación más que en la invocación del Nombre de Dios Redentor: 

“Ayúdanos, Dios salvador nuestro, por el honor de tu nombre; líbranos y perdona 

nuestros pecados, a causa de tu nombre.” (Salmo 79,9). 

 

En el Nuevo Testamento hay también numerosas referencias al Nombre de Dios, 

pero sobre todo, las hay en abundancia al Nombre de Jesús y, además de las citas ya 
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mencionadas, resultan destacables: “Todo aquel que invocare el nombre del Señor 

Jesús, será salvado” (Romanos 10,13). En el nombre de Jesús los Apóstoles dieron 

fuerza a los cojos (Hechos 3,6; 9,34) y vida a los muertos (Hechos 9,40). El Nombre de 

Jesús le recuerda al pecador la misericordia del padre del Hijo Pródigo y el del Buen 

Samaritano; le recuerda al justo el sufrimiento y la muerte del inocente Cordero de 

Dios. Nos protege de Satanás y sus engaños, por eso el Demonio teme el Nombre de 

Jesús, Quien lo ha vencido en la Cruz. En el Nombre de Jesús obtenemos toda 

bendición y gracia en el tiempo y en la eternidad, pues Cristo ha dicho: "lo que pidáis al 

Padre en mi nombre os lo concederá." (Juan 16,23). Por eso la Iglesia concluye todas 

sus plegarias litúrgicas: "Por Jesucristo Nuestro Señor". Así se cumple la palabra de 

San Pablo: "Para que al nombre de Jesús toda rodilla se doble en los cielos, en la 

tierra y en los infiernos" (Filipenses 2,10). 

 

En consecuencia, el Nombre Divino o “Teónimo” no es simplemente una 

denominación, una referencia exterior, o indicación léxica de Dios. Mas bien, parece 

que hay que tomar la palabra “nombre” en su sentido bíblico, en el alcance que sugieren 

expresiones como «no tomaras en vano el nombre de Dios» (Ex 20,7), el «santificado 

sea tu nombre» del Padre Nuestro, o el bautismo «en el nombre de Jesús». Todos estos 

pasajes apuntan a que la acepción del término “nombre”, dentro del lenguaje bíblico-

teológico, significa el ser mismo del nombrado: no hay que insultar a Dios mismo, hay 

que santificar la persona divina misma, el bautismo nos hace partícipes de la condición 

esencial de Jesús de ser hijo de Dios, etc.  

 

Tanto es así que los judíos en tiempos bíblicos tenían prohibido pronunciar en 

público el nombre propio de Dios, el Tetragrámaton (יהוה), sustituyendo su lectura 

vocalizada por otras formas metafóricas como Elohim, Adonay, Ha-shem, El-Olam, El-

Shaddai, Shejiná, etc (La Divinidad, Mi Señor, El Nombre, El Eterno, El 

Todopoderoso, La Presencia), por no considerarse dignos de poner en su boca a Dios 

mismo o de pronunciar su Nombre en vano. Tan sólo el Sumo Sacerdote, una vez al año 

(el Día de la Expiación o Yom Kipur) y en el Sanctasanctórum, podía invocar a Dios, 

pronunciando el nombre de Yahvé, el cual llevaba inscrito en una diadema en su frente 

" ליהוה קדש " (consagrado a Yahvé). Y es que el Arca de la Alianza que en el mismo se 

veneraba era el lugar de la Presencia de Dios, y su tapa o propiciatorio constituía su 

trono en la tierra (Éxodo 25,22; Levítico 16,2; Número 7,89; Hebreos 9,5).  

 

El Teónimo en la Biblia, pues, más que ser una mera denominación, indica la 

esencia y el ser mismo de Dios, y por tanto resulta digno del culto, reverencia y 

adoración propios del mismo Dios, es decir ha de ser objeto de Latría. 

 

Y es que el Nombre de Jesús significa que el mismo Dios está presente en la 

Persona de su Hijo (Hechos 5,41; Juan 7) hecho hombre para, mediante su inmolación 

en observancia de la Divina Providencia, lograr la Redención universal y definitiva de 

los pecados. Él es el Nombre divino, el único que trae la Salvación (Juan 3,18; Hechos 

2,21) y de ahora en adelante puede ser invocado por todos porque se ha unido 

hipostáticamente a todos los hombres a través de la Encarnación (Romanos 10,6-13) de 

tal forma que "no hay bajo el cielo otro nombre dado a los hombres por el que nosotros 

podamos salvarnos" (Hechos 4,12; 9,14; Santiago 2,7). 
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Por su parte, la advocación de la Paz para la Virgen María ya encuentra un 

antecedente en el propio nombre de Jerusalén, pues, aunque el origen preciso del 

nombre hebreo (לַיִם  Yerushalayim) es incierto, los académicos suelen interpretar יְרוּשָׁׁ

que procede de las palabras hebreas yeru (ירו, casa) y shalem o shalom (שלם', paz), por 

lo que Jerusalén significaría literalmente «casa de la paz». 

 

 También San Lucas invoca la Paz para glorificar a Dios: “Gloria in altissimis 

Deo, et super terram pax in hominibus bonæ voluntatis” (Lucas 2, 14); cuando el Ángel 

Gabriel le anuncia a María el nacimiento de su Hijo se afirma: “Se le llamará hijo del 

Altísimo y el Señor Dios le dará el trono de David, su padre, reinará sobre la casa de 

Jacob por los siglos y su reino no tendrá fin”  (Lucas 1,32-33).  

 

María, por tanto, es madre de un Rey de cuyo reinado se dice que es eterno, y, 

por consiguiente, de paz; un Príncipe cuyo señorío es grande y su paz no tendrá fin 

sobre el trono de David y sobre su reino, para restaurarlo y consolidarlo por la equidad 

y la justicia. El Príncipe de la Paz profetizado por Isaías: “Porque nos ha nacido un 

niño, se nos ha dado un hijo, que lleva al hombro el principado y es su nombre 

Príncipe de Paz para aumento del principado y para una paz sin fin, sobre el trono de 

David se sentará y sobre su reino, para consolidarlo y apoyarlo en derecho y en 

justicia desde ahora y para siempre.” (Isaías 9,5). 

 

María participa de ese reinado porque le da la vida a Cristo, y Cristo, desde el 

primer instante de su concepción, es “el Rey y Señor de la Paz”; incluso como hombre, 

debido a la unión hipostática de la naturaleza humana con el Verbo de Dios. El misterio 

de su reinado de paz se confirma en su nacimiento por la multitud del ejército celestial 

que alaba a Dios diciendo: “Gloria a Dios en las alturas y en la tierra paz a los 

hombres a quienes ama el Señor” (Lucas 2,14).  

 

María también es Reina de la Paz, porque por voluntad del mismo Dios 

participó, como ninguna otra criatura, en el misterio de nuestra redención: “mientras su 

hijo pacificaba con su sangre el universo entero, se mantenía intrépida junto a la cruz” 

asociando sus dolores y sufrimientos a los del Hijo, ofreciendo Éste, como Cordero de 

Dios (Juan 1,25-37), para quitar los pecados del mundo y traernos la Paz; momento 

cumbre de la reconciliación y de la paz de la humanidad. Escribe San Pablo de ese 

instante: “Porque Él es nuestra paz: el que de los dos pueblos hizo uno, derribando el 

muro divisorio, la enemistad… para crear en sí mismo, de los dos un sólo Hombre 

Nuevo, haciendo las paces, y reconciliar con Dios a ambos en sólo cuerpo, por medio 

de la cruz, dando en sí mismo muerte a la Enemistad” (Efesios 2,14-16).  

 

María, además, es Reina de la Paz, porque en Pentecostés estuvo en el Cenáculo 

con los Apóstoles, reunida en oración en la espera del Espíritu de la paz, de la unidad, 

de la caridad, y del gozo; su Hijo había prometido que, por medio del Espíritu, les 

enseñaría todo y les recordaría todo lo que ya les había dicho (Juan 14, 26). Por tal 

razón, les dejaba su paz: “Mi paz os doy; no os la doy como la da el mundo. No se turbe 

vuestro corazón ni se acobarde” (Juan 14,27). La Virgen junto a los discípulos ha 

recibido el Espíritu de la Paz y queda constituida como Reina de la Paz por su 

desposorio singular con la tercera persona de la Santísima Trinidad, el cual recibe en su 

Concepción Inmaculada y al momento de la Encarnación del Hijo de Dios. En el 

nacimiento de la Iglesia está presente María participando por el Espíritu de la Paz del 

reinado nuevo de su Hijo Jesucristo.  
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MAGISTERIO DE LA IGLESIA 

 

 

 
a devoción al Nombre de Jesús, como se ha visto, encuentra ya origen en la propia 
Biblia y en los Santos Padres. Es el caso de san Ignacio de Antioquía (siglo I), de 
quien cuenta el dominico Santiago de la Vorágine en su Leyenda Dorada que, el 

que fuera obispo de Antioquía en tiempos del emperador Trajano, fue sometido a 
numerosos tormentos durante los cuales no dejaba de invocar el Nombre de Jesús. Ante 
las burlas de sus verdugos, Ignacio simplemente respondía: “No puedo menos de repetir 
insistentemente un nombre que llevo grabado en el corazón”; así, después de que san Ignacio 
fuese arrojado a las bestias, ya muerto, se le abrió el pecho y se comprobó que en su 
corazón se encontraban inscrito en letras de oro el nombre de Jesús. 
 

Incluso ya en los lábaros posteriores a Constantino el Grande se incorpora tal 
devoción, pues aparte de utilizar el crismón como remate en lugar del águila jupiterina, 
sustituyendo las clásicas cifras de las legiones o el S.P.Q.R., los emperadores empezaron a 
usar como estandarte personal una versión en la que aparecía la frase «IN NOMINE 

𝑋𝑃𝐼̅̅ ̅̅ ̅VINCAS SEMPER» -Que venzas siempre en Nombre de Cristo-. Este tipo de lábaro puede 
observarse en el díptico consular del cónsul Probo, en el que aparece el emperador Flavio 
Honorio sosteniéndolo. 
 

Pero la oficialización de su culto habría de esperar hasta el año 1274, en que se 
celebró en la ciudad francesa de Lyon el XIV Concilio Ecuménico, segundo con sede en 
dicha ciudad. El mismo fue convocado por el Pontífice Gregorio X con el declarado 
objeto de conseguir la unión con la Iglesia ortodoxa griega, por mediación del emperador 
bizantino Miguel VIII Paleólogo, igualmente para recabar apoyo ante las presiones que 
recibían los cristianos de Tierra Santa y, por último, para la regulación de las nuevas y 
florecientes órdenes mendicantes. A su clausura, acaecida el 17 de julio, se vino a 
ordenar: “Siempre que se pronuncie el glorioso nombre de Cristo se doblen las rodillas o se haga 
una inclinación de cabeza." 
 

Este ritual ha perdurado hasta nuestros días, y sigue siendo esencial en las 
celebraciones litúrgicas, respetado de esta forma la exhortación al respecto de S. Pablo a 
los Filipenses. 
 
 
I.- El Nombre de Jesús y los Dominicos. 
 

Fue en este mismo concilio, donde el superior general de la joven Orden de 
Predicadores, el Beato Juan Garbella de Vercelli, impetró la gracia de dedicar en todas las 
iglesias de la mencionada orden dominica un altar al Dulce Nombre de Jesús, petición 
que le fue concedida por el Papa mediante la constitución que comienza “NUPER IN 

CONCILIO LUGDUNENSI” y el breve “DILECTO FILIO, MAGISTRO ORDINIS PREDICATORIUM”, 
documentos que incorporaron el encargo añadido de desagraviar al Señor por las 
blasfemias, sacrilegios, profanaciones e irreverencias. Los dominicos, pretendiendo la 

L 
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instrucción en la doctrina católica en este tiempo de cruzada contra los albigenses, 
asumen así el reto de predicar el poder del Santo Nombre de Jesús. 
 

Ya desde entonces la devoción al Dulce Nombre de Jesús quedaba ligada a dicha 
orden hasta el punto que el florilegio dominicano afirma: "Santo Domingo endulzaba sus 
penosos viajes cantando los himnos de San Bernardo al Dulce Nombre de Jesús; en nombre de Jesús, 
el P. Isnard curaba a los paralíticos, y daba oído a los sordos y a los mudos el habla; el P. Pedro de 
Cataluña curaba a los enfermos y daba vista a los ciegos; S. Pedro Mártir y el Beato Juan de 
Vicenza organizaban coros de cantores para alabarlo; con Él principiaba y terminaba sus cartas 
Sta. Catalina de Siena; San Vicente Ferrer predicaba su veneración....". 
 

Muchos otros santos y beatos dominicos han expresado su devoción al Dulce 
Nombre de Jesús, como Santo Tomás de Aquino o el Beato Enrique Susón. 
 

Esta devoción quedó tan arraigada en la Orden de Predicadores que la misma 
viene celebrando la fiesta del Dulce Nombre de Jesús cada segundo domingo de mes, 
incluyendo una de las llamadas procesiones dominicales de la “Minerva” (por el nombre 
de la Basílica que regentan en Roma), dedicando sucesivamente los cuatro domingos de 
cada mes a la Virgen del Rosario, al Dulce Nombre de Jesús, a Jesús Sacramentado y a su 
fundador, Santo Domingo de Guzmán, cultos que también trajeron a nuestra ciudad.  
 

Dicha devoción se extendió rápidamente, bajo el razonamiento teológico de que 
si los santos lo eran por su seguimiento de Cristo, en consecuencia las gracias pedidas en 
el Nombre de Cristo mismo tendrían más fuerza que las realizadas por mediación de 
alguno de sus seguidores, puesto que hasta los propios santos no realizaban milagros en 
su propio nombre, sino en el Nombre de Jesucristo, tal y como en la Iglesia primitiva lo 
hicieron los apóstoles. Este potencialidad taumatúrgica se prestaba a ser aplicada a las 
grandes aflicciones de la época, ya fueran las epidemias de peste, las enfermedades u otro 
tipo de adversidades, por lo que la devoción se acrecentó rápidamente con la predicación 
de la Orden Dominica y varios santos (incluyendo San Bernardino de Siena, un 
franciscano, y San Juan de Capistrano), obteniendo el impulso de diversas bulas de 
indulgencia otorgadas por los papas Bonifacio IX y Julio II.  
 

A principios del s. XV empiezan a surgir ya asociaciones devotas para dar culto a 
esta advocación. Según las crónicas más antiguas su origen se retrotrae al año 1432, 
durante una feroz epidemia de peste que azotó Lisboa, combatida por el portugués Fr. 
Andrés Días, que había sido obispo de Megara y tras renunciar a esta dignidad se había 
trasladado a un convento dominico en Lisboa, quien, encomendándose al Nombre de 
Jesús, comenzó a bendecir el agua en un altar dedicado al Niño Jesús, empleando la 
bíblica frase “No hay otro Nombre que dé salud sino el de Jesús”, aplicando no sólo al alma 
sino también al cuerpo las palabras de S. Pablo a los Romanos (Romanos 10,13) y de S. 
Pedro ante el Sanedrín (Hechos 4,12), y dándola de beber a los enfermos, los cuales 
comenzaron entonces a sanar. En pocos días la ciudad se vio libre del contagio, 
instituyendo el prelado, según algunos cronistas, una congregación alrededor de esta 
devoción, a la cual dotó de reglas, con el beneplácito del legado apostólico en aquel 
reino. 

 



XIX 

El eco del milagro lisboeta fue tal, que la devoción al Dulce Nombre de Jesús se 
extendió por numerosos lugares de Europa, comenzando a celebrarse su día con singular 
esplendor en infinidad de villas y ciudades. Ello dio lugar a que con posterioridad el P. 
Fr. Diego de Vitoria -hermano del célebre teólogo y jurista Francisco-, del convento de S. 
Pablo de Burgos, redactara unos estatutos específicos para cofradías bajo esta advocación, 
fundando a mediados del s. XVI, con la colaboración de sus compañeros conventuales Fr. 
Juan Gallo y Fr. Domingo de Soto (protodescubridor de la gravedad y autor en 1551 del 
opúsculo De cavendo abusu iuramentorum), una Cofradía del Santo Nombre de Dios en 
dicha ciudad, al parecer en una capilla dedicada a Jesús Nazareno. Tal corporación se 
viene teniendo tradicionalmente como la primera de tal clase formalmente erigida, y 
establecía en sus reglas que su finalidad "era suprimir la horrible profanación del Nombre 
Divino por blasfemos, perjuros, y por los hombres en la conversación ordinaria.".  

 
Posteriormente escribió Fr. Felipe de Meneses una obra en defensa de la 

fundación de estas cofradías y su peculiar misión. Ello se ha de poner en relación con 
sonadas predicaciones de dichos frailes contra el perjurio y con el precedente histórico en 
dicha ciudad de la famosa “Jura de Santa Gadea”, por ello la institución fue a partir de 
entonces también conocida bajo el título de "Cofradía contra Juramentos".  

 
Igualmente Fr. Juan Micón compuso diversas oraciones y actos piadosos mediante 

los que venerar el Smo. Nombre, entre ellos un salterio o rosario, a cuyo rezo concedió 
abundantes indulgencias Clemente VIII mediante la bula “CUM SICUT ACCEPIMUS”, 
datada el 2 de febrero de 1598. Dicho rosario dispone de sus misterios gozosos, dolorosos 
y gloriosos; los primeros se asociaron a la iconografía del Divino Infante Perdido y 
Hallado en el Templo entre los Doctores -los teólogos rabínicos-, los segundos a la de 
Jesús Nazareno camino del Calvario, y los últimos a la adoración o glorificación del 
Monograma del Santísimo Nombre de Jesús; así los primeros van seguidos de la plegaria 
“Jesús, Hijo de David, ten misericordia de mi”, los segundos de la de “Cristo, Hijo de Dios vivo, 
ten misericordia de mí”, mientras los últimos lo hacen de la impetración “Jesús Nazareno, Rey 
de los Judíos, ten misericordia de mi”, en todos los casos seguidos del Gloria, Padrenuestro y 
Avemaría. Dicha triple iconografía, letífica, penitencial y gloriosa, como reflejo de la 
simultánea condición crística de Profeta, Sacerdote-Víctima y Soberano, ha pervivido en 
nuestra Archicofradía antequerana, y se recoge en estas Constituciones como advocación 
titular, a manera de manifestación trinitaria de una única devoción. 
 

Por otra parte, las subsiguientes corporaciones fueron llamadas en España en 
muchos casos del Santísimo Nombre de Jesús, como en Portugal, pero también de Dios y 
contra los Juramentos, como en Burgos, organizándose como dos Archiconfraternidades 
diversas, lo que originó también una dualidad en las iconografías de las imágenes –bien 
Niño Jesús, bien Nazareno-; mas, casi siempre, bajo el patronazgo de la Orden de 
Predicadores. Con posterioridad se generalizó el calificativo de "Dulce" y se centró la 
advocación en el Nombre de Jesús, que es el actualmente más común, extendiéndose la 
devoción por toda la cristiandad, aunque persistiendo la referida duplicidad iconográfica, 
en muchos casos aunada con el paso del tiempo, como en nuestro caso, para el culto en 
una sola cofradía. 

 
Las propias Constituciones de la Orden de Predicadores han venido 

indefectiblemente vinculando la Archiconfraternidad a la misma. Así de las últimas 
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preconciliares, de 1954, cabría destacar especialmente los artículos 799, 804 y 805, el 
primero proclamaba a las cofradías del Nombre de Jesús como asociaciones propias de la 
orden, el segundo resaltaba el origen dominicano de las mismas, y el último hacía 
referencia a los cultos de los segundos domingos de cada mes. En concordancia con tales 
preceptos, desde 1974 representantes de las Archiconfraternidades del Santísimo 
Nombre y del Rosario vienen asistiendo a los Capítulos Generales de la Orden. Las 
constituciones actualmente vigentes, con última edición en 2010, reiteran casi 
literalmente lo prescrito por las precedentes (arts. 147 a 153 y apénd. 4) añadiendo que la 
estructura y régimen de estas corporaciones se habrán de determinar en sus reglas (art. 
151), exhortando a los frailes para que las fomenten, promuevan y colaboren con ellas. 
(arts. 150 y 153). 

 
 
II. La Archiconfraternidad y la Santa Sede. 
 

La pujante devoción al Santísimo Nombre se fue acrecentando y amoldando a la 
cambiante espiritualidad a través de los tiempos. En 1564, escasos meses después de que 
finalizara el Concilio de Trento y a instancias del P. Juan Gallo -también conventual 
dominico de Burgos-, el Papa Pío IV emite varias bulas en favor de la orden, entre ellas 
las que comienzan “INJUCTUM NOBIS” y "SALVATORIS ET DOMINI NOSTRI JESUCHRISTI" 
(ambas del día 13 de abril) en las que se complace de las cofradías que bajo esta 
advocación se venían fundando en nuestro país, aprobándolas, concediendo abundantes 
privilegios, poniéndolas bajo su protección como Archiconfraternidad Pontificia y 
aprobando sus Constituciones; reglas éstas por las que se vino rigiendo esta Archicofradía 
antequerana hasta el año 1878.  
 

Los documentos mencionados señalan que ya estaban extendidas por los 
conventos que la orden tenía en España. Según tales letras pontificias, estas cofradías 
estaban ordenadas a las obras de piedad y misericordia, así como a otros actos de 
disciplina, peregrinaciones, ayunos, etc, y ya desde entonces gozarían de una serie de 
privilegios al convertirse en una Archicofradía de carácter universal bajo la dirección de 
los Dominicos y con la protección privilegiada del Sumo Pontífice. Estas bulas consagran, 
además, como fiesta principal la de la Solemnidad de la Circuncisión, y los cultos de cada 
primer domingo de mes, con un acto litúrgico especial dentro del convento, pero abierto 
a los hermanos de la cofradía, incluyendo, entre otros ritos, una procesión claustral. 
 

El sucesor del Papa Pío IV, San Pío V, otorgó una nueva bula bajo el título "DICET 
ROMANUM PONTIFICEM" (fechada el 21 de Junio de 1571), en la que, considerando que 
estas cofradías "del Nombre de Jesús" eran una buena arma para propagar la fe cristiana 
frente al protestantismo, proclamó igualmente unida esta obra a la del pontificado, 
ratificando lo expuesto por su predecesor. A mayor abundamiento, concede nuevos 
privilegios y vuelve a señalar como misión de las Cofradías del Nombre de Cristo la lucha 
contra la blasfemia, así como la obligación de un culto especial los primeros domingos de 
cada mes; atribuyendo con carácter exclusivo la erección canónica de las mismas a la 
jurisdicción de la Orden Dominica y reconociendo formalmente las cofradías del Santo 
Nombre de Dios. 
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Por su parte Gregorio XIII, mediante su breve de 1º de agosto de 1575, extendió a 
éstas las gracias reconocidas a las cofradías del Rosario, disponiendo que si en alguna 
población se hubiese fundado cofradía de tal clase y posteriormente se erigiese convento 
de la Orden de Predicadores, habría de trasladarse a dicha fundación, con todos los 
bienes y efectos que poseyera, conservando sus indulgencias y gracias. Precisamente esta 
estipulación fue el origen del famoso pleito que marcó el origen de nuestra cofradía, y 
que terminaría por inducir que la propia Orden aprobara en su Capítulo General de 
1589, celebrado en Roma, una disposición -la duodécima- en tal sentido. 

 
Este mismo pontífice, en sus bulas “AD AUGENDAM”, de 29 de diciembre de 1579, 

“REDDITURI”, de 24 de marzo de 1580, "ALIAS PER FELICEM RECORDATIONIS", de 9 de julio 
del mismo año, y dos bajo el mismo inicio, “ALIAS FELICES”, una de 9 de septiembre de 
1580 y otra de 22 de septiembre de 1583, vino a confirmar y ampliar los privilegios 
otorgados por sus antecesores a estas cofradías, trasladando la festividad mensual del 
Nombre de Jesús -y su correspondiente procesión con la imagen del Niño Jesús- al 
segundo domingo de cada mes, para que no coincidiera con la del Rosario, y concedió 
Indulgencia Plenaria a los cofrades que asistieran a estas procesiones.  
 

Varios Papas posteriores las enriquecieron también con abundantes gracias, así 
Pablo V otorgó las bulas “CUM CERTAS”, de 31 de octubre de 1606, que concedía a los 
cofrades indulgencia plenaria el primer día de haberse inscrito y el día de su defunción, 
“PIAS CHRISTI” de 29 de septiembre de 1612, y “CUM SICUT” de 26 de marzo de 1613, 
extendiendo la Indulgencia Plenaria a la misa de cada segundo domingo de cada mes y 
del día primero de enero, si asistían al Oficio divino de la cofradía.  
 

Destaca en particular Inocencio IX, quién recomendó su promoción y emitió 
normas para regular su organización. Así en su bula "CUM DUDUM", de 18 Abril de 1678, 
da por bien y canónicamente fundadas todas las Cofradías del Santísimo Nombre de 
Jesús de todos los conventos de la Orden de Predicadores, y suple cualesquiera defectos 
que en su fundación pudiesen haber concurrido, con tal que se observe para el gobierno 
de ellas, y en las que se fundasen a partir de entonces, la bula de Clemente VIII 
"QUASCIIMQUE A SEDE APOSTÓLICA", del 7 de Septiembre de 1604, y en lo sucesivo delega 
su autoridad al Reverendísimo P. Maestro General de la Orden de Predicadores, y, 
estando ausente de Roma, al Vicario General de dicha Orden, para que la puedan fundar 
en sus iglesias y en toda la Cristiandad, observando en las fundaciones lo dispuesto en 
dicha bula. También la Congregación de Ritos el día 10 de julio de 1688 concedió 
singulares privilegios espirituales. 
 

Posteriormente, la Archicofradía del Santo Nombre de Dios quedó fusionada con 
la del Dulce Nombre de Jesús, lo que se formalizó el 26 de mayo 1727, cuando el Papa 
Benedicto XIII confirmó los diferentes privilegios tanto en la "Cofradía del Santo 
Nombre de Dios" como en la "Sociedad del Nombre de Jesús" en su documento 
“PRETIOSUS”, quedando unificadas bajo el nombre de "Archiconfraternidad de los 
Santísimos Nombres de Dios y Jesús," reiterando que las facultades eclesiásticas de 
dirección se encontraban atribuidas a los dominicos. En consecuencia, para erigir 
canónicamente una corporación bajo este Santo Nombre, la aprobación debe ser 
concedida por la Orden de Predicadores, en forma de letras patentes expedidas en virtud 
de las facultades pontificias. 
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También Clemente XII en su bula “CUM SICUT ACCEPIMUS”, de 10 de abril de 

1733, confirma dichos privilegios de carácter perpetuo. 
 

Gran estímulo para el desarrollo de la corporación se le dio al final del siglo XIX 
por el Papa León XIII, quien decretó a través de la Congregación de Indulgencias el 20 de 
mayo de 1896, que los obispos pueden dispensar del decreto clementino "QUAECUMQUE", 
y autorizar que haya más de una cofradía en un pueblo o ciudad. Mediante Decreto de 3 
de Agosto de 1898, dicho Papa vino a reconocer las siguientes indulgencias plenarias 
entre otras: 
 

I. A los fieles verdaderamente arrepentidos que hayan confesado y comulgado 
en el día en que se inscriban en la Cofradía. 

II. A los cofrades, igualmente arrepentidos que, habiendo confesado y 
comulgado, rogasen a intención del Sumo Pontífice. 

III. En la fiesta de la Circuncisión de Nuestro Señor Jesucristo, si asistieran con 
devoción a todos o a parte de los Divinos Oficios que se celebran cada año en 
la Iglesia, capilla u oratorio de la cofradía. 

IV. En el segundo domingo de cada mes, si asistiesen devotamente a la procesión 
que tiene lugar en honor de los Santísimos Nombre de Dios o Jesús, o bien 
otro domingo, según la costumbre de los diversos lugares, si dicha procesión 
se traslada, con tal que se distinga de cualquier otra. 

 
Apunta el decreto más adelante, que la gestión de la corporación resultaba 

competencia de los hermanos de la cofradía, en tanto la labor de los dominicos se 
limitaba a la dirección espiritual.  

 
 
III. El Santísimo Nombre y los Franciscanos. 
 

También ha existido una acendrada devoción de la familia franciscana al Nombre 
de Jesús, pues junto a Jesuitas y Dominicos constituyen los tres pilares básicos de la 
difusión de su culto, y como quiera que estas dos últimas órdenes no se encuentran 
actualmente asentadas en Antequera, y a causa de otras razones históricas, esta 
Archicofradía tiene en la actualidad una especial vinculación con el Convento de 
Capuchinos de la ciudad. 
 
  Ya los biógrafos de S. Francisco recogen que el Nombre de Jesús estaba en su boca 
"como la miel en el panal"; y él mismo escribió, "ningún hombre es digno de decir Tu Nombre". S. 
Bernardo dedicó con especial ardor sermones enteros al Santísimo Nombre, escribiendo 
un poema de cincuenta estrofas conocido como “Iubilus de nomine Iesu”, un himno tan 
bello que a la Iglesia le ha servido para entresacar de él las estrofas que se cantan en los 
himnos de los oficios de Vísperas, Maitines y Laudes de la festividad del Santísimo 
Nombre de Jesús; y S. Buenaventura exclamaba, "Oh, alma, si escribes, lees, enseñas, o haces 
cualquier otra cosa, que nada tenga sabor alguno para ti, que nada te agrade excepto el Nombre de 
Jesús". 
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           Pero los promotores más destacados de esta devoción fueron San Bernardino de 
Siena y San Juan Capistrano. Llevaron consigo en sus misiones por Italia una copia del 
monograma del Santísimo Nombre -IHS- rodeado de rayos dorados, pintado en una tabla 
de madera, con el cual bendecían a los enfermos y obraban grandes milagros. Al finalizar 
sus sermones mostraban el emblema a los fieles, les pedían que se postraran a adorar al 
Redentor de la humanidad y les recomendaban que lo tuviesen ubicado sobre las puertas 
de sus ciudades y casas.  
 

Debido a que la manera en que San Bernardino predicaba esta devoción era 
novedosa, fue acusado de herejía y llevado al tribunal del papa Martín V. Pero San Juan 
Capistrano defendió a su maestro tan exitosamente que el Papa no sólo permitió el culto 
del Santísimo Nombre, sino que asistió a una triunfal procesión por Roma en la que se 
llevaba el Santo Monograma. La tabla usada por San Bernardino se sigue venerando en 
Santa María de Ara Coeli en Roma, y sobre ella está precisamente basado el blasón 
histórico de la Cofradía. 
 

También San Jaime de la Marca, San Leonardo de Porto Maurizio, los beatos 
Alberto de Sarteano, Bernardino de Feltre, Mateo de Agrigento, Marcos Fantuzzi de 
Bolonia, Honorato de Biala y muchos otros franciscanos fueron apóstoles y difusores de 
esta devoción. 
 
 
IV.- El Monograma del Nombre de Jesús. 
 

El antedicho monograma de Jesús constituye un Cristograma, es decir un 
monograma de uno de los nombre de Jesucristo. Tiene su antecedente en otro 
Cristograma, el Crismón o lábaro de Cristo, formado por una "x" y una "p" entrelazadas, 
letras que constituyen las iniciales de esta palabra en griego; tanto uno como otro 
formaban parte de la llamada “Nómina Sacra”, es decir la lista de abreviaturas de nombres 
sagrados de las que se hace uso en la versión griega de la Biblia. 

 
El trigrama ΙΗΣ̅̅ ̅̅ ̅ en alfabeto griego aparece por primera vez en el siglo III como 

síncopa en los manuscritos del Nuevo Testamento, a partir del nombre ΙΗΣΟΥΣ (es 
decir, "Iesous", Jesús, en la antigua lengua helénica y en mayúsculas), con un sobrelineado 
como signo ortográfico de abreviatura. En el siglo VII su uso ya era habitual, y en el año 
705 las monedas de oro bizantinas del segundo reinado de Justiniano II llevan la 
inscripción: DN IHS XPS REX REGNANTIUM, es decir: "Señor Jesucristo, Rey de 
Reyes". 

 
En principio, por lo tanto, las letras H y S fueron, respectivamente, una eta y una 

sigma del alfabeto griego. El acrónimo se combina a menudo con XPS̅̅ ̅̅ ̅ para "Christos"; 
ambos, como gran parte de la nómina sacra, se forman de una manera similar, utilizando 
los dos primeras y la última letra del nombre, por lo que la S es la última letra del 
nombre “Iesus” y no la tercera, como se cree a menudo. 

 
Así queda configurado el monograma o trigrama del Santísimo Nombre con la 

grafía «ΙΗΣ̅̅ ̅̅ ̅», pero la exoticidad de la letra sigma en el alfabeto latino propició su 
sustitución, tanto más al divulgarse en documentos impresos, por la letra «S». Del mismo 
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existen algunas variantes, puesto que la "i" consonántica griega puede transcribirse en 
alfabeto latino ya sea como "i" latina -mayúscula "I"-, ya “y” griega, ya como una "i larga 
consonante, o jota "J", resultando también YHS o JHS. La letra sigma, por otra parte, se 
escribe en minúscula en la posición final de palabra como “ς”, sigma lunata, () 
muy similar a una "C" del alfabeto latino, por lo que puede ser transcrita mediante dicha 
letra para imitar la ortografía original; lo que derivó en otras antiguas variantes: IHC, 
YHC o JHC. 

 
Con el tiempo el origen griego de la abreviatura se fue olvidando, llegándose a 

creer que el Santo Monograma resultaba del truncamiento del nombre latino de Jesús, 
que fue incorrectamente enriquecido con una hache, convirtiéndolo a menudo en 
"Jhesus". 

 
La variante latinizada IHS se fue haciendo popular, y se vino a trasmutar en un 

verdadero monograma conforme se propagaba la devoción al Santísimo Nombre de Jesús. 
En el siglo XII su culto fue promovido por San Bernardo de Claraval, como 
representación de la divinidad en sí mismo, y la utilización que, más tarde, hicieron del 
monograma el aristócrata italiano Juan Colombini y S. Vicente Ferrer, lo hicieron muy 
popular. 

 
Pero el mayor apologeta del trigrama fue San Bernardino de Siena, a cuyo nombre 

se sigue asociando todavía hoy en día. Bernardino lo exponía a los fieles que acudían a 
sus sermones, pintado sobre tablas colocadas en el altar durante la misa para su 
veneración, y en sus peregrinaciones lo exhibía en un estandarte que portaba a modo de 
oriflama. El trigrama de S. Bernardino estaba rodeado de un sol con doce rayos 
flamígeros alusivos a los apóstoles, siguiendo así la iconografía previamente concebida por 
Ubertino de Casal. Pero la mala reputación de este último, las variadas y profanas 
interpretaciones que como supuestas siglas se venían haciendo, y la denuncia de un 
posible uso idólatra de este símbolo, empujó en 1427 el Papa Martín V a disponer que el 
sobrelineado que, como signo ortográfico, señalaba ser una abreviatura, se transformara 
en una cruz en la parte superior de la H si se usaba en forma mayúscula, o cruzara el trazo 
vertical de la h, si fuera minúscula, a fin de formar la misma, como ya se venía haciéndose 
en algunos casos con anterioridad, aunque ahora ya de modo preceptivo y para 
“cristianizar” el monograma. 

 
La devoción popular al trigrama se vio refrendada en 1432, cuando el papa 

Eugenio IV aprobó definitivamente la adoración de esta representación del nombre de 
Cristo, con culto de latría relativa, del mismo modo que se pude llevar a cabo la 
adoración de la Santa Cruz. A partir de entonces, su devoción se expandió por diversos 
países de Europa, entre ellos Francia, donde la propia Juana de Arco llegó a portarlo en 
su estandarte personal, como puede apreciarse en un dibujo que representa a la Doncella 
de Orleans y que fue realizado en vida de la santa. 
 

Otros muchos santos tomaron el divino monograma como símbolo y devoción, 
especialmente dos españoles: Santa Teresa de Jesús y San Ignacio de Loyola. San Ignacio 
lo convirtió en el blasón de su Compañía y Santa Teresa lo escribía al inicio de todas sus 
cartas. 
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La Compañía de Jesús, situando los tres clavos de la crucifixión bajo la hache, lo 
adoptó como emblema de su orden, inscribiéndolo también dentro del Sol de Justicia del 
profeta Malaquías, en relación con la imagen solar de Cristo Salvador o Sol Salutis 
(Salmos 19, 75 y 112; Isaías 30,26 y 62,1; Sabiduría 5,6; Lucas 1,78-79 y 2,32; Juan 1,5 y 
1,9; Mateo 17,2; Apocalipsis 1,16), como ya había hecho San Bernardino. Los jesuitas en 
ocasiones quisieron leer el IHS como un acrónimo de la frase latina Iesum habemus socium 
(“a Jesús tenemos por aliado”) o de Societas Iesu humilis (“la humilde compañía de Jesús”). 

 
De igual modo, la abreviatura griega ha venido, frecuente e incorrectamente, 

siendo reinterpretada de varios modos distintos al original de la nómina sacra, 
convirtiéndola en un acrónimo de varias expresiones en diversas lenguas. La 
interpretación más usual es: “Iesus Hominum Salvator”, traducido en español como "Jesús 
Salvador de los Hombres" o “Jesús Hombre Salvador”. Otra interpretación es " In Hoc 
Signo [vinces]" (con este signo [vencerás]), una frase que guiaría a Constantino I en la 
victoria contra Majencio, en alusión a la señal de la cruz que según la leyenda se le 
apareció al emperador en la batalla de Puente Mulvio como signo del auxilio divino, que 
a la postre supondría la victoria del cristianismo sobre el paganismo. Igualmente se ha 
pretendido asociar al culto eucarístico a través del supuesto acrónimo “Iesus Hostia Sacra” 
(Jesús Hostia Sagrada). 

 
En manera análoga a los emblemas de San Bernardino o San Ignacio se ha venido 

representando el Santo Monograma en el escudo tradicional de esta Archicofradía que 
ahora se recupera, si bien que los rayos verticales y horizontales del sol se han 
transformado, en nuestro caso y desde tiempo inmemorial, en los brazos flordelisados de 
la cruz de Santo Domingo, para diferenciarlo así del símbolo de la Compañía.  
 
 
V.- La festividad del Santísimo Nombre de Jesús. 
 

La Iglesia ha venido celebrando el Santo Nombre de Jesús durante el período 
navideño desde los primeros siglos del cristianismo. Tradicionalmente la devoción al 
Nombre de Jesús se vino asociando a la Solemnidad de la Circuncisión, pues se asimilaba 
dicha ceremonia judía con el bautismo, y por tanto con el momento formal de 
imposición del nombre a los recién nacidos. Pero ya a finales del s. XV se comenzó a 
celebrar de forma independiente en algunas diócesis de España, Alemania, Bélgica, 
Escocia e Inglaterra. 

 
Así, por ejemplo, el Obispo D. Pedro  Díaz de Toledo y Ovalle, primero de la 

reconquistada Málaga (1487 a 1499), capellán de Juan II y Enrique IV y secretario que 
fue también del rey Fernando el Católico, se constituyó en uno de los primeros 
promotores de esta devoción en España. En su testamento legó al Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de Sevilla una huerta, con la manda de que se celebrase en la misma la 
fiesta del Nombre de Jesús, con su procesión de capas de seda y sermón, y que después de 
vísperas dijesen un responso cantado con un doble de campana solemne; y así consta que 
se hacía hacia 1513.  

 
Sin embargo, no fue hasta el 25 de febrero de 1530 que se oficializó por Roma 

como fiesta litúrgica, cuando el Papa Clemente VII concedió a la Orden Franciscana el 
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privilegio de poder celebrarla con Oficio propio. Pronto se adoptó por el resto de la 
Iglesia: Franciscanos, Carmelitas y Agustinos la fijaron el 14 de enero, Dominicos el 15 
del mismo mes, en Inglaterra y Escocia se determinó el 7 de agosto, en Lieja el 31 de 
enero y en Compostela el 8 de enero. Los Cartujos obtuvieron en 1643 licencia para 
conmemorarla el segundo domingo después de la Epifanía, fecha que rápidamente se 
extendió por España. 
 

Posteriormente, en 1721 Inocencio XIII, cediendo a la devoción popular, la 
declaró fiesta universal para toda la Iglesia, tras ser recogida como tal en el Breviario 
Romano para el segundo domingo después de la Epifanía. Más recientemente, en 1913, 
la fecha fue trasladada por San Pío X  al domingo entre la Circuncisión y la Epifanía o, 
en su defecto, el día 2 de enero, para acercarla así a la originaria Solemnidad de la 
Circuncisión. Sin embargo, tras su supresión en 1969 por las reformas del Concilio 
Vaticano II, habiendo quedado la liturgia reducida a misa votiva, aunque sin fecha fija, 
en muchos lugares se siguió conmemorando oficiosamente su festividad el día 2 de enero.  
 

En el caso de nuestra Archicofradía, habida cuenta de que desde su fundación 
había venido fijando en tal festividad su Función Principal, se mantuvo la celebración en 
ésta última data. No obstante, San Juan Pablo II volvió a restaurarla como Memoria libre, 
encontrándose en la actualidad establecida el día 3 de enero, tras descartarse el día 2, por 
obstarlo la Memoria obligatoria de S. Basilio Magno, que impide la celebración de otras 
festividades.  

 
En consecuencia, las presentes Constituciones se adecúan en la determinación de 

la Función Principal de Instituto a la fecha litúrgica actualmente vigente, es decir al día 3 
de enero. 
 
 
VI.- La advocación de Ntra. Sra. de la Paz. 
 

La devoción a la Santísima Virgen María bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Paz se originó en la ciudad de Toledo hacia fines del siglo XI. En la vida de San 
Ildefonso (cuya festividad se celebra el 23 de enero), arzobispo de Toledo y devoto 
fervientísimo de la Virgen María, se relata cómo el 18 de diciembre del año 656, recién 
concluido el Décimo Concilio Toledano, el santo prelado, dirigiéndose en la medianoche 
en compañía de su séquito a la Catedral para rezar maitines, en el acto de entrar un gran 
estruendo se produjo en el altar, acompañado de un formidable resplandor. Los 
compañeros de San Ildefonso huyeron despavoridos, pero éste avanzó resueltamente y vio 
a la Santísima Virgen, que había descendido de los cielos y estaba en el trono episcopal 
del santo. La Madre de Dios habló con dulces palabras a su fiel servidor y le entregó una 
casulla, después de lo cual desapareció.  
 

Por aquel particular milagro, la Iglesia de Toledo decretó que el día 24 de enero, 
un día después de la fecha en que se conmemora la muerte de San Ildefonso, se celebrase 
en todo el arzobispado como festividad especial el glorioso descenso de la Virgen María a 
la Iglesia Catedral. Por lo tanto, desde el siglo VII el templo primado quedó consagrada a 
la Santísima Virgen. 
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Su nombre, Nuestra Señora de la Paz, le fue impuesto tres siglos después, en el 
año 1085, por un acontecimiento memorable que ocurre durante el reinado de Alfonso 
IV, quien reconquistó de los moros la ciudad de Toledo. Según las crónicas de la época, 
el tratado de paz, sin reparar en la historia cristiana de su templo principal, dispuso que 
el mismo sirviera para el culto de los musulmanes.  

 
Poco tiempo después, el Rey se ausentó de Toledo, dejando a su esposa, la reina 

Constanza, como gobernadora de la plaza. Pero los cristianos consideraron indigno que, 
si nuevamente habían reconquistado la ciudad, no pudieran rendir culto en la iglesia 
metropolitana de San Ildefonso, consagrada a la Virgen. En consecuencia, fueron a 
presentar sus quejas ante el arzobispo Rodrigo y la reina Constanza, quienes 
compartieron su horror de que la catedral sirviese para los cultos a Mahoma, y aprobaron 
sus peticiones. 

 
Como quiera que los musulmanes se negaran a abandonar el edificio, los 

cristianos llamaron a las armas para expulsar por la fuerza a los infieles. Los moros, ante 
el ataque tomaron igualmente las armas y, juzgando que el Rey quebrantaba el tratado, se 
lanzaron contra los cristianos para vengar la injuria, entablándose el combate frente a la 
catedral, no cesando hasta que la Reina y el Arzobispo se presentaron en el campo de 
batalla para aclarar que la decisión se había adoptado sin conocimiento del Rey. 

 
Enseguida, los moros enviaron embajadores al Rey para denunciar su afrenta, y el 

mismo regresó raudo a Toledo, con el firme propósito de disponer un escarmiento a la 
Reina, el Arzobispo y los cristianos por haber quebrantado su real palabra. Cuando los 
cristianos de la ciudad tuvieron noticia del enojo del Rey, salieron a su encuentro en 
procesión, encabezada por el Arzobispo, la Reina y su única hija.  

 
Pero ni las súplicas de aquellos dignatarios, ni los ruegos del pueblo para que los 

perdonase, atento al piadoso motivo que los animó al asalto y que no era otro que 
tributar culto al verdadero Dios en la iglesia mayor de Toledo, consiguieron que el 
monarca accediese a faltar a su honor y a la palabra que había empeñado. Don Alfonso 
anunció a los solicitantes que la catedral quedaría en poder de los infieles, como lo había 
prometido, pero en ese momento se produjo un acontecimiento extraordinario, que 
todos tomaron como una señal que Dios había escuchado sus plegarias.  

 
Por la gracia de Dios, y antes de que ello ocurriese, los musulmanes tomaron en 

consideración el peligro a que se exponían si mantenían el culto a Mahoma en la iglesia 
principal de la ciudad cristiana y enviaron al encuentro del Rey una comitiva de sus jefes. 
Los emisarios salieron de Toledo y, postrados ante él, le suplicaron que perdonase a los 
cristianos, que reconsiderase el tratado y admitieron que se restableciera el culto cristiano 
en la catedral, a cambio de la cesión de otros edificios. Con gran regocijo recibió la 
propuesta el Rey, al igual que la comunidad cristiana al tener noticia del fin de la disputa. 
Viendo en aquel desenlace inesperado una obra de la Divina Providencia, el monarca 
ordenó, con el beneplácito del Arzobispo y de todos los fieles que, el día siguiente, justo 
un 24 de enero, se tomase posesión de la catedral y se hiciesen festividades especiales en 
honor de la Virgen María, a la que, por haber restablecido la paz en la fecha de su fiesta, 
se la veneraría en adelante con el nombre de Nuestra Señora de la Paz. 
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Poco después, según es tradición en la Orden de Predicadores, Santo Domingo de 
Guzmán profesaría gran devoción a esta advocación, haciéndose acompañar en sus 
peregrinaciones de una pequeña imagen bajo tal título, que exhibía en sus prédicas y le 
auxiliaba en sus súplicas de limosnas. Desde su origen, pues, la Orden Dominica se 
encuentra ligada a la Virgen de la Paz, bajo cuyo amparo se llegaron a fundar algunos 
cenobios, conservándose aún la talla original del santo patriarca en el Convento de Santo 
Domingo el Real de Madrid.  

 
En el siglo XII ya encontramos la devoción extendida no sólo por España, sino 

por el resto de Europa; así lo atestiguan las vírgenes de la Paz de Fuentidueña, de la iglesia 
de San Nicolás de Bruselas o la del Sagrado Corazón de París. En el XV el papa Sixto IV 
erigió un templo en el centro de Roma dedicado a la misma y el cardenal Mendoza, 
educado en Toledo y fervoroso devoto suyo, donó una imagen bajo tal título a la 
parroquia de Santa Cruz de Sevilla, ciudad donde poco después se fundarían bajo su 
amparo un hospital y un convento. Para el siglo XVI encontramos la advocación 
ampliamente extendida por Europa y América, constando en Andalucía su culto en otras 
localidades, como Ronda, Marmolejo o San Juan de Aznalfarache. En el nuevo mundo 
todos sus países gozan de principales santuarios dedicados en su honor, llegando a dar 
nombre a la capital de Bolivia y siendo la patrona de El Salvador. 

 
En Antequera existía ya en el siglo XVI un beaterio dedicado a la Virgen de la Paz, 

sobre cuya base se fundó en 1603 el convento franciscano de Santa Clara de la Paz. 
 
Dicha advocación de la Virgen fue recogida en las letanías lauretanas desde el año 

1917, cuando el papa Benedicto XV, en plena Guerra Mundial, exhortó a toda la grey 
católica para que las letanías del Santo Rosario concluyeran con una rogativa a la 
Santísima Virgen como Reina de la Paz  (Regina Pacis). 

 
En los años que sucedieron al Concilio Vaticano II, también el Papa Pablo VI, en 

la Exhortación Apostólica Marialis Cultus de 1974 -para la recta ordenación del Culto a la 
Virgen- propuso a la Iglesia dirigirse cada año a “María Reina de la Paz” con ocasión de la 
“Jornada Mundial de la Paz”; arguyendo: “En la nueva ordenación del período natalicio… al 
celebrarse la solemnidad de la Maternidad de María, ésta, fijada en el día primero de enero… está 
destinada a celebrar la parte que tuvo María en el misterio de la salvación… y es asimismo, ocasión 
propicia para renovar la adoración del recién nacido Príncipe de la Paz, para escuchar de nuevo el 
jubiloso anuncio angélico (Cf. Lc 2,14) y para implorar de Dios por mediación de la Reina de la 
Paz, el don supremo de la paz”. 

 
J.F.L.G. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

 

Desde los primeros tiempos de la Iglesia, los fieles cristianos han venido 

sintiendo la necesidad de reunirse en asociaciones para dar culto a Dios, Nuestro Señor, 

a la Santísima Virgen y a los santos, al mismo tiempo que para establecer entre ellos 

lazos fraternales de amor y caridad, coadyuvando al auxilio mutuo, tanto espiritual 

como materialmente.  

  

 En nuestro caso, a comienzos del siglo XVI un grupo de fieles antequeranos 

devotos de Jesús Nazareno se congregaron en torno a una imagen del mismo, dando 

origen a una asociación que, tras medio milenio de vida, aún conserva su espíritu 

inicial. 

 

Las primeras Reglas de las que tenemos noticias vinieran rigiendo esta 

Archicofradía son las Constituciones aprobadas por Pío IV en 1564, las cuales 

subsistieron con diversas adiciones hasta el año 1878, en que el día 21 mayo se 

aprobaron por unanimidad nuevas Constituciones en Cabildo General, al considerar que 

"por las vicisitudes de los tiempos han venido a ser impracticables muchos artículos de 

sus antiquísimos estatutos", si bien que su ratificación episcopal no se llevó a cabo sino 

hasta el 26 julio 1888, por el Beato Marcelo Spínola. 

 

Nuevo proyecto de Constituciones fue aprobado en Cabildo de 20 abril 1948, 

por entender que los preceptos de las anteriores normas "se encuentran anticuados y en 

los mismos no se recogen las orientaciones del Obispado reflejadas en sus Normas a 

que han de atenerse las cofradías radicadas en la Diócesis”, resultando ratificadas las 

mismas el día 1 septiembre 1951 por el obispo D. Ángel Herrera Oria. 

 

Estas últimas se mantuvieron tan sólo hasta enero de 1983, en que fueron 

aprobadas por el Obispado nuevos estatutos, si bien no consta ratificación de los 

mismos por el Cabildo General, además de resultar en varios puntos contradictorios con 

las vigentes normas diocesanas para hermandades y cofradías, por lo que esta 

Archicofradía se encontraba en relevantes aspectos de su régimen de gobierno sujeta a 

una significativa inseguridad jurídica. 

 

En cualquier caso, encontrándonos en los albores del siglo XXI de la era 

cristiana, y a la vista de los vertiginosos cambios culturales, tecnológicos y sociales que 

se vienen experimentando en todos los ámbitos del mundo en que vivimos, se hacía 

necesaria una profunda reforma de los las reglas internas de todas las cofradías, como 

se estaba auspiciando hace tiempo desde la Diócesis de Málaga. Y con esta finalidad, 

promulgó el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo D. Antonio Dorado Soto, Decreto por el que 

se aprobaron las Bases para la actualización de los Estatutos de las Cofradías y 

Hermandades de la Diócesis de Málaga en el mes de diciembre de 2003 (Boletín Oficial 

de la Diócesis de diciembre de 2003). 

 

Esta Archicofradía no podía permanecer ajena ni a la realidad social ni a los 

cambios normativos, si bien el modelo facilitado por el Obispado conforme a las 
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referidas bases aprobadas por el mismo no se adecuaba convenientemente a los usos y 

tradiciones de las cofradías antequeranas, por lo que precisó de un profundo proceso de 

revisión y adaptación que dio lugar en el año 2010 a un primer borrador de 

Constituciones. Dicho proyecto, por diversas circunstancias y cambios sucedidos tanto 

en la Archicofradía como en los propios órganos eclesiásticos, no ha sido retomado sino 

hasta la toma de posesión de la actual Junta de Gobierno, procediéndose a la 

adaptación, actualización y conclusión de dicho proyecto de Constituciones por el Sr. 

Fiscal, quien igualmente había resultado ponente del proyecto inicial. 

 

Estas nuevas Constituciones tienen por objeto adaptarse a las bases diocesanas, 

pero sin acoger de forma acrítica el borrador facilitado por la Diócesis, pues ello habría 

supuesto acabar con la tradición local, asumiendo un modelo de cofradía propiamente 

malagueño. Por ello el presente texto respeta en su letra y espíritu la peculiar 

nomenclatura e idiosincrasia de las cofradías antequeranas, y en particular los 

antecedentes de esta corporación, pretendiendo preservar en la medida de lo posible su 

tradición histórica, cultural y religiosa. 

 

En este aspecto se ha venido a recuperar el propio nombre de Constituciones, 

propio de las Archicofradías Pontificias, y que perduró hasta los últimos estatutos 

aprobados hace apenas 30 años. Por otro lado, la nomenclatura de los cargos del modelo 

ha resultado sustituida por la tradicionalmente usada en nuestra ciudad, mientras que 

para aquéllos oficios que carecían hasta ahora de regulación específica, se ha 

recuperado su denominación histórica. 

 

 Se ha redactado, además de una introducción histórica, una justificación 

teológica y litúrgica de la propia idiosincrasia y finalidad de la cofradía, y, mediante la 

presente exposición de motivos, se viene a fundamentar la redacción de algunas de las 

reglas más destacables. 

 

 En este sentido, se principia por la recuperación histórica en la misma 

denominación de la Archicofradía, pues se reintegra el título de Ilustre que ya se 

utilizara con anterioridad, si bien se obvian otros como los de Antigua, Santa y 

Venerable, igualmente usados de antiguo, así como otros a que se pudieran tener 

derecho, en aras de no otorgar excesiva pomposidad a un apelativo del que ha de 

hacerse uso con frecuencia. Por lo demás, al propio tiempo se reintegra el epíteto 

Nazareno, debiendo recordarse en este aspecto que la Archicofradía fue conocida 

durante siglos precisamente como la de "Jesús Nazareno", pues en tal advocación tuvo 

su origen, y, al fusionarse la Hermandad Sacramental de Jesús Nazareno con la del 

Dulce Nombre de Dios y Jesús contra los Juramentos, en 1619, se acordó que se 

denominaría "del Nombre de Jesús Nazareno". 

 

En cuanto a las normas de aplicación, pese a haberse redactado en el borrador 

inicial la regla 3ª conforme al sistema de fuentes del Código canónico, por indicación 

de la autoridad diocesana y en orden a homogeneizar todas las cofradías de la Diócesis 

en esta cuestión, finalmente se ha optado por reproducir el modelo facilitado por la 

misma; al igual que ha sucedido con otros aspectos jurídicos como el del régimen 

electoral o el destino del patrimonio corporativo en el supuesto de disolución. 

 

En la mención de las advocaciones titulares se invoca expresamente el carácter 

unívoco de la devoción al Nombre de Jesús, si bien que representada por la triple 
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iconografía penitencial, letífica y gloriosa de Jesús Nazareno, Niño Perdido y el propio 

Monograma del Nombre, asimismo relativa a Su condición de Víctima, Sacerdote, 

Profeta y Rey. En la actualidad el “Título” o Monograma se encuentra dispuesto en un 

estandarte de plata, pero que en su momento procesionó en andas propias el Viernes 

Santo, acompañado de palio de respeto, como titular que lo es también de la 

Archicofradía. 

 

Por otra parte, se recupera como escudo representativo de la corporación su 

blasón histórico, el cual aún se conserva en la clave del arco formero que da acceso a la 

primitiva capilla, en su campana, en el “estandarte del título”, y en otros enseres 

antiguos de la misma. 

 

El referido emblema presenta campo circular, figura que es el arquetipo de la 

totalidad, de la eternidad, del cielo mismo, por tanto de la armonía universal y de la 

perpetua perfección divina. Su campo es púrpura o morado, por ser el color de la 

realeza, del luto, de las vestiduras sagradas de los sacerdotes hebreos y de la túnica 

inconsútil de Jesucristo, aunando en él la representación de la trinitaria condición 

humana de nuestro Salvador como Soberano, Profeta y Sacerdote-Víctima. En su 

interior campa en letras de oro el Monograma del Divino Nombre de Jesús, ya 

anteriormente analizado largamente en su vertiente histórica e iconográfica, lo que 

redunda en la unión hipostática de su dual naturaleza humana y divina. El trigrama 

aparece cimado por la Cruz y sustentado por los clavos del Divino Suplicio, como 

recuerdo de la Pasión del Señor, y un corazón, símbolo de la Caridad Cristiana, todo 

ello alusivo a la transcendencia salvífica del Santísimo Nombre, que se materializa con 

el Sacrificio Redentor de Cristo, como manifestación del Amor Divino hacia la 

Humanidad.  

 

En la bordura figura una divisa alusiva al Salmo 8,1, junto al trigrama de la 

ciudad de Antequera. Se ha escogido este lema bíblico relativo al Divino Nombre, en 

lugar de otros como el que aparece en el monograma de S. Bernardino, para singularizar 

el emblema y por ser el que figura en el escudo que luce la campana de la Capilla del 

Dulce Nombre, tomándose los caracteres unciales, para que hagan referencia, aunque 

sea de manera indirecta, a dicho prototipo. Del mismo modo, como aquél, la rodela 

aparece nimbada con un sol radiante de oro, en alusión al Sol de Justicia que el profeta 

Malaquías vaticinó que traería la Salvación a los temerosos del Nombre de Dios 

(Malaquías 3,20; Isaías 62,1-2 y Antífona de Adviento O Oriens) y en relación a la 

exaltación de Cristo a lo más alto de la Gloria como consecuencia de Su Sacrificio y en 

razón a Su Santísimo Nombre (Filipenses 2,5-11); así como a la representación de 

Cristo Salvador como un sol naciente, identificándolo así como el Verus Sol Invictus et 

Sol Salutis, pues la Resurrección de Cristo -y su Parusía- suponen Su Triunfo sobre la 

muerte y el pecado -Sol Invictus- y la culminación de su misión redentora nos trae la 

definitiva Salvación -Sol Salutis- (Salmos 19; 72,17; 75 y 112; Isaías 9,1-2, 30,26 y 

60,1-2; Sabiduría 5,6; Lucas 1,77-79 y 2,32: Juan 1,5 y 1,9; Mateo 17,2; Apocalipsis 

1,16-18; o Dionisio “el pseudo Areopagita” en De divinis nominibus -DDN, IV,6 en 

P.G. III 701 A,  IV,1 en P.G. III 693 B-). Redención que no puede ser consumada sino 

en virtud de Su Santísimo Nombre (Filipenses 2,5-11; Salmos 8,1; 75,2 y 76,2; Juan 

16,23; Romanos 10,23 y Hechos 3,6 y 4,8-12).  

 

Dicho astro aparece dotado de 72 puntas, por el número de Discípulos de Jesús 

(Lucas 10,1-17). Amén de ello, desde el punto de vista exegético tal designio goza 
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también de importantes implicaciones bíblicas, pues representa en la tradición judía el 

número de las naciones gentiles, generadas a partir de los tres hijos de Noé, Sem, Cam 

y Jafet que repueblan la tierra después del diluvio universal, según se refleja en el Libro 

del Génesis (Génesis 10,1-32), en el que se citan los nombres de cada uno de esos 

setenta y dos repobladores de la tierra, indicando tal prefiguración que nuestro Redentor 

trae la Salvación a todo el género humano, no sólo a las Doce Tribus de Israel. 

Igualmente setenta y dos eran los miembros del sanedrín, en recuerdo de los setenta 

ancianos que Moisés nombra más él mismo y Aarón (Números 11,16); igual cantidad 

parece ser la de los redactores de la llamada Biblia de los Setenta, la Biblia en griego 

redactada en Egipto que constituye la versión bíblica que llega a nuestros días; y 

finalmente, según la tradición rabínica, a este mismo número ascenderían los Nombres 

de Dios, así como los ángeles del cortejo que rodea su trono. 

 

El sol, además, se encuentra resaltado por veinticuatro rayos biselados, 

alternándose rectos y flamígeros -es decir, de luz y de calor-, alusivos al Pueblo de 

Dios: por un lado a los doce Apóstoles (que llevaron la luz de Cristo a género humano) 

y, por otro, a las doce Tribus de Israel (como depositarias del fuego del amor divino); 

doble docena que a su vez es encarnada en el Apocalipsis por los veinticuatro ancianos 

que rodean el Trono de Dios (Apocalipsis 4,4; Mateo 19,28; Lucas 22,30). Número que 

igualmente hay que poner en relación con las doce legiones de ángeles (Mateo 26,53; 

Apocalipsis 21,12) custodiando el mismo número de puertas de la Jerusalén Celestial; 

ciudad asentada sobre una docena de pilares de doce piedras distintas (Apocalipsis 21, 

19-21); con las doce estrellas que coronan a la Mujer Apocalíptica (Apocalipsis 12,1), 

en paralelo a los frutos del Espíritu Santo (Gálatas 5,22-23) o del árbol de la vida, uno 

para cada mes del año (Apocalipsis 22,2; Ezequiel 47,12); los doce años de Jesús 

cuando aparece en público por primera vez (Lucas 2:42) en alegoría a su condición de 

Mesías, pues doce eran los personajes bíblicos ungidos con anterioridad; y con los doce 

Profetas bíblicos menores en paralelo con igual número de las profetisas Sibilas, que 

anunciaron la venida del Redentor. 

 

De esos rayos los verticales y horizontales son flordelisados y jironados de sable 

y plata, por alusión a la cruz heráldica de santo Domingo de Guzmán. Al timbre, la 

corona real española, en razón a la dignidad regia reconocida a la institución. 

 

Por lo que a las fiestas y cultos a celebrar respecta, se adecúa la Función 

Principal de Instituto a la fecha litúrgica actualmente vigente para la festividad del 

Dulce Nombre de Jesús; estableciendo por otro lado los cultos de celebración 

preceptiva, determinando los cuaresmales en la fecha tradicional y para la que se tienen 

obtenidas singulares indulgencias. Lo anterior ha de entenderse sin perjuicio del 

ejercicio del quinario o novenario al Dulce Nombre de Jesús durante las referidas 

fechas, devoto culto propio de la Cofradía que goza de indulgencia plenaria. 

 

Sin embargo, no se recogen, por indicación de la autoridad diocesana, otras 

festividades litúrgicas potestativas, como las propias de la Basílica, que se han sacado 

de las Constituciones para, en su caso, contemplarlas en las Ordenanzas de Cultos que 

ha de aprobar el Cabildo General. Lo mismo ha acontecido con otros cultos como 

rosarios, viacrucis, los sacramentales en la octava -o domínica infraoctava- del Corpus, 

o la conmemoración de la coronación canónica de Ntra. Sra. de la Paz, y ello sin 

perjuicio de recogerse, de forma preceptiva o potestativa según el caso, en la 

correspondientes Ordenanzas. 
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En materia de procesión anual, igualmente por indicación diocesana, se ha 

suprimido la alusión a la estación de Penitencia en la Santa e Insigne Iglesia Colegial y 

Mayor Parroquial de San Sebastián, con acto de adoración bien ante el Monumento o 

bien ante la Santísima Cruz. En consonancia con ello, se ha obviado también la 

mención a realizar, en caso de suspensión de la procesión, la estación mediante una 

comisión de Oficiales designada al efecto, mas ello en el bien entendido razonamiento 

de que tales extremos podrían ser regulados, en su caso, en las correspondientes 

ordenanzas procesionales. 

 

Sí se ha aprovechado la ocasión para realizar una descripción detallada del 

hábito procesional, utilizando la nomenclatura histórica del popular traje de armadilla, 

tan característico de la Semana Santa antequerana. 

 

Por otra parte, se equiparan los derechos de los cofrades de ambos sexos, sin 

perjuicio de la reserva de ciertos puestos a uno determinado conforme a la tradición, 

como resulta en los casos de camareras o hermanos de insignia, pero dejando abierta la 

posibilidad de que el Cabildo General, a la hora de aprobar las Ordenanzas de 

Procesión, pueda acabar con dicha tradición. 

 

En cuanto a las fechas de Cabildo General y de elecciones, que desde fecha 

inmemorial venían celebrándose el día primero de enero hasta la aprobación de los 

Estatutos actualmente vigentes, se ha considerado oportuno mantener las referidas 

elecciones en la fecha determinada por estos últimos en el primer viernes de diciembre, 

con la finalidad de que la toma de posesión se lleve a cabo dentro de la Función 

Principal del Instituto; en este aspecto la normativa electoral se ha procurado adaptar a 

la legislación civil sobre protección de datos personales. Por su parte, el Capítulo 

General se determina en el primer viernes de Cuaresma, a efectos de permitir el cierre 

de la contabilidad del ejercicio anterior, a la par que la aprobación de todo lo 

concerniente a la salida procesional. 

 

Por lo demás, se mantiene el cargo de Prioste con las competencias 

tradicionalmente otorgadas, y se recupera el de Albacea que históricamente se ha 

ocupado en nuestra cofradía de atender la caridad y las exequias de los hermanos, 

encontrándose al frente de la llamada "Hermandad de Difuntos". A la par se recuperan 

las diputaciones de mes como cargo “de guardia" en el auxilio administrativo de la 

corporación. 

 

Finalmente, cabe destacar en las disposiciones adicionales que se contempla la 

posibilidad de fusión con la Hermandad Sacramental de San Sebastián, a la cual se 

encuentra agregada desde antiguo, y a la vista de histórico culto sacramental que ha 

venido dispensando esta corporación; mas ello sin olvidar las diversas vinculaciones 

que se tienen con otras cofradías y hermandades. 
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ACUERDO APROBATORIO 

 
 

En el Nombre de Jesús, Dios y Señor nuestro, y de la Bienaventurada 

siempre Virgen Santa María, Reina de la Paz, su Gloriosa Madre, y de los 

benditos Santo Domingo de Guzmán, San Francisco de Asís, San Ignacio de 

Loyola, Santa Catalina de Siena, Santa Clara de Asís, Santo Tomás de Aquino, 

San Vicente Ferrer, San Buenaventura, San Bernardino de Siena, San Juan 

Capistrano, San Bernardo de Corleone, San Pascual Bailón, Santa Juliana de 

Monte Cornillón, Santiago Apóstol, San Ildefonso, San Fernando, Santa 

Argentea, Santa Nunila, Santa Alodia, Santa Eufemia, Beato Juan de Vercelli, 

Beata Carmen del Niño Jesús, Beato Enrique Vidaurreta, Beato Leopoldo de 

Alpandeire, Beato José de Chauchina y resto de Beatos Mártires Capuchinos de 

Antequera, y demás  Santos y Santas del Cielo. Amén. 

 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

 

Que estas son las Constituciones y Reglas que, con el auxilio del 

Todopoderoso, están obligados a guardar y hacer guardar los cofrades de la 

Pontificia, Real e Ilustre Archicofradía del Dulce Nombre de Jesús Nazareno y 

Nuestra Señora de la Paz de la Muy Noble y Leal Ciudad de Antequera, 

canónicamente erigida en su propia Basílica, consagrada a sus Sacratísimos 

Titulares y agregada a la Lateranense Romana, las cuales han sido vistas y 

aprobadas por dichos cofrades y hermanos que, para ello, se reunieron en 

Cabildo General el viernes día veinte del mes de mayo de dos mil y dieciséis 

años desde la Venida de Nuestro Señor Jesucristo. 
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Parte II 

 

REGLAS 
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PREÁMBULO 
 

 

ALABADO SEA EL NOMBRE DE JESÚS, DIOS Y SEÑOR NUESTRO 

 

A MAYOR HONRA Y GLORIA DE DIOS, Uno y Trino: Dios Padre Todopoderoso, 
Espíritu Santo Paráclito y Nuestro Divino Salvador y Redentor, Quien, bajo el Dulcísimo 
Nombre de Jesús y mediante su Pasión, Muerte y Resurrección, nos redime del pecado, Tres 
Personas distintas pero Un Solo Dios Verdadero; para Honor de Su Santísima Madre y 
Madre Nuestra, Reina de la Paz; y para el estímulo de la adoración al Santísimo Sacrificio de 
la Eucaristía y de la veneración a nuestras Sacratísimas Imágenes Titulares, 
 

 

NOSOTROS 

 

los oficiales y cofrades de la Pontificia, Real e Ilustre Archicofradía del Dulce Nombre de 

Jesús Nazareno y Ntra. Sra. de la Paz de Antequera, siguiendo los pasos de nuestros antiguos 

hermanos que fundaron esta Archicofradía para Gloria de Jesucristo y su Iglesia, y la 

mantuvieron durante toda su historia, deseamos mantener este mismo espíritu, en nuestra 
voluntad permanente de adoración y alabanza a Dios Nuestro Señor, por lo que 

pretendemos que la formación eclesial sea uno de nuestros pilares para poder estar más 

cercanos a las enseñanzas de Jesucristo, bebiendo de las fuentes más fidedignas al Magisterio 

de la Iglesia, apoyándonos especialmente en los escritos de los Santos Padres y en particular 

en los documentos de los sucesores en la cátedra de Pedro, centrándonos en las ultimas 

exhortaciones de nuestros admirados y amados Pontífices S. Juan Pablo II, Benedicto XVI y 
Francisco, como así en cuanto nos enseña nuestra Santa Madre Iglesia.  

 

Pero, al  mismo tiempo, deseando que las normas por las que tenemos que regirnos 

den óptima respuesta a las circunstancias de los tiempos actuales y nos ayuden a un mejor 

servicio a Dios, a Santa María Virgen y a la Santa Madre Iglesia, así como a todo el género 

humano, por quien Cristo, nuestro Señor, derramó su sangre, y ello mediante el buen 
gobierno de nuestra Archicofradía; es por lo que 

 

 

REDACTAMOS, APROBAMOS Y JURAMOS ACATAR 

 

estas Constituciones renovadas, en las que, por encima de la exégesis literal de lo escrito, y 

como Reglas supremas que han de guiar nuestra forma de interpretarlas y aplicarlas, 
queremos anteponer los Sagrados Mandamientos de la Comunión eclesial, el Servicio al 

prójimo, la búsqueda del Evangelio y el Amor cristiano, para que sean verdadero camino 

para nuestra misión en la consecución del Reino de Dios. 

 

 

QUE ASÍ SEA, CON LA AYUDA DE DIOS. 
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TÍTULO PRELIMINAR 
 

DE LA NATURALEZA DE LA ENTIDAD 
 

 

Regla 1ª. De la Denominación. 

 

Esta Antigua, Santa y Venerable Institución se identificará y actuará en lo sucesivo bajo 

la razón corporativa de Pontificia, Real e Ilustre Archicofradía del Dulce Nombre de Jesús 

Nazareno y Nuestra Señora de la Paz, y ello sin perjuicio del derecho a hacer uso de los demás 

títulos, dignidades y preeminencias que históricamente le corresponden. 

Igualmente en actos y documentos no oficiales ni solemnes podrá hacer uso del 

sobrenombre popular de “Cofradía de Abajo”. 

 

 

Regla 2ª. De la Naturaleza jurídica.  

 

1.  La presente Corporación constituye una asociación pública de fieles de derecho pontificio, 

bajo la forma de cuerpo orgánico, teniendo su origen a inicios del s. XVI, si bien fue 

formalizada su erección canónica como cofradía del Nombre de Jesús por fray Alexandro 

Rossi de Siena en virtud de las Letras SIT·NOMEN·DOMINI·BENEDICTVM, otorgadas 

en Roma por fray Diego de Valladares, Vicario General de la Orden de Predicadores, 

datadas en el Convento de Santa María sobre Minerva el 20 de Enero de 1586, conforme a 

las facultades pontificias conferidas a dicha Orden mediante las Constituciones Apostólicas 

Iniunctum Nobis y Salvatoris et Domini Nostri de Pío IV, Decet Romanum Pontificem de 

S. Pío V y Salvatoris et Domini Nostri Iesu Christi de Gregorio XIII, que regulaban la 

Archiconfraternidad Pontificia del Santísimo Nombre de Jesús.   

2. Igualmente, y a los efectos civiles, se encuentra inscrita en el Registro de Entidades 

Religiosas del Ministerio de Justicia, Sección de Entidades Asociativas Católicas, con el 

número 2368-/0-SE/C (014761), teniendo reconocidas plenas personalidad jurídica y 

capacidad de obrar.  

 

 

Regla 3ª. De las Normas de Aplicación. 

 

La Archicofradía se regirá por las reglas contenidas en las presentes Constituciones y por 

las normas que legítimamente los desarrollen. Supletoriamente, lo hará por la legislación 

diocesana o, en su caso, por el Derecho Canónico y, en cuanto le sea aplicable, por el Derecho 

del Estado. 

 

 

Regla 4ª. De la Sede canónica y el Domicilio social. 

 

Esta Archicofradía se encuentra establecida canónicamente en su propia Basílica del 

Dulce Nombre de Jesús y María Santísima de la Paz, sita en la Plazuela de Santo Domingo de la 

Muy Noble y Leal Ciudad de Antequera, dentro de la colación de la Santa e Insigne Iglesia 

Colegial y Mayor Parroquial de San Sebastián; donde radicará su domicilio social y celebrará sus 

cultos y actividades internas.  

La Junta de Gobierno, por causa justificada, podrá determinar el cambio eventual de 

domicilio social, con la obligación de comunicar el mismo al Ordinario. 
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Regla 5ª. De las Advocaciones  titulares. 

 

1.- La Corporación rendirá y promoverá el culto y la veneración particularmente a las siguientes 

devociones: 

 

A. El SANTÍSIMO Y DULCÍSIMO NOMBRE DE JESÚS, bajo la triple representación iconográfica de: 

 

a. Jesús Nazareno, encarnando el momento en que nuestro Salvador se encamina, 

cargado de la Cruz del suplicio, hacia el monte Calvario. 

b. Niño Jesús, popularmente conocido como el Niño Perdido, que simboliza a Jesús en 

su infancia, portando los atributos de la Pasión, en alegoría al pasaje evangélico del 

Niño Perdido y hallado en el Templo, momento al que atribuye la tradición católica la 

premonición de Jesucristo sobre su pasión y muerte, así como la advertencia a los 

sacerdotes del Templo de Jerusalén sobre su naturaleza mesiánica y su misión salvífica 

y redentora. La imagen empuña la Cruz a manera de lábaro o cetro metálico, en 

alusión a la visión del capítulo duodécimo del Apocalipsis. 

c. El Monograma o Trigrama del Nombre de Jesús, cifra del Santísimo Nombre formada 

por las letras IHS, derivada de su grafía griega . 

 

B. MARÍA SANTÍSIMA DE LA PAZ, que encarna a la Madre de Jesús afligida por la pasión y 

muerte de su Hijo.  

 

2.- Dada la antigüedad, valor artístico y relevancia devocional de las sagradas Imágenes que 

representan estas advocaciones, cualquier intervención que se requiera en orden a su restauración 

o sustitución, o traslado de las mismas fuera de la ciudad de Antequera, habrá de contar con 

autorización expresa de la Autoridad eclesiástica competente, previo acuerdo del Cabildo 

General, una vez examinados los informes técnicos oportunos. 

 

 

Regla 6ª. De los emblemas y distintivos. 

 

Son símbolos representativos de esta corporación los siguientes: 

 

A.- EL ESCUDO: En forma de clípeo o rodela, en campo de púrpura, monograma áureo integrado 

por las letras monumentales I, H y S -que es cifra del Nombre de Jesús-, enjaezadas 

éstas con hojarasca de acanto, la hache sumada de una cruz del mismo noble metal y 

sostenida por tres clavos argénteos contra-apuntados en flecha caída; en punta un 

corazón de gules. 

De plata, bordura filiera fileteada de oro, cargada su faja central con la siguiente 

divisa latina en caracteres unciales romanos de sable “ADMIRABILENOMENIN 

VNIVERSATERRA”; interpolándose en punta la cifra: “ATQ”.

El todo nimbado con un sol radiante en 72 puntas de oro, resaltado el resplandor 

por veinticuatro rayos de dicho metal, biselados y acolados a la filiera, alternándose 

rectos y flamígeros; los verticales y horizontales rectos, flordelisados y jironados de 

sable y plata.  

Al timbre, surmontando las acoladuras, corona real cerrada, que es un cerco de 

oro, engastado de pedrería en su color, realzado de ocho florones de hojas de acanto, 

visibles cinco, interpolados de sendas puntas rematadas por perlas, y de cuyas hojas 

surge igual número de diademas guarnecidas asimismo de perlas, que convergen y son 

cimadas por un orbe de azur, con el semimeridiano y el ecuador en el antedicho metal, 

sumado de cruz llana de lo mismo, el interior forrado de carmesí; tal es la Corona Real 

de España. 
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B.- LOS LEMAS: “ADMIRABILE NOMEN IN VNIVERSA TERRA”, “NON EST ALIVD NOMEN SVB 

CŒLO DATVM HOMINIBVS IN QVO OPORTEAT NOS SALVOS FUERI” O “IN NOMINE IESV 

OMNE GENV FLECTATVR”, que reproducen citas bíblicas alusivas al Divino Nombre de 

Jesús. 

 

C.- EL GUIÓN: La Archicofradía será representada corporativamente por un pendón cuadrado de 

tafetán o terciopelo morado en cuyo centro ostentará bordado en sus colores el escudo 

descrito en el apartado primero. El mismo resultará montado sobre un asta de plata 

rematada por una Cruz. El paño permanecerá arrollado en diagonal sobre el asta y 

ceñido por un cordón dorado en señal de luto en el tiempo litúrgico y los actos que se 

determinen reglamentariamente. Por su singular representatividad, ocupará siempre 

lugar preferente en los actos corporativos de la Archicofradía, portado por el 

Mayordomo y escoltado por cuatro cofrades con varas, habiendo de figurar en el 

encabezamiento del cortejo procesional. 

 

D.- EL BORDÓN: El mando de la Archicofradía será representado por una pértiga de un estado de 

alto y cabeza de maza; podrá ser portado tan sólo por el Presidente Hermano Mayor (en 

adelante también denominado solamente Hermano Mayor) o quien le sustituya, salvo 

en el supuesto en que proceda su cesión en actos a los que acudan al Rey, algún 

Hermano Mayor Honorario o quien los represente, así como cuando asista algún 

Prelado con jurisdicción en el lugar. 

 

E.- LA PLACA-INSIGNIA: En todos los actos corporativos propios a los que asistan, y tan sólo en 

ellos, los oficiales podrán llevar en el pecho una placa de plata figurando en relieve y 

sin esmaltes el escudo de la Archicofradía, en todo igual al descrito en el apartado A, 

salvo la corona, que surmontará la rodela, quedando reducida en proporción. Dicha 

placa habrá de ser de clase única, salvo la del Hermano Mayor que será dorada. 

Además, no siendo costumbre de esta Corporación el uso de medalla, los cofrades 

podrán ostentar, si así lo desearen, el distintivo que se regule reglamentariamente.  

 

F.- EL HÁBITO procesional con el que los cofrades han de participar en la Procesión anual, será 

de las características descritas en la regla 16ª. 

 
G.- EL COLOR distintivo de la institución será el morado, propio de las vestiduras de Jesús 

Nazareno, que será usado en el hábito procesional, y con carácter preferente en las 

insignias y enseñas de la misma. 
 

H.- EL SELLO que autentificará los documentos de la Corporación, y en el que figurará su 

escudo y título. Del mismo existirá una versión general para los documentos que deba 

firmar el Hermano Mayor y otro de Secretaría para aquellos en que dé fe el Secretario; 

pudiendo establecerse además otros para el registro de entrada y salida de escritos y 

correspondencia o las autorizaciones de pago por la Tesorería. Igualmente los 

documentos solemnes podrán ser marcados en seco o en lacre con un sigilo en 

mandorla. 

  

 Reglamentariamente se determinará el modelo y el uso de dichos distintivos, debiendo 

velar los Oficiales por que no se haga uso de ellos de forma improcedente, y evitar que puedan 

ser adquiridos por personas ajenas a la Corporación. 
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TÍTULO I 
 

DE SU OBJETO Y FINES 
 

 

CAPÍTULO I 

Objeto peculiar o distintivo de la Archicofradía 

 

Regla 7ª. Constituye el objeto primordial de la Corporación alcanzar la mayor gloria de Dios a 

través de la promoción del culto público en nombre de la Iglesia a sus Sagrados Titulares, 

realizando obras de piedad y caridad y animando con espíritu cristiano el orden temporal. 

 

Regla 8ª. En el cumplimiento de esta misión peculiar, la Corporación se propone alcanzar los 

siguientes fines: 

 

a) Fomentar, especialmente entre todos sus hermanos, el culto y la devoción debidos a Dios 

Sacramentado, Nuestro Señor Jesucristo y su Santísima Madre bajo las advocaciones 

titulares.  

b) Defender y venerar los Sacratísimos Nombres de Dios y Jesús, evitando en los cofrades y 

reprobando y corrigiendo con caridad, modestia y benignidad hacia el prójimo en los 

que no lo sean, los juramentos en vano, perjurios y blasfemias, así como el uso de 

lenguaje irreverente o grosero. 

c) Promover entre sus miembros la lealtad al Magisterio de la Iglesia y la santificación 

personal. 

d) Mantener el decoro y el culto de la Basílica propia de esta Archicofradía. 

e) Divulgar el Magisterio Pontificio y coadyuvar a las intenciones del Romano Pontífice, 

tanto de obra como mediante la oración. 

f) Perfeccionar e incrementar el espíritu cristiano y fraternal que debe presidir la vida de 

la Corporación. 
g) Estimular la participación de los cofrades y devotos en la vida litúrgica de la Iglesia. 

h) Suscitar entre sus cofrades y devotos el amor a Dios y al prójimo. 

i) Cooperar y velar por el aumento del fervor y religiosidad de la Procesión anual, dentro 

de su peculiar tradición y decoro, impulsando su carácter de manifestación de fe.  

j) Realizar obras de asistencia para con los más necesitados y colaborar activamente con 

las que ya se encuentren establecidas por otras instituciones parroquiales o diocesanas. 

k) Celebrar, con la esperanza en la resurrección, las exequias eclesiásticas debidas a los 

cofrades y devotos difuntos. 

l) Colaborar estrechamente en las actividades pastorales de la Parroquia. 

m) Organizar actos formativos, religiosos y socio-culturales que configuren a la 

Corporación como una verdadera comunidad cristiana y faciliten el cumplimiento de los 

anteriores fines y objetivos. 

n) Cualquier otro que, a juicio del Cabildo General, resulte congruente con el objeto 

peculiar de esta Corporación. 

 

Regla 9ª. La Archicofradía, para alcanzar los anteriores fines y objetivos: 

 

1. Recaudará los fondos necesarios y gestionará los medios precisos.  

2. Conservará, acrecentará y administrará su patrimonio, en cuanto bienes eclesiásticos. 

3. Igualmente, promoverá y defenderá sus intereses ante las instituciones eclesiásticas o civiles. 
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Todo ello de conformidad con las disposiciones de estas Constituciones y según las normas 

eclesiásticas y seculares vigentes. 

 

CAPÍTULO II 

Cultos internos 

 

Regla 10ª. El culto, fundamentalmente público, es el fin distintivo, específico y primordial de la 

Corporación. Su celebración se habrá de extender a lo largo de todo el año litúrgico para 

mantener vivo el espíritu de hermandad, y se concretará en forma que permita a los Cofrades 

aprovechar el tesoro de las indulgencias con que la Santa Sede enriqueció a la Archicofradía y 

con el fin de avivar su fe y piadosa devoción a las Advocaciones Titulares. 

 

 

Regla 11ª.  

 

1. Con carácter preferente y preceptivo la Archicofradía celebrará anualmente su Función 

Principal de Instituto en la memoria litúrgica del Santísimo Nombre de Jesús -actualmente 

establecida el día 3 de enero-; procurando mediante su especial solemnidad que a la misma 

asista el mayor número de cofrades, devotos y fieles en general.  

Del mismo modo, pondrá singular interés en la organización de unos Cultos Cuaresmales que 

predispongan para la conmemoración del Santo Triduo Pascual, y que culminarán con una 

Función Solemne en la Domínica Lætare, IV de Cuaresma, dedicada a las sagradas Imágenes 

procesionales. 

 

2. Igualmente celebrará durante el calendario litúrgico los siguientes cultos: 

a) Misa Dominical en la segunda domínica de cada mes. 

b) Misa de comunión general en la festividad del Niño Perdido, el día primero de enero, 

antigua solemnidad de la Circuncisión. 

c) Festividad de Nuestra Señora de la Paz, el día 24 de enero. 

d) Misa de comunión general en Pascua de Resurrección. 

e) Misa de Réquiem en sufragio de los Cofrades Difuntos, en el mes de noviembre. 

f) Festividad del Santísimo Cristo de la Buena Muerte, en la solemnidad de Cristo Rey, 

actualmente establecida en la última Domínica del año litúrgico. 

 

3. Además de los anteriores, podrán celebrarse cuantos otros cultos internos y funciones 

religiosas sean contemplados en las Ordenanzas de Cultos o se aprueben por la Junta de 

Gobierno con anuencia del Capellán. 

 

 

Regla 12ª. Para facilitar la concurrencia de los cofrades, devotos y fieles en general la Junta de 

Gobierno, a propuesta del Diputado de Cultos de acuerdo con el Capellán, confeccionará para 

cada año un programa de cultos, que será presentado en el Capítulo General para su aprobación. 

 

 

CAPÍTULO III 

Cultos externos 

 

Regla 13ª. La Procesión anual en Semana Santa es uno de los actos del culto más importante que 

realiza la Corporación. Por consiguiente, todos los cofrades, en especial los miembros de la Junta 

de Gobierno, han de poner el máximo empeño en que el propio culto de los Sagrados Titulares 

sea el que ocupe la parte más importante de la procesión y que todos los demás elementos que la 

integren queden supeditados al mismo, procurando que los factores externos de la procesión 

apoyen, resalten y honren la manifestación del misterio de Cristo a la luz del Evangelio. 
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Regla 14ª. 

 

1. La procesión anual de los Sagrados Titulares de esta Corporación es una solemne rogativa en 

la que los cofrades recorren el itinerario procesional establecido, según las normas litúrgicas 

y la costumbre de nuestro pueblo, para estimular la devoción de los fieles, conmemorar los 

beneficios de Dios, darle gracias por ellos e implorar el auxilio divino.  

 

2. Conforme a la tradición y a los privilegios particulares, la procesión anual de esta 

Corporación tendrá lugar el Viernes Santo, en el primer lugar de dicho día, en virtud de 

histórico derecho de precedencia. 

 

3. Previamente a su realización, la Junta de Gobierno, de acuerdo con el Capellán, organizará 

los actos litúrgicos adecuados para la predisposición inmediata del espíritu de conversión y 

penitencia con que los cofrades deben participar en la misma. Toda vez que la procesión ha 

de constituir una catequesis plástica para el pueblo, que ve representado en sus Sagrados 

Titulares los principales misterios de la Pasión, Muerte y Resurrección de Cristo. 

 

4. Conforme a inmemorial tradición antequerana, las personas que hayan de componer el 

cortejo procesional se reunirán con carácter previo en el domicilio del Mayordomo, o en el 

lugar que por éste se designe, de donde partirán formados en el mismo orden en que hayan de 

hacerlo en la procesión, realizando el “Desfile de Armadilla” por un itinerario coincidente en 

la medida de lo posible con el previsto para la misma, hasta la Basílica sede de esta 

corporación, para salir desde allí en comitiva con las Sagradas Imágenes. 

  

5. El Cabildo General, a propuesta de la Junta de Gobierno, establecerá las normas que hayan 

de observarse en la Procesión mediante la correspondiente Ordenanza Procesional, así como 

fijará unas bases en cuanto al horario e itinerario de ésta, conforme a las disposiciones de 

estas Constituciones, a las normas diocesanas vigentes y a las de la Agrupación de Cofradías; 

de existir alguna divergencia o incompatibilidad entre las mismas, el Fiscal, o la propia Junta 

previo su informe, lo pondrá de manifiesto al Ordinario, para que éste decida.  

 

6. Igualmente corresponde al Cabildo General determinar las limosnas mínimas que hayan de 

abonar los cofrades por participar en la misma. Conforme a las normas que dicho Cabildo 

dicte, la Junta de Gobierno acordará los días y horas en los que se procederá al reparto de 

Cédulas de Orden y vestuario, anunciándolo oportunamente a todos los hermanos.  

 

7. La procesión podrá suspenderse cuando por razones adversas de fuerza mayor -

climatológicas, socio-políticas o cualquier otra causa grave- así lo decida por mayoría simple 

de votos la Junta de Gobierno al efecto convocada. Si la causa concurriere llegado el Viernes 

Santo y antes de la salida, el Presidente Hermano Mayor convocará Cabildo de Aguas, el 

cual estará constituido, además de por los Oficiales Mayores, por el Vicemayordomo, así 

como por Hermanos Mayores de Insignia, quedando facultado para decidir al respecto por 

mayoría simple, correspondiendo en caso de empate el voto de calidad al Mayordomo. A 

dicho Cabildo podrá acudir con voz, pero sin voto, cuando así lo decida el Presidente 

Hermano Mayor, algún o algunos de Oficiales presentes en la Basílica en el momento de su 

celebración y los Hermanos Mayores Honorarios de la Corporación. 

 

8. En caso de acordarse la suspensión, si se produjera una vez las Imágenes Sagradas se 

encuentren dispuestas en sus tronos, las mismas quedarán expuestas a la pública veneración 

de los cofrades y devotos al menos hasta la medianoche del Viernes Santo.  
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9. Si una vez iniciado del itinerario procesional surgiere alguna de las causas de suspensión 

previstas en el apartado séptimo, corresponderá exclusivamente Mayordomo, una vez oído el 

Hermano Mayor, o a quien conforme a estas Constituciones le sustituya, adoptar la decisión 

que estime más conveniente a favor de la Corporación. Para ello bastará con que la Cruz de 

Guía hubiere salido por las puertas de la Basílica, salvo en el supuesto en que se haya 

pronunciado previamente a favor de la salida el Cabildo de Aguas y no hubiese llegado a 

salir ninguno de los pasos, en cuyo caso si el Mayordomo considerara conveniente suspender 

la estación habrá de convocar el mismo de nuevo para que sea éste el que se pronuncie. 

 

 

Regla 15ª.   

 

1. La Junta de Gobierno, en la organización de la procesión anual, procurará que en la misma 

no figuren elementos extraños al culto externo, proponiendo al Cabildo la adopción de unas 

Ordenanzas de Procesión en orden a que la misma constituya un verdadero acto de fe, y se 

respeten los derechos de los cofrades y la tradición. 

 

2. La Junta de Gobierno dispondrá, salvaguardando las referidas Ordenanzas, y en atención a la 

antigüedad, derechos adquiridos y preferencias de los cofrades, todo lo necesario para el 

mejor desarrollo de la procesión, nombrando al efecto los cargos que sean precisos y 

distribuyendo entre todos los participantes las túnicas, insignias y demás enseres, así como, 

en su caso, acoplando a los hermanos de insignia, acólitos y demás asistentes. 

 

3. Ordinariamente el Mayordomo habrá de ser el Jefe de Procesión, salvo que por causa 

justificada no pudiera desempeñar este cargo, en cuyo supuesto lo sustituirá el 

Vicemayordomo. En defecto del mismo, la Junta de Gobierno designará al cofrade que 

estime más adecuado para tal menester; mas, acaecida la vacancia o imposibilidad de ambos 

una vez iniciado el desfile procesional, corresponderá al Hermano Mayor designar al 

sustituto. 

 

4. Igualmente, la Junta de Gobierno, a propuesta de la Comisión Permanente, nombrará a los 

cofrades idóneos para desempeñar los siguientes cargos de la Procesión:  

- Vicemayordomo 

- Hermanos Mayores de Insignia 

- Mayordomos de Insignia 

- Celadores 

- Campanilleros 

 

5. Los cargos procesionales serán renovados con carácter anual, salvo el de Hermano Mayor de 

Insignia que no se encuentra supeditado a período concreto de desempeño y será renovado o 

cesado, tras cada Cabildo General de Elecciones, por la candidatura electa; igualmente si, a 

instancias del Hermano Mayor o de un mínimo de cinco de los miembros de la Junta de 

Gobierno, así fuese determinado en votación secreta por al menos la mitad de sus miembros 

de derecho, incluidos los no asistentes, en sesión convocada con dicha cuestión expresamente 

recogida en el Orden del Día remitido junto a la Cédula de Citación.  

 La misma regla se adoptará en cuanto a su nombramiento, caso de quedar vacante el 

puesto; mas, de existir varios candidatos y si ninguno de ellos obtuviera la referida mayoría 

cualificada en primera votación, se llevará a efecto una segunda en la que tan sólo serán 

elegibles los dos candidatos que hubieran obtenido mayor número de votos en la primera, 

bastando para la elección mayoría simple de los votos emitidos. En caso de empate, tendrá 

preferencia el hermano que ya forme parte de la Junta de Gobierno, en su defecto el 

Presidente Hermano Mayor podrá ejercer el voto de calidad, y, de no hacerlo, quedará 

elegido quien acredite mayor antigüedad como cofrade. 
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 Será requisito indispensable para poder desempeñar este cargo, además de ser Cofrade 

mayor de edad, poseer una antigüedad de más de cinco años en la Cofradía; en caso de no 

formar parte con anterioridad de la Junta de Gobierno, pasará a hacerlo como Diputado. 

 La Junta procurará salvaguardar en la elección, en cuanto fuera  posible, las costumbres 

tradicionales; particularmente se informará a sus miembros del tiempo en que hubiera 

ejercido como Hermano de Insignia -hermanaco- en cada paso el candidato y el eventual 

parentesco que tuviera con anteriores titulares del puesto, para que puedan votar en 

conciencia.  

 Corresponde a los Hermanos Mayores de Insignia llevar a cabo las siguientes funciones, 

siempre respetando las disposiciones de estas Constituciones, las Ordenanzas de Procesión y 

las indicaciones de la Junta de Gobierno: 

a) Colaborar en el montaje y desmontaje de los tronos de salida procesional conforme a 

las indicaciones del Prioste. 

b) La selección de los Hermanos de Insignia, su organización y el reparto de los puestos 

que hayan de ocupar en atención a su antigüedad y sus cualidades físicas y técnicas. 

c) La dirección con exquisita diligencia del paso durante el itinerario procesional, bajo 

la directriz del Mayordomo. 

 

6. La Junta de Gobierno, de acuerdo con las posibilidades económicas de la Corporación y con 

las Ordenanzas Procesionales, determinará todo lo concerniente a los elementos propios de la 

procesión, como puedan ser orden del cortejo, atuendos, acompañamiento musical, adorno 

floral o tipo de cera. 

 

 

Regla 16ª.  

 

1. Los cofrades que participen en la procesión habrán de hacerlo vistiendo el hábito de la 

Corporación, que consiste en un capuz de duelo, vestidura de luto popularmente conocida en 

nuestra ciudad como traje de armadilla, confeccionado en lienzo, bayeta u holandilla de hilo 

teñidas de morado fúnebre, e integrado por túnica o loba cerrada, de tipo caudal o talar con 

cola, llevando el cuello cerrado con gola llana y la cabeza cubierta con capirote de manga, 

también denominado beca, compuesto por capilla roma sin rosca, unida a chía cayendo a la 

espalda. 

   Respetando las tipologías y colores tradicionales, las ordenanzas podrán disponer en qué 

casos se podrá hacer uso de hábito de tafetán o veludillo, suprimir la cola, usar capirote 

armado cónico con antifaz, manteo de merino crudo, pañuelo, galones o bordados, así como 

ceñir túnica y chía con cíngulo o faja, o portar soga al cuello.  

 

2. Los Cofrades llevarán sobre su pecho el Monograma del Santísimo Nombre de Jesús, bien 

bordado en oro, bien en una placa plateada, guadamecí u hojas de Milán, conforme al diseño 

que se apruebe en las ordenanzas. 

 

3. Todos, además, irán provistos del calzado, medias o calcetines, camisa, guantes, pañuelos y 

prendedores que se determinen reglamentariamente, prohibiéndose lucir cualquier otro 

distintivo ajeno al atuendo descrito en esta regla, salvo las alianzas matrimoniales, el aderezo 

de los Campanilleros de Lujo o Angelotes, y los supuestos en que proceda hacer uso de la 

Placa Insignia. 

 

4. Dicho hábito tan sólo podrá ser vestido por los cofrades en los desfiles procesionales y, a lo 

sumo, en el trayecto que los mismos realicen desde su domicilio al templo o lugar en que se 

organice el desfile de armadilla. Puntualmente la Junta de Gobierno podrá autorizar su uso en 

otros actos de culto de la Corporación. 
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5. Los devotos y demás fieles que, en su caso, deseen acompañar a los Sagrados Titulares 

habrán de hacerlo tras los pasos procesionales.  

 

6. Los Hermanos Mayores Honorarios de la Corporación, quienes en su caso los representen, 

delegaciones de otras cofradías o instituciones y autoridades que acompañen a la comitiva, 

podrán integrarse en una presidencia que se colocará bien tras el guión, bien en otro lugar 

idóneo que determine la Junta de Gobierno. Los integrantes de estas presidencias habrán de 

vestir de gala, etiqueta o con la túnica de la Corporación, según se determine; igual regla se 

seguirá en su caso respecto de los Oficiales que integren dicha presidencia, o asistan al 

Mayordomo en la ordenación del el cortejo procesional, debiendo llevar prendida en todo 

caso la Placa-Insignia. 

 

 

Regla 17ª. La Archicofradía acudirá corporativamente mediante la representación que se 

determine a las procesiones que con motivo de la Solemnidad del Corpus Christi organice la 

Parroquia, y a la de Cristo Resucitado que acuerde la Agrupación de Cofradías; para otros cultos 

externos se estará a lo que determine la Autoridad Eclesiástica competente. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Formación de los Archicofrades 

 

Regla 18ª. Una de las principales responsabilidades de la Junta de Gobierno habrá de ser cuidar 

la formación cristiana y religiosa de sus hermanos, perfeccionándola constantemente y 

actualizándola de forma que éstos estén capacitados para dar razón de su fe y de su esperanza 

cuando y donde fuere necesario. 

 

Regla 19ª. La Corporación, de por sí o en colaboración con otras instituciones, organizará de 

forma constante y periódica para sus cofrades y devotos, charlas, catequesis, coloquios, retiros, 

ejercicios espirituales o cualquier otra actividad adecuada a estos fines, siguiendo un programa 

de evangelización previamente trazado. 

 

 

CAPÍTULO V 

Ejercicio de la Caridad 

 

Regla 20ª. La Caridad como expresión de amor es lo que caracteriza al creyente y a la institución 

cristiana (Juan 13, 35); por eso, los miembros de esta Corporación deben considerar como 

exponentes de su grandeza y esplendor a la par que como cumplimiento del primer deber de los 

cristianos, las obras caritativas que la misma fomente o lleve a cabo, por sí sola o, mejor aún, en 

colaboración con la Parroquia. 

 

Regla 21ª. En su actividad caritativa la Corporación no tiene otras preferencias que las de mayor 

justicia o necesidad, siguiendo en todo el mayor espíritu evangélico, que no hace en modo 

alguno distinción de personas.  

 

Regla 22ª. Por práctica de la Caridad esta Corporación no entiende únicamente la atención de 

casos concretos de miseria o pobreza, o donativos aislados con motivo de un acontecimiento, 

sino que fundamentalmente la orienta a la promoción social de la ciudad en que radica.  
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TÍTULO II 

 

DE LOS MIEMBROS DE LA ARCHICOFRADÍA 
 

 

CAPÍTULO I 

De los Requisitos que deben reunir los Archicofrades 

 

Regla 23ª. Podrán ser miembros de esta Corporación todos los católicos bautizados que, no 

estando impedidos en derecho y reuniendo los requisitos exigidos en estas Constituciones, 

manifiesten su deseo de incorporarse a la misma y sean admitidos por la Junta de Gobierno. 

 

 

Regla 24ª.  

 

1. Quien desee incorporarse como miembro de esta Corporación, habrá de solicitarlo por escrito 

a la Junta de Gobierno. 

 

2. Todo postulante deberá ser presentado por un hermano y avalado, al menos, por otro. 

 

3. Si el aspirante es menor de edad su solicitud precisará, además, la autorización de sus padres 

o tutores. 

 

4. Superado el proceso formativo adecuado, el solicitante podrá ser admitido como cofrade.  

 

 

Regla 25ª. Para ser hermano de esta Corporación, se requiere, además: 

 

a) Observar una conducta moral ejemplar. 

b) Manifestar una actitud de servicio al bien común y espíritu comunitario. 

c) Comprometerse a colaborar en las actividades que se organicen en orden a lograr los 

objetivos de la Corporación. 

 

 

CAPÍTULO II 

De la Admisión de Nuevos Archicofrades 

 

Regla 26ª. Verificados que sean por el Fiscal y el Secretario los requisitos para ser admitido 

como Cofrade, el postulante habrá de superar un proceso formativo en el que se le habrá de 

instruir sobre la historia, el propósito y misión de la Archicofradía, los beneficios espirituales de 

la adhesión, sus obligaciones como cofrade y el compromiso con el objeto de la Corporación. En 

dicho periodo le habrá de ser facilitada una copia de las Constituciones y Ordenanzas de la 

Archicofradía, con objeto de que entiendan por completo el propósito de la misma y la forma en 

que se rige. Durante su noviciado los aspirantes habrán de dejar patente la sinceridad de su 

solicitud y el compromiso para con la Archicofradía, asistiendo a todas las actividades de 

formación, de culto o devocionales a que fueren convocados. 

 

 Una vez superado el período de formación, las solicitudes de nuevos cofrades serán 

resueltas por la Junta de Gobierno una vez oído el informe de la Comisión de Admisión, la cual 

estará presidida por el Hermano Mayor, y compuesta asimismo por el Fiscal y el Secretario. 

Admitido que sea, o desestimada su solicitud por la Junta de Gobierno, por el Secretario se 
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comunicará al interesado el acuerdo adoptado y el momento en que, en su caso, podrá prestar 

profesión de fe y juramento, previo abono de la correspondiente cuota de entrada. 

 

 Transcurrido un año desde la admisión, realizada que fuere la pública protestación de Fe 

y el juramento de respetar estas Constituciones, y alcanzada la mayoría de edad, el nuevo cofrade 

pasará a disfrutar de los derechos y obligaciones que le reconozcan estas Reglas. 

 

 Los menores de edad que fueran admitidos como cofrades podrán formalizar el periodo 

formativo una vez realizada la primera comunión, y deberán renovar la profesión de fe y el 

juramento una vez alcanzada la mayoría de edad, para, una vez verificado lo anterior, poder 

gozar de plenos derechos como Archicofrades. 

 

 

Regla 27ª. 

 

1. Todos los años, durante la Función Principal de Instituto y los Solemnes Cultos Cuaresmales, 

se podrá recibir a los nuevos archicofrades. 

 

2. En estos actos, los que hayan sido admitidos como cofrades harán profesión de fe, prestarán 

juramento de cumplir estas Reglas y formularán los votos acordes a la finalidad de la 

Corporación, según la fórmula prevista reglamentariamente; verificado lo cual se les hará 

entrega de la correspondiente Patente de Archicofrade. 

 

3. Todos los hermanos que hayan sido admitidos antes de cumplir los dieciocho años deberán, 

al cumplir esta edad, renovar el juramento a que se refiere el párrafo anterior, en el transcurso 

de las mismas solemnidades. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

De los Derechos de los Archicofrades 

 

Regla 28ª. Los miembros de esta Corporación tienen reconocidos los siguientes derechos: 

 

a) Desde el momento de su incorporación, a gozar de los derechos, privilegios, 

indulgencias y otras gracias espirituales que tenga concedida la Corporación.  

b) A ostentar el distintivo de la Corporación que se determine cuando participen en sus 

actos de culto. 

c) A partir de los 18 años de edad, y con uno al menos de antigüedad en la Corporación, 

pueden asistir, con voz y voto, a los Cabildos y a todos los actos que se celebren, para lo 

que serán convocados conforme a las presentes Constituciones. 

d) Desde que hayan recibido su primera Comunión, a participar e integrarse con espíritu 

de conversión en la comitiva procesional, vistiendo la túnica de la Corporación, según 

las disposiciones de estas Constituciones. Los menores que no hayan recibido la 

Comunión tan sólo podrán participar en el cortejo en un tramo específico que precederá 

la imagen del Niño Perdido, o como campanilleros de lujo ante el resto de los pasos. La 

falta injustificada de asistencia a la procesión anual podrá implicar la interrupción de la 

antigüedad en la misma y la subsiguiente pérdida de derechos adquiridos. 

e) Cuando se produzca su fallecimiento, a que se celebren los sufragios o las exequias 

eclesiásticas debidas. 
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Regla 29ª. Todos los cofrades que hayan alcanzado los dieciocho años de edad, con al menos 

dos años de antigüedad en la Corporación, que tengan residencia o arraigo en Antequera o su 

comarca y que se encuentren al día en el pago de sus obligaciones económicas para con la 

Archicofradía, son elegibles como miembros de la Junta de Gobierno, a excepción de aquellos 

cargos para los que, conforme a las reglas específicas, se exija contar con otra edad mínima y 

una antigüedad superior a cinco años, o poseer domicilio o cuasidomicilio en esta ciudad. 

 

 Los cofrades de ambos sexos gozarán de iguales derechos y obligaciones, sin perjuicio de 

salvaguardase la costumbre inmemorial en cuanto a la exclusión de los cofrades varones en el 

acceso al oficio de Camarera; asimismo en la correspondiente Ordenanza se podrá establecer 

reserva para uno u otro sexo en determinados puestos procesionales, mas tan sólo en observancia 

de la tradición o de las normas litúrgicas. 

 

 

CAPÍTULO IV 

De las Obligaciones de los Archicofrades 

 

Regla 30ª. Los hermanos de esta Corporación, además de distinguirse por su devoción a los 

Sagrados Titulares, tienen que cultivar, de manera especial: 

 

a) Una delicadeza de conciencia moral, en todos los aspectos y circunstancias. 

b) Un fervor religioso y espíritu apostólico, participando en la tarea evangelizadora de la 

Iglesia, dentro o fuera de la Corporación. 

c) Amor y devoción por la Iglesia, Pueblo de Dios. 

d) Un respeto e inteligente obediencia a la Jerarquía y a las normas que de ella emanen. 

e) Su formación cristiana, participando en los actos que, al efecto, organice la Corporación 

u otra Institución eclesial. 

 

 

Regla 31ª. Todos los cofrades, además, están obligados: 

 

a) A alcanzar el objetivo peculiar de esta Corporación y a cumplir con lo preceptuado en 

sus Constituciones, conforme a lo que en ellos se previene. 

b) A defender y venerar los Sacratísimos Nombres de Dios y Jesús, evitando en ellos 

mismos, y reprobando y corrigiendo en el prójimo con caridad, modestia y benignidad, 

los juramentos en vano, perjurios y blasfemias, así como el uso de lenguaje irreverente o 

grosero. Mas, si cayeren en dicha falta, y con independencia del Sacramento de la 

Penitencia, vendrán obligados a acudir a la Basílica para expiar la ofensa rezando de 

rodillas tres Padrenuestros y un Ave María por cada infracción, ofreciendo una limosna 

a la Archicofradía. 

c) A contribuir al sostenimiento de la Corporación con las luminarias mínimas y cuotas 

extraordinarias que, para cada año, establezca el Cabildo General, a propuesta de la 

Junta de Gobierno. 

d) Al pago de aquellas otras limosnas que determine el Cabildo, a propuesta de la Junta de 

Gobierno, por participar en la Procesión anual u otros cultos extraordinarios. 

e) A colaborar y participar en cuantos Cultos y actos organice la Corporación. 

 

 

Regla 32ª.  

 

1. Los cofrades que desempeñen cargos en la Junta de Gobierno de la Corporación han de 

cumplir, además, las siguientes condiciones: 
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a) Poseer una formación religiosa coherente con el desarrollo de su tiempo, a nivel de su 

propia formación humana. 

b) Que los criterios por los que se rigen sus vidas sean, decididamente, los de un cristiano 

responsable. 

c) Demostrar esta formación y estos criterios con su participación activa y responsable en 

la acción evangelizadora y pastoral de la Iglesia, dentro y fuera de la Corporación. 

d) No ejercer cargos directivos en ninguna otra Hermandad o Cofradía penitencial de la 

ciudad. 

 

2. Los oficios de Presidente Hermano Mayor y Teniente de Hermano Mayor de esta 

Corporación resultan incompatibles con el desempeño de cargos de dirección en partidos 

políticos o de cargos públicos de carácter electivo. 

 

 

CAPÍTULO V 

De las Bajas y Sanciones  

 

Regla 33ª. Los cofrades, causarán baja en la Corporación: 

 

a) A su fallecimiento, quedando inscrito en el Libro de Difuntos, dejando la oportuna nota 

en el Libro Registro de Archicofrades. 

b) A petición propia, cuando lo solicite por escrito a la Junta de Gobierno. 

c) Si apostatare de la fe católica, profesare en religión no católica o ingresare en sociedad 

condenada por la Iglesia. 

d) Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en los supuestos previstos en estas Reglas. 

 

 

Regla 34ª. 

 

1. El incumplimiento grave y reiterado de las obligaciones establecidas en el Capítulo IV del 

presente Título, podrá dar lugar a la apertura de un expediente disciplinario y a la posible 

imposición de una sanción justa, si el cofrade, una vez advertido por la Junta de Gobierno, no 

rectificase su falta dentro de un plazo prudencial. 

 

2. Si transcurrido dicho plazo el hermano en cuestión persistiere en su actitud negativa, la Junta 

de Gobierno adoptará el acuerdo que proceda, según la gravedad de la infracción cometida, 

conforme a lo dispuesto en estas Reglas. 

 

3. La falta injustificada de pago de cualesquiera de las luminarias, limosnas o cuotas, 

legítimamente establecidas conforme a lo dispuesto en estas Constituciones, impedirá a todo 

cofrade deudor disfrutar de los derechos reconocidos en los apartados c) y d) de la Regla 28ª, 

salvo que, previamente, se ponga al día o que, en consideración a las particulares 

circunstancias que pudieran concurrir en el deudor, por acuerdo de la Junta de Gobierno, se 

le dispense o difiera el pago total o parcial de las cantidades adeudadas. 

 

 

Regla 35ª. Las sanciones que puede imponer la Junta de Gobierno son:  

 

a) Amonestación verbal o escrita. 

b) Suspensión temporal de los derechos contemplados en la Regla 28ª, apartados c) y d) y 

en la Regla 29ª, por un año como máximo. 

c) Baja definitiva de la Corporación. 
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Regla 36ª. 

 

1. La Junta de Gobierno no podrá imponer sanción superior a la simple amonestación sin la 

previa instrucción de un expediente disciplinario.  

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a todo cofrade que durante un año no haya 

satisfecho el pago de sus luminarias, limosnas o cuotas, se le advertirá por escrito para que se 

ponga al corriente en el plazo razonable de uno o dos meses a partir de esta notificación, so 

pena de causar baja definitiva en el seno de la Cofradía si no respondiere a dicha invitación, 

sin necesidad de abrir expediente disciplinario alguno; en caso de que justificara su absoluta 

imposibilidad para ello, se podrá acordar eximirle de su abono o aplazar o fraccionar el 

mismo. 

 

3. Todo expediente disciplinario estará inspirado siempre en los principios de la caridad 

cristiana, audiencia, contradicción, defensa y proporcionalidad, aplicándose supletoriamente 

al procedimiento recogido en la siguiente regla la normativa disciplinaria contenida en el 

Código canónico. 

 

 

Regla 37ª.      

 

1. Cuando la Junta de Gobierno tenga noticia cierta de que la conducta de algún cofrade 

pudiera ser constitutiva de la sanción prevista en el apartado a) de la Regla 35, una vez que 

éste ha sido advertido y no haya rectificado, acordará lo siguiente: 

 

a) Que sea oído por el Hermano Mayor, asistido del Fiscal, a cuyo efecto se le citará 

personalmente.  

b) El requerido podrá asistir acompañado de otro hermano mayor de edad, si no 

hubiera cumplido los 18 años.  

c) Oído el mismo, si considerare que la conducta es constitutiva de una falta leve y 

acreedora de simple amonestación, el Hermano Mayor lo pondrá en conocimiento 

de la Junta de Gobierno, la cual, previo informe del Fiscal, acordará lo que estime 

pertinente.  

d) Habrá de quedar constancia escrita de haber hecho la amonestación en la 

correspondiente acta y en el Libro Registro de Archicofrades, aunque sin especificar 

los motivos de la misma si se tratare de materia de carácter reservado. 

 

2. Cuando la Junta de Gobierno tenga noticia cierta de que la conducta de algún cofrade 

pudiera ser constitutiva de las sanciones previstas en los apartados b) o c) de la Regla 35, una 

vez que éste ha sido advertido y no haya rectificado, acordará la apertura de un expediente 

disciplinario y nombrará, de entre sus miembros, a un Instructor y un Secretario. 

 

a) Los Instructores del expediente, tras examinar los hechos constitutivos de sanción y 

recabar los datos pertinentes, procederán a la redacción de un pliego de cargos, del 

que darán traslado al expedientado para que lo conteste dentro de un plazo 

prudencial. 

b) El expedientado, dentro del plazo concedido, podrá, si lo desea, formular en su 

descargo pliego argumentando cuanto estime oportuno.  

c) A la vista del pliego de descargos o transcurrido el plazo sin que éste se haya  

presentado, la Junta de Gobierno, con la propuesta que eleven los Instructores, 

acordará la sanción pertinente o el sobreseimiento de las actuaciones, previo 

informe del Fiscal. 
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d) Firme que resulte la sanción acordada, se inscribirá como nota marginal reservada 

en el correspondiente asiento del Libro de Archicofrades. 

e) En el supuesto que se decida la baja definitiva, ésta tendrá efecto a partir de su 

comunicación al interesado, quedando a salvo su derecho de recurrir a la Autoridad 

eclesiástica competente. 
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TÍTULO III 

 

DEL GOBIERNO DE LA CORPORACIÓN 
 

 

CAPÍTULO I 

De las Relaciones con la Autoridad Eclesiástica 

 

Regla 38ª. La Archicofradía se rige autónomamente bajo la alta dirección de la Autoridad 

eclesiástica, ejercida de forma mediata a través del Capellán en el modo previsto en estas Reglas 

y la normativa canónica. 

 

 

CAPÍTULO II 

De la Dirección Espiritual 

 

Regla 39ª. Conforme a lo previsto en los cánones 564 y 570, ejercerá la Dirección Espiritual de 

la Corporación el presbítero que sea instituido por el Ordinario como Capellán de la 

Archicofradía y Rector de la Basílica, previa propuesta de la Junta de Gobierno, y una vez oído 

el Párroco-Prepósito de la Insigne Iglesia Colegial y Mayor Parroquial de San Sebastián.  

 

Regla 40ª. 

 

1. El Capellán, como guía sacramental de la Archicofradía, tiene por misión ejercer el 

ministerio pastoral animando la fe de los cofrades, orientando su vocación de creyentes y 

acompañándolos en su vida cofradiera. A cuyo efecto podrá proponer, para cada ejercicio y 

de acuerdo con la Junta de Gobierno, la realización de aquellas actividades formativas que 

estime oportunas. 

 

2. El Capellán, además de las funciones asignadas por el Código y por estas Constituciones, 

ostentará con carácter nato el cargo de Consiliario, pudiendo asistir con derecho a voz a las 

sesiones de los órganos de gobierno, debiendo ser expresamente convocado a los Cabildos 

Generales; en caso de tener además la condición de cofrade, podrá ejercitar su derecho al 

voto en dichos Cabildos Generales. En toda reunión o acto corporativo al que asista, ocupará 

un lugar de honor en la presidencia establecida a la derecha del Hermano Mayor. 

 

3. En ejercicio de la Dirección Espiritual, el Capellán cuando asista a las reuniones de los 

órganos de gobierno asesorará convenientemente a los asistentes en las materias de su 

incumbencia, en particular dando su parecer y visto bueno en todo lo referente a actos de 

culto, proclamación de la palabra de Dios, formación cristiana de los hermanos y obras de 

apostolado y caridad.  

 

4. Corresponde al Capellán en su condición de Rector de la Basílica de la Archicofradía, oficiar 

u organizar los cultos ordinarios del templo, así como la actividad litúrgica interna de la 

Corporación, asistiendo como Preste a la externa, salvo que de común acuerdo con la misma 

delegue sus funciones en otro presbítero. Igualmente ejercerá cuantas facultades canónicas le 

vengan atribuidas en razón de su cargo o le vengan otorgadas en virtud de su nombramiento. 

 

5. La Junta de Gobierno cuidará con el máximo interés que la dirección espiritual esté 

realmente atendida. 
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CAPÍTULO III 

De los Órganos de Gobierno en General 

 

Regla 41ª. Son órganos de gobierno de esta Corporación: 

 

a) El Cabildo General. 

b) La Junta de Gobierno 

c) La Comisión Permanente, y 

d) El Presidente Hermano Mayor. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Del Cabildo General 

 

Regla 42ª. 

 

1. El Cabildo General es el máximo órgano de gobierno de la Corporación. Lo componen, con 

voz y voto, todos los cofrades con 18 años de edad cumplidos y con uno al menos de 

antigüedad en la Archicofradía. 

 

2. Los acuerdos adoptados válidamente vincularán a todos los cofrades de la Corporación. 

 

 

Artículo 1 

De las Facultades del Cabildo 

 

Regla 43ª. 

 

1. Corresponde al Cabildo General, como órgano soberano de la Corporación, tener la máxima 

autoridad y control sobre toda clase de asuntos con ella relacionados. 

 

2. En particular, y sin que estas facultades sean delegables en ningún otro órgano, compete al 

Cabildo General: 

 

a) Fijar las directrices generales de actuación en todas las actividades propias de la 

Corporación. 

b) Elegir dos Censores de Cuentas y dos suplentes, entre los hermanos no pertenecientes a 

la Junta de Gobierno, para cada ejercicio económico. 

c) Aprobar los Presupuestos de cada ejercicio, tanto ordinarios como extraordinarios, así 

como cualquier gasto extraordinario que exceda del capítulo de imprevistos; y revisar 

y aprobar el Balance del ejercicio económico anterior y sus cuentas complementarias, 

tras su censura. 

d) Elegir al Presidente Hermano Mayor conforme a lo dispuesto en las presentes Reglas. 

También podrá acordar su remoción, si así fuera aprobado por éste en sesión en cuyo 

orden del día figurare tal punto; dicho acuerdo no resultará ejecutivo en tanto no fuere 

confirmado por el Ordinario, una vez oído el interesado, la Junta de Gobierno y el 

Capellán. 

e) Igualmente, podrá cesar a cualquier miembro de la Junta de Gobierno, a propuesta del 

Hermano Mayor o de la propia Junta; dicha facultad se ejercerá con carácter de 

competencia exclusiva en caso de tratarse de oficio proveído por acuerdo del Cabildo. 

En este último caso se procederá de la misma forma prevista en el apartado anterior 

para la remoción del Hermano Mayor. 
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f) Nombrar a los Consiliarios y constituir las Diputaciones que sean necesarias, a 

propuesta de la Comisión Permanente. Igualmente, tomará conocimiento de los ceses o 

nombramientos de Oficiales que competa realizar a la Junta de Gobierno, así como de 

las Comisiones que constituya para colaborar en las tareas de gobierno de la 

Corporación. Si la vacante proveída por la Junta lo fuera por cese de Oficial 

nombrado por el Cabildo, tendrá competencia igualmente para ratificar o no la 

provisión de sustituto realizada; en caso de no producirse la ratificación, el Fiscal lo 

pondrá seguidamente en conocimiento del Ordinario, para que por el mismo se decida 

lo procedente. 

g) Modificar, total o parcialmente, las Constituciones de la Corporación. 

h) Aprobar Ordenanzas de régimen interior; así como, en general, cuantas instrucciones 

considere oportunas para el mejor funcionamiento de la Corporación y cumplimiento 

de sus fines. 

i) Conceder Títulos honoríficos y la Insignia de Honor de la Corporación, conforme a lo 

dispuesto en estas Reglas y en las Ordenanzas que las desarrollen. 

j) Aprobar los actos de adquisición, disposición o gravamen sobre los bienes inmuebles, o 

bienes muebles de valor artístico o económico relevante; así como los de aceptación o 

renuncia de legados, donaciones o herencias de que alcancen tal valor. Tendrá la 

consideración de valor económico relevante aquella cuantía que sobrepase una quinta 

parte del Presupuesto anual. 

k) Aprobar cualquier intervención que en orden a su restauración o sustitución pudieran 

requerir las Imágenes de los Sagrados Titulares, según la Regla 4.3. 

l) Resolver los  recursos para los que resulte competente conforme estas Reglas. 

 

3. El Cabildo podrá delegar en la Junta de Gobierno el estudio de proyectos de interés general o 

la ejecución de los que apruebe, conforme a las mociones presentadas. 

 

 

Artículo 2 

De las Sesiones del Cabildo General 

 

Regla 44ª. 

 

1. El Cabildo General deberá reunirse anualmente en Capítulo General y podrá convocarse en 

sesión extraordinaria en los supuestos previstos en estas Reglas. 

 

2. En Capítulo General habrá de celebrarse, preceptivamente, en el primer viernes de cuaresma 

de cada año, teniendo por objeto: 

 

a) conocer y, en su caso, aprobar: la Memoria anual de Secretaría; el Balance General de 

Cuentas del año anterior y el Informe que, sobre el mismo, hayan realizado los Censores 

y el Contador. 

b) aprobar, a propuesta de la Junta de Gobierno, los Presupuestos anuales de ingresos y 

gastos, tanto ordinarios como extraordinarios, fijando las cuotas de entrada, luminarias 

mínimas y cuotas extraordinarias a abonar por los cofrades. 

c) designar a los Censores de Cuentas y a sus suplentes para revisar el Balance General de 

Cuentas al final del ejercicio, de entre los cofrades que no pertenezcan a la Junta de 

Gobierno; 

d) nombrar los Consiliarios que deban formar parte del Consejo consultivo durante el 

siguiente año. 

e) acordar la salida procesional y las limosnas que habrán de satisfacer los cofrades por 

participar en la misma; aprobando el Orden de Procesión, y, si lo considerara 

pertinente, establecer criterios para que la Junta de Gobierno determine el itinerario y 
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horario en que haya de tener lugar, a efectos de llegar a un acuerdo, si procediere, en el 

seno de la Agrupación de Cofradías. 

f) establecer el Programa de Cultos a celebrar durante el siguiente ejercicio.  

g) del mismo modo, será competente el Cabildo para tomar conocimiento, en su caso, de los 

eventuales ceses de los miembros de la Junta de Gobierno acordados por ésta y de los 

nombramientos en sus puestos decididos por la candidatura electa, así como de la 

designación de Vocales o constitución de Comisiones que la propia Junta determine para 

que le auxilien en sus funciones. 

h)  finalmente, en su caso, aprobar a propuesta del Hermano Mayor las directrices 

generales de actuación para el ejercicio. 

 

Si se hubiese celebrado cabildo de elecciones en el periodo comprendido desde la 

celebración del anterior Capítulo, el Hermano Mayor dará cuenta del estado de la 

Corporación al momento de la toma de posesión, de los bienes y recursos entregados, y de 

las incidencias detectadas. 

 

3. Fuera de Capítulo General, con carácter extraordinario, se reunirá en los siguientes casos: 

 

a) Cuando lo estime necesario o conveniente el Hermano Mayor. 

b) Por acuerdo de la Junta de Gobierno. 

c) A petición de al menos cincuenta cofrades capitulares. 

d) Cuando así se desprenda de lo dispuesto en estas Constituciones (cf. Reglas: 102, sobre 

reforma de las Constituciones; 103, Ordenanzas; 105, Recursos; 113.1, creación de 

normas; etc.). 

 

El mismo podrá tener por objeto bien la revocación total o parcial de alguno de los 

acuerdos adoptados en Capítulo General, o bien la deliberación y, en su caso, aprobación de 

cualquier otra decisión que forme parte de sus facultades o que la Junta de Gobierno acuerde 

someter a su consulta. 

 

El promotor del Cabildo General Extraordinario deberá incluir en su petición la materia 

que desee sea sometida a votación, para su inclusión en el orden del día, y una justificación 

sucinta de la solicitud. 

 

En su caso, podrá coincidir, cuando corresponda, con el Capítulo General, en cuyo 

supuesto se celebrará en primer lugar éste seguido del Cabildo Extraordinario. 

 

Para que un Cabildo convocado a instancias de los cofrades se considere válidamente 

constituido y pueda celebrarse deberán estar presentes al comienzo del mismo, al menos, dos 

tercios de los hermanos que lo solicitaron. En su defecto, el Hermano Mayor o su sustituto 

declarará la imposibilidad de su celebración, y procederá a suspender el mismo, sin que 

quepa segunda convocatoria.  

 

 

Artículo 3 

De las Convocatorias de los Cabildos 

 

Regla 45ª. 

 

1. El Cabildo General será convocado por el Hermano Mayor, debiendo ser citados todos los 

cofrades capitulares y al Capellán mediante cédula expedida por el Secretario; la misma 

expresará el día, hora y lugar de su celebración y contendrá el Orden del Día, en el que se 

recogerán con toda claridad los asuntos a tratar. 
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2. Las cédulas de citación se enviarán a los domicilios consignados a tal efecto por los cofrades, 

al menos con una semana de antelación a la fecha fijada para su celebración. La citación 

domiciliaria podrá sustituirse, si así lo acordare la Junta de Gobierno,  por otra llevada a cabo 

a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos, cuando el número o dirección 

electrónica haya sido facilitada por el interesado. 

 

3. Cuando la celebración del Cabildo sea solicitada por la Junta de Gobierno o por los cofrades, 

el Hermano Mayor deberá convocarla dentro de los treinta días siguientes al recibo de dicha 

solicitud. 

 

4. En caso de urgencia, deberá convocarse con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, 

mediante notas insertas en la prensa local de mayor difusión, con comunicación expresa a la 

Autoridad eclesiástica a través del Párroco o Capellán. 

 

 

Artículo 4 

De la Constitución del Cabildo 

 

Regla 46ª. 

 

1. El Cabildo quedará válidamente constituido con plenas facultades cuando, convocado del 

modo previsto en el Artículo anterior, asistan al menos cincuenta cofrades capitulares. 

 

2. En caso de no alcanzarse dicho cuórum bastará la concurrencia de treinta cofrades capitulares 

para constituirse con facultades restringidas a las del punto 2º de la regla 44ª. 

 

3. Si ni siquiera se alcanzara el cuórum mínimo fijado en el apartado anterior o, alcanzándolo, 

no estuviera facultado para resolver sobre todo o parte del Orden del Día, se citará a una 

nueva sesión del Cabildo dentro del término de quince días; para esta nueva sesión bastará 

para su validez la concurrencia de un mínimo de veinte cofrades capitulares, pero en todo 

caso se constituirá con las facultades restringidas conforme al punto anterior si no se 

alcanzara el número de 30 cofrades. Si aún entonces no se alcanzare cuórum preciso para 

decidir sobre la materia para la que resultó convocado, en este caso y sólo para cuestiones de 

urgencia o de grave necesidad la Junta de Gobierno asumirá las competencias del Cabildo. 

 

4. A requerimiento de cualquier miembro de la Mesa, a los cofrades asistentes al Cabildo se les 

podrá exigir acreditar su identidad y demás circunstancias personales mediante la exhibición 

del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro documento oficial que resulte 

suficiente a criterio de quien la presida. 

 

 

Artículo 5 

De la Constitución de la Mesa Presidencial,  

Orden y Acuerdos en los Cabildos 

 

Regla 47ª. 

 

1. En todas las sesiones que se celebren, la Mesa presidencial estará integrada por: El 

Presidente Hermano Mayor, Capellán, Teniente de Hermano Mayor, Secretario y Fiscal. 

 

2. El orden de celebración será el siguiente: 
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a) El Capellán, o en su ausencia quien presida la Mesa, iniciará la sesión con el rezo de 

la preces y la lectura y reflexión de un fragmento de las Sagradas Escrituras. 

b) Abierta la sesión por el Hermano Mayor, el Secretario dará a conocer el Orden del 

día y, si no se presenta ninguna cuestión previa o de orden, procederá a la lectura y 

aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

c) Sucesivamente se irá dando cuenta de los asuntos incluidos en el Orden del día, 

dirigiendo su desarrollo, y en su caso la votación de propuestas, el Hermano Mayor. 

d) El Hermano Mayor es el único que puede conceder o retirar la palabra. Igualmente, 

establecerá los turnos de réplica que considere oportunos, de acuerdo con la Mesa. 

e) Agotados los asuntos incluidos en el Orden del día se abrirá un turno de ruegos y 

preguntas, de cuyo derecho podrán hacer uso todos los presentes. 

f) Al finalizar, el Hermano Mayor levantará la sesión volviéndose a elevar las preces de 

costumbre. 

 

3. En todos los Cabildos los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de votos emitidos, que 

habrán de ser personales y directos, no admitiéndose su delegación o emisión por correo o 

mediante procurador. 

 

4. Serán secretas las votaciones: 

 

a) Cuando lo solicite algún miembro del Cabildo y lo secunde otro. 

b) En los supuestos de censura sobre la actuación de la Junta de Gobierno o remoción de 

alguno de sus miembros. 

c) Cuando se adopten acuerdos sobre asuntos directamente relacionados con cualquiera de 

los cofrades y, en todo caso, en los que se traten de bajas o sanciones de éstos. 

d) En los supuestos contemplados en los apartados d), e), g) y h) de la Regla 43.2 de estas 

Constituciones. 

 

 

Regla 48ª. 

 

1. El Presidente Hermano Mayor, bajo cuya autoridad se celebrarán las sesiones de los órganos 

de gobierno de la Corporación, votará siempre en último lugar. Si se produjera un empate, 

podrá hacer uso del voto de calidad. 

 

2. El Hermano Mayor, por propia iniciativa, podrá, bajo su responsabilidad, de acuerdo con la 

Mesa, suspender la sesión de cualquier órgano de gobierno si, a su entender, se estuviese 

alterando el buen orden de la sesión. Igualmente, podrá retirar el uso de la palabra a cualquier 

cofrade si este abusara de tal derecho o estimara que el asunto en cuestión ha quedado 

suficientemente debatido. 

 

 

Artículo 6 

Del Cabildo General de Elecciones 

 

Regla 49ª. 

 

1. Establecido el período de mandato de la Junta de Gobierno en cuatro años se preceptúa que, 

con carácter previo a finalizar dicho período, se convocará Cabildo General de Elecciones, 

que tendrá lugar en la tarde del primer viernes del mes de diciembre anterior a la finalización 

del mismo o, caso de ser dicha fecha jornada no laborable, el día hábil inmediatamente 

anterior. 
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2. En caso de producirse la vacante del cargo del Hermano Mayor, por cualquier causa o 

evento, sin haber finalizado su mandato, su cargo lo asumirá provisionalmente el Teniente 

Hermano Mayor, debiendo la Junta de Gobierno convocar Cabildo General de elecciones en 

el plazo máximo de dos meses, salvo inminencia de las siguientes elecciones por expiración 

del mandato, o que, dada la proximidad de la Semana Santa, la Junta de Gobierno acuerde 

posponerlo hasta la finalización de aquella.  

 

 

Regla 50ª. Proceso electoral: 

 

1. Al menos un mes antes de la celebración de este Cabildo y con no más de dos de 

anticipación, la Junta de Gobierno procederá a su convocatoria, haciéndose público 

inmediatamente a fin de que los cofrades puedan presentar sus candidaturas conforme a lo 

establecido en estas Reglas y comprobar su capacidad para asistir a cabildo. A estos efectos, 

se expondrá públicamente el censo de cofrades con derecho a voto. 

 

2. El mes de agosto se considerará en todo caso inhábil a efectos de cualquier trámite electoral, 

no pudiendo celebrarse el Cabildo en domingo o festivo. 

 

3. En el momento que se haga pública la convocatoria de elecciones, la Junta de Gobierno 

quedará en funciones hasta que se produzca la toma de posesión de la que resulte elegida. 

 

4. Desde la fecha en que se haga pública la convocatoria de elecciones, durante los diez días 

naturales subsiguientes, se podrán presentar las candidaturas en la Secretaría de la 

Corporación en el horario y días hábiles, con exclusión de domingos y festivos, que se 

determinarán en la propia convocatoria para ello y para la comprobación del censo.  

 

5. Durante los cinco días siguientes a la conclusión de dicho plazo la Junta de Gobierno en 

funciones resolverá las impugnaciones, si las hubiere. 

 

6. Las candidaturas comprenderán, al menos, los Oficiales Mayores, es decir los siguientes 

cargos de la Junta de Gobierno: Presidente Hermano Mayor, Teniente de Hermano Mayor, 

Fiscal, Secretario, Tesorero, Prioste y Mayordomo. 

 

7. Sólo se admitirán aquellas candidaturas que sean presentadas con la firma de cada uno de sus 

componentes y avaladas por un mínimo de treinta cofrades capitulares de pleno derecho. Los 

candidatos sólo podrán figurar en una candidatura. Igualmente, los cofrades que hubiesen 

firmado una candidatura no podrán hacerlo en otra, teniéndose por nulas en caso contrario 

sus firmas en cuantas candidaturas hubiese suscrito. 

 

8. Si finalizado el plazo de admisión de candidaturas no se hubiese presentado ninguna, el 

Hermano Mayor convocará a la Junta de Gobierno en sesión extraordinaria a fin de que, por 

acuerdo de la misma, pueda proponerse, al menos, una candidatura. 

 

 

Regla 51ª. 

 

1. Cerrado el plazo de admisión, aquellas candidaturas que reúnan los correspondientes 

requisitos y, en su defecto, la que pudiera proponer la Junta de Gobierno, se enviarán al 

Obispado, con el visto bueno del Párroco o Capellán, dentro de los cinco días siguientes. 

 

2. Las candidaturas aprobadas por la Autoridad eclesiástica serán proclamadas con diez días 

naturales de antelación, al menos, a la fecha de celebración del Cabildo.  
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3. A partir de la proclamación, los candidatos podrán comunicarse con los hermanos para 

informarles de sus proyectos, a cuyo efecto remitirán a la Secretaría en el plazo más breve 

posible, y en todo caso dentro de los tres días hábiles siguientes a la proclamación, copia de 

la comunicación a efectos de que ésta la ponga en conocimiento de los cofrades. La 

documentación habrá de adaptarse a las limitaciones que se establezcan en las Ordenanzas y 

en todo momento deberá observarse la normativa civil sobre protección de datos personales, 

por lo que no se procederá a la publicación de los listados de cofrades, ni se facilitará copia a 

las candidaturas.  

 

 

Regla 52ª.  

 

1. La elección se llevará a cabo en el Cabildo General mediante votación secreta, por medio del 

depósito en una urna de papeletas confeccionadas por la Corporación del mismo tamaño y 

color, unas en blanco y otras donde se consignarán las candidaturas con expresión al menos 

de los candidatos propuestos para ocupar los cargos de Oficiales Mayores. Se considerarán 

nulas todas aquellas papeletas no oficiales o que alteren su formato o presenten tachaduras o 

enmiendas. 

 

2. Cuando se presente más de una candidatura con carácter preceptivo, o existiendo una sola 

con carácter potestativo, la Junta de Gobierno podrá acordar que el Cabildo de elecciones se 

celebre con arreglo a las siguientes normas, acomodándolas a las circunstancias del tiempo y 

lugar: 

 

a) Previamente se celebrará Santa Misa ante los Sagrados Titulares o, en su defecto, se 

efectuará la lectura de la Palabra, tras la cual se constituirá la mesa electoral que estará 

presidida por el Hermano Mayor, o quien haga sus veces, y por un representante de la 

Autoridad eclesiástica, e integrada por el Secretario, Fiscal o quienes le sustituyan de 

entre los miembros de la Junta saliente y por dos cofrades capitulares, que actuarán como 

escrutadores, designado uno de entre los de mayor antigüedad asistentes al Cabildo, y 

otro de entre los de menor edad. 

b) Cada candidatura podrá designar dos interventores, de entre los cofrades capitulares. 

c) La votación se realizará de forma ininterrumpida desde las 7 hasta las 10 horas del día en 

que tenga lugar el Cabildo, llegada la hora final de se cerrará el recinto electoral, votando 

exclusivamente los cofrades que se encuentren dentro del lugar acotado al efecto. Cuando 

haya emitido su sufragio el último de los capitulares presentes, se tendrá por finalizada la 

votación. 

 

3. Finalizada la votación, en el supuesto previsto en el número 2 de esta Regla, se proseguirá el 

Cabildo con el escrutinio de los votos y, en su caso, con los demás asuntos incluidos en el 

orden del día. Si los votos totales superan el cuórum establecido para la validez del Cabildo 

en primera convocatoria, se proclamará la candidatura que haya obtenido la mayoría absoluta 

de los votos emitidos; igualmente se proclamará caso de existir una única candidatura y ésta 

obtuviese mayoría absoluta de los votos emitidos, aunque no se superase en mencionado 

cuórum. 

 

 

Regla 53ª. 

 

1. En caso contrario, se convocará de nuevo al Cabildo dentro de los quince días siguientes. En 

esta nueva sesión, en única convocatoria, para la validez de la elección bastará con la 

asistencia de los cofrades capitulares exigidos para la segunda convocatoria. 
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2. De existir una sola candidatura, ésta quedará elegida si obtuviera mayoría simple de votos 

válidos favorables.  

 

3. Si fuera precisa segunda vuelta y se hubieran presentado más de dos candidaturas, 

concurrirán a esta segunda votación tan sólo las dos que hubiesen obtenido mayor número de 

votos en la primera, requiriéndose para la proclamación tan sólo mayoría simple de los votos 

emitidos. En cualquier supuesto de empate se optará por la candidatura que encabece para el 

puesto de Hermano Mayor el cofrade que acredite mayor antigüedad, o en su defecto el de 

mayor edad. 

 

4. En caso de que, aún en esta segunda sesión, no se alcanzare el cuórum mínimo o no quedare 

proclamada ninguna candidatura, la provisión de cargos la efectuará la Autoridad 

eclesiástica, después de oída a la Junta saliente.  

 

5. La candidatura que resulte elegida dispondrá de dos semanas de plazo, como máximo, para 

completar la lista de cargos de la Junta de Gobierno, conforme a lo dispuesto en las 

Constituciones, si la misma no comprende todos los cargos de la Junta. 

 

6. Una vez completada la lista se dará cuenta inmediata al Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo del 

resultado de la elección, a través del Capellán y con su visto bueno para su ratificación, el 

cual, dentro de la semana siguiente a su recepción, resolverá las posibles impugnaciones que 

pudieran presentarse y/o confirmará la elección. 

 

7. Confirmada la candidatura electa por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo y, en su caso, la 

designación del resto de miembros de la Junta de Gobierno, se iniciará el proceso de de 

transferencia de poderes, que culminará ordinariamente -de haberse celebrado la elección en 

el tiempo preestablecido- el día de la Función Principal de Instituto, o, en su defecto, en acto 

solemne presidido por el Capellán que tendrá lugar a no más de un mes de dicha ratificación.  

 

8. En transcurso del referido acto se proclamarán solemnemente los nombres de los Oficiales 

elegidos para cada cargo y éstos jurarán las presentes Constituciones, previa protestación de 

Fe. De esta manera tomarán posesión del cargo, lo que se simbolizará mediante la entrega del 

bordón, la insignia dorada y la llave del Sagrario al nuevo Hermano Mayor. 

 

9. Al finalizar el acto, el Hermano Mayor, Secretario y Fiscal de la Junta saliente procederán a 

entregar a los mismos cargos de la Junta entrante un inventario detallado de cuantos bienes, 

muebles e inmuebles, posea la Corporación, así como de los Libros de Reglas, de 

Archicofrades, de Difuntos, de Actas, de Correspondencia, de Tesorería, de Contaduría, de 

Honores y Distinciones, y cuantos otros posea la Archicofradía, al tiempo que la llaves, 

cuentas bancarias, programas y soportes informáticos, claves de acceso, etc. Levantándose 

Acta de todo lo entregado y recepcionado que firmarán unos y otros, sin perjuicio de su 

ulterior comprobación, y dándose cuenta por el Secretario saliente de dicha toma de posesión 

al Ordinario, al Capellán y a la Agrupación de Cofradías. 

 

10. Si, por razones justificadas, algún miembro de la Junta no pudiese asistir a este acto solemne 

y no hubiera formado parte como Oficial de la Junta de Gobierno anterior, vendrá obligado a 

prestar el juramento, que le será tomado por el Fiscal en la forma que reglamentariamente se 

determine, en la primera sesión de la Junta de Gobierno a la que asista. 

 

11. Del mismo modo se procederá en los casos de renovación de miembros de la Junta de 

Gobierno, durante el mandato de ésta. 
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Regla 54ª. Están permitidas las reelecciones, pero cuando el Hermano Mayor haya permanecido 

en el cargo durante dos mandatos consecutivos, para que pueda presentarse a la subsiguiente 

elección habrá de solicitarse autorización al Ordinario, justificando las razones que la motivan. 

 

 

 

CAPÍTULO V 

De la Junta de Gobierno 

 

Regla 55ª. 

 

1. La Junta de Gobierno es el órgano de dirección y administración de la Corporación y, en 

cuanto tal, le corresponde resolver todos los asuntos relacionados con estas funciones, de 

acuerdo, en todo caso, con las normas previstas en estas Constituciones y con las directrices 

dictadas por el Cabildo General. 

 

2. En caso de urgencia deberá adoptar, bajo su responsabilidad, las medidas que sean necesarias 

para el mejor cumplimiento de los fines de la Corporación, dando cuenta inmediata al 

Cabildo, para su ratificación, si los acuerdos o medidas exceden de sus competencias. 

 

 

Artículo 1 

De la Composición de la Junta de Gobierno 

 

Regla 56ª. 

 

1. La Junta de Gobierno estará compuesta por los siguientes oficiales: 

 

a) Presidente Hermano Mayor. 

b) Teniente de Hermano Mayor. 

c) Fiscal 

d) Secretario. 

e) Tesorero 

f) Prioste 

g) Mayordomo 

h) Contador 

i) En su caso, otros posibles potestativos, como: Vicesecretario, Archivero, Cronista, 

Vicetesorero, Vicepriostes, Vicemayordomo. 

j) Demás Diputados. 

 

2. Podrán constituirse las Diputaciones que se consideren precisas conforme a las Reglas de 

estas Constituciones y un mismo oficial de la Junta podrá ostentar simultáneamente varias, 

salvo en el caso de las recogidas en los apartados a) a h) del punto anterior, resultando 

incompatible el ejercicio simultáneo de más de una de las mismas. 

 

3. Todos los miembros de la Junta de Gobierno asistirán a sus sesiones con voz y voto, y cada 

persona no podrá ejercer más de un voto, aunque ostentare varios cargos. 
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Artículo 2 

De las Facultades de la Junta de Gobierno 

 

Regla 57ª. 

 

1. La Junta de Gobierno, corporativamente considerada, es el órgano de administración de la 

Corporación. 

 

2. Son facultades de la Junta de Gobierno: 

 

a) Ejercer los actos de administración relativos al cumplimiento del objeto y fin de la 

Corporación, y todos los de dirección necesarios para su efectivo funcionamiento y 

desarrollo; exceptuándose, únicamente, aquellos expresamente reservados al Cabildo 

General. 

b) Ejecutar los acuerdos del Cabildo General y velar por su cumplimiento. 

c) Regular, seguir y dirigir la marcha de la Corporación. 

d) Participar en las actividades de la Parroquia, a través de su integración en el Consejo 

Pastoral Parroquial. 

e) Determinar el empleo, custodia o disposición de los bienes de la Corporación. 

f) Resolver cuantos asuntos se presenten a su consideración, de conformidad con lo previsto 

en estas Reglas. 

g) Examinar e informar los Presupuestos y Balances anuales de la Corporación, al igual que 

la Memoria de actividades, con carácter previo a su aprobación por el Cabildo. 

h) Establecer el horario e itinerario de la procesión anual, conforme a las disposiciones de 

estas Constituciones (cf. Reglas 14.6 y 44.2.e). 

i) Elevar al Cabildo General, conceder o denegar, según proceda, las propuestas sobre 

concesiones de títulos o distinciones honoríficas, a tenor de lo establecido en estas Reglas 

y las Ordenanzas que las desarrollen. 

j) Decidir sobre las admisiones, bajas y sanciones de los cofrades. 

k) Controlar las actuaciones de la Comisión Permanente y recibir información de sus 

trabajos y decisiones, así como delegar en dicho órgano el estudio o desarrollo de 

cualquier asunto relacionado con los fines y propósitos de la Corporación. 

l) Proponer al Cabildo aquellas Diputaciones que deban constituirse, de acuerdo con lo 

previsto en estas Constituciones. 

m) Cesar a los oficiales que no hubieran sido elegidos por el Cabildo General. 

n) Ratificar, en su caso, las designaciones realizadas por la candidatura electa en el último 

Cabildo General de Elecciones para cubrir los puestos de Oficiales que quedaren vacantes 

durante su mandato, a excepción del Presidente Hermano Mayor; comunicándolo al 

Cabildo General y a la Autoridad eclesiástica competente, para su ratificación en caso de 

que el predecesor hubiera sido elegido en Cabildo General. 

o) Renovar, cesar o sustituir los Hermanos Mayores de Insignia conforme a lo previsto en la 

Regla 15.5 

p) Designar las personas responsables de vestir a la Imágenes de los Sagrados Titulares, y 

fijar las directrices al respecto.  

q) Resolver sobre aquello a cuyo criterio le sea sometido por el Cabildo General o por la 

Comisión Permanente. 

r) Y, en general, realizar cuanto sea útil y conveniente a la Corporación, aún cuando no esté 

comprendido en los apartados anteriores, dado su carácter enunciativo, salvo que se trate 

de materia expresamente reservada al Cabildo General o la Comisión Permanente y no 

exista delegación expresa para resolver al respecto. 

 



 

- 30 - 

 

Artículo 3 

De las Reuniones de la Junta de Gobierno 

 

Regla 58ª. 

 

1. La Junta de Gobierno se reunirá, con carácter ordinario, una vez al mes, salvo los meses de 

Julio y Agosto en que podrá obviarse su celebración. 

 

2. Con carácter extraordinario lo hará en los casos siguientes: 

a) Cuando el Hermano Mayor lo estime conveniente. 

b) Por acuerdo de la Comisión Permanente. 

c) Cuando lo solicite al menos una quinta parte de sus componentes. 

 

Regla 59ª. 

 

1. La Junta de Gobierno será convocada por el Hermano Mayor en la forma establecida en la 

Regla 45.1 de estas Constituciones. 

 

2. Las citaciones se cursarán, igualmente, conforme a lo previsto en la Regla 45.2. 

 

3. Si la Junta es requerida por la Comisión Permanente o por la quinta parte de sus miembros, el 

Hermano Mayor la convocará dentro de los quince días siguientes al recibo de su solicitud. 

 

4. En caso de urgencia se convocará con una antelación mínima de veinticuatro horas, por el 

medio que se considere más adecuado. 

 

Regla 60ª. 

 

1. La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida cuando, convocada del modo previsto 

en la Regla anterior, concurran, en primera convocatoria, el Hermano Mayor o quien lo 

sustituya y la mayoría absoluta de sus miembros.  

 

2. En segunda convocatoria se requerirá, la asistencia del Hermano Mayor o su sustituto y del 

treinta por ciento de los cargos que la componen. 

 

3. La  no concurrencia a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno sin justificar, podrá 

determinar el cese si así se acordare por la misma, salvo en los supuestos en que la remoción 

esté reservada al Cabildo General, y en todo caso supondrá la privación del derecho al voto 

en la siguiente sesión a la que se asista. 

 

4. En lo no previsto expresamente en este Capítulo resultará de aplicación supletoria lo 

dispuesto respecto del Cabildo General, cuando procediere. 

 

 

Artículo 4 

De la Constitución de la Mesa Presidencial,  

Orden y Acuerdos en las Juntas de Gobierno 

 

Regla 61ª. 

 

1. En todas las Juntas que se celebren, la Mesa presidencial se constituirá conforme a lo 

previsto en la Regla 47.1. 
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2. El orden de celebración de las Juntas será el establecido en la Regla 47.2, si bien la lectura y 

reflexión sobre las Sagradas escrituras será potestativa, y en todo caso se leerán al menos dos 

Reglas de estas Constituciones, comenzando por la subsiguiente a la última de las leídas en la 

sesión anterior. 

 

3. En todas las Juntas los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes. 

 

4. Las votaciones serán secretas cuando lo solicite alguno de sus miembros y siempre que los 

acuerdos se refieran a la apertura de expedientes honoríficos o sancionadores, o la admisión 

de nuevos cofrades, y no se lleve a cabo la aprobación por unanimidad. 

 

 

CAPÍTULO VI 

De la Comisión Permanente 

 

Regla 62ª. La Comisión Permanente es el órgano ejecutivo de la Corporación por delegación de 

la Junta de Gobierno, correspondiéndole ejecutar, de acuerdo con estas Constituciones, los 

acuerdos adoptados por dicha Junta, así como gestionar los asuntos que ésta le encomiende, y 

siempre bajo las directrices de la misma.  

 

 Igualmente, y dentro de su ámbito competencial entenderá de aquellos otros cuya 

urgencia o inmediatez así lo requieran, dando cuenta inmediata a la Junta de Gobierno de los 

acuerdos o medidas adoptados, para ser ratificados, en su caso. En el supuesto de no serlo, la 

Junta de Gobierno dispondrá lo necesario para la revocación de sus efectos si ello fuera posible; 

de no serlo, y entender dicha Junta que no concurrió el supuesto habilitante de actuación para la 

Comisión Permanente, el Fiscal lo pondrá de manifiesto a los efectos oportunos en el siguiente 

Capítulo General e inmediatamente al Capellán por si el mismo pudiere entender procedente la 

incoación de algún procedimiento canónico al respecto. 

 

 

Artículo 1 

De los Miembros de la Comisión Permanente 

 

Regla 63ª. La Comisión Permanente estará compuesta por los Oficiales Mayores, esto es: 

Presidente Hermano Mayor, Teniente de Hermano Mayor, Fiscal, Secretario, Tesorero, Prioste y 

Mayordomo. 

 

 

Artículo 2 

De las Facultades de la Comisión Permanente 

 

Regla 64ª. Son facultades también de la Comisión Permanente, en tanto no las asuma 

expresamente la Junta de Gobierno: 

 

a) Confeccionar la propuesta de Presupuestos de la Corporación, según las directrices 

dictadas por la Junta de Gobierno. 

b) Inspeccionar y tutelar las actuaciones de las diversas Diputaciones y Comisiones que se 

encuentren constituidas, dando cuenta inmediata a la Junta de Gobierno si advirtiera 

cualquier disfunción. 

c) Preparar y estudiar los asuntos que deban ser tratados y resueltos por la Junta de 

Gobierno. 
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d) Atender el buen funcionamiento y presentación de la Basílica y demás dependencias de la 

Corporación. 

e) Confeccionar un programa de proyectos y actuaciones a llevar a cabo por la Archicofradía 

durante su mandato, y, en su caso, otro anual para cada ejercicio. 

f) Proponer a la Junta de Gobierno los acuerdos necesarios para alcanzar los objetivos y 

fines de la Corporación.  

g) Designar, junto a los demás miembros de la candidatura electa en el último Cabildo 

General de Elecciones, los candidatos para cubrir los puestos de Oficiales que quedaren 

vacantes durante su mandato, a excepción del de Hermano Mayor, para su ratificación por 

la Junta de Gobierno. 

 

 

Artículo 3 

De las Reuniones, Normas de Funcionamiento y 

Acuerdos de la Comisión Permanente 

 

Regla 65ª. 

 

1. La Comisión Permanente se reunirá tantas veces como lo considere oportuno el Hermano 

Mayor. 

 

2. Con carácter extraordinario se reunirá cuando lo solicite un tercio de sus componentes, en 

cuyo supuesto el Hermano Mayor convocará a la Permanente dentro de los ocho días 

siguientes al recibo de la petición. 

 

3. La Comisión Permanente será convocada y presidida por el Presidente Hermano Mayor; y de 

sus acuerdos, adoptados por mayoría absoluta de los asistentes, se dará cuenta por el 

Secretario en el siguiente Cabildo de la Junta de Gobierno quedando reflejados en la 

correspondiente Acta. 

 

4. La Comisión Permanente quedará validamente constituida cuando a sus sesiones concurran, 

al menos, la mitad de sus miembros.  

 

5. Por razones de imposibilidad material o urgencia sus componentes podrán asistir, o sus 

sesiones desarrollarse, mediante cualquier medio de comunicación telemática que garantice 

la confidencialidad de lo tratado y la fidelidad de la opinión o voto de sus integrantes. 

 

 

 

CAPÍTULO VII 

De los Oficiales que componen la Junta de Gobierno 

 

 

Artículo 1 

Del Presidente Hermano Mayor 

 

Regla 66ª. El Hermano Mayor es el representante legal de la Corporación ante todos los 

organismos oficiales. Y, como órgano unipersonal de gobierno, presidirá el Cabildo General, la 

Junta de Gobierno, la Comisión Permanente, las Diputaciones establecidas y las que puedan 

constituirse, las Comisiones que se establezcan, así como cuantos actos celebre o asista 

corporativamente la Corporación. 
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Regla 67ª. Para ser Hermano Mayor de la Corporación, además de los requisitos exigidos en la 

Regla 32ª y, de conformidad con lo establecido en la Regla 29ª, deberá ser mayor de 30 años de 

edad, contar con una antigüedad en la misma superior a diez años y tener establecido su 

domicilio o cuasidomicilio en Antequera. 

 

 

Artículo 2 

De las Facultades del Presidente Hermano Mayor 

 

Regla 68ª. El Hermano Mayor, además de las facultades reconocidas en las anteriores Reglas, 

tendrá las de: 

 

a) Ejercer la representación legal de la Corporación en todos los actos públicos y privados; 

y, a todos los efectos, en aquellos en los que tenga que intervenir con plena eficacia 

jurídica. 

b) Convocar y presidir los órganos de gobierno, así como cuantas Vocalías y Comisiones 

existan. 

c) Ostentar la presidencia de la Corporación en cuantos actos ésta concurra 

corporativamente. 

d) Responsabilizarse de la custodia de las llaves del Sagrario, velando por la salvaguarda y 

digna atención a su contenido. 

e) Velar por el exacto cumplimiento de estas Constituciones e inspeccionar el desempeño de 

las funciones encomendadas a los miembros de la Junta de Gobierno, requiriendo de cada 

uno, si es preciso, el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

f) Establecer el Orden del día de las reuniones que celebren los distintos órganos de 

gobierno. 

g) Dirigir el orden y debates en las reuniones de los órganos de gobierno, de acuerdo con lo 

establecido en las Reglas 47.2 y 48. 

h) Autorizar con su Visto Bueno, cuando proceda, los pagos por Tesorería, así como los 

escritos, certificados, actas, balances, memorias y nombramientos que sean expedidos por 

el Secretario. Y, en general, cuantos informes y dictámenes hayan de presentarse ante los 

órganos de gobierno o cualquier autoridad. 

i) Suscribir toda clase de instancias, solicitudes o acciones, e interponer demandas o 

recursos ante los organismos oficiales; igualmente desistirse, renunciar o transaccionar 

los mismos, cuando así se lo encomiende la Junta de Gobierno. 

j) Otorgar poderes generales y especiales a Abogados y Procuradores de los Tribunales. 

k) Celebrar, en nombre de la Corporación y, como representante legal de la misma, de 

conformidad con lo establecido en estas Constituciones, toda suerte de contratos y 

operaciones mercantiles autorizados por los órganos de gobierno competentes. 

l) Proponer los honores y distinciones que, de conformidad con estas Reglas, pueda 

conceder la Corporación. 

m) Invitar a comparecer durante las sesiones de los órganos de gobierno a cualquier persona 

que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, deba ser consultada. 

n) Y, en general, cuantas otras deban serle atribuidas, de conformidad con lo previsto en 

estas Constituciones, para alcanzar el objeto y fines de la Corporación 

 

 

Artículo 3 

Del Teniente de Hermano Mayor 

 

Regla 69ª. 

 

1. El Teniente de Hermano Mayor es el colaborador directo del Presidente Hermano Mayor. 
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2. Para acceder a este cargo, es necesario reunir los requisitos establecidos en la Regla 67ª. 

 

3. El Teniente de Hermano Mayor asumirá las competencias específicas que el Hermano 

Mayor, de acuerdo con la Junta de Gobierno, le encomiende. 

 

4. Sus funciones serán: 

 

a) Sustituir al Hermano Mayor en los supuestos de ausencia, enfermedad o vacante, con los 

mismos derechos y obligaciones. 

b) Representar a la Corporación en los actos y asuntos que, por delegación, les sean 

encomendados por el Hermano Mayor o por la Junta de Gobierno. 

 

 

Artículo 4 

De la Fiscalía 

 

Regla 70ª. 

 

1. Al Fiscal corresponde velar por la observancia de estas Reglas, de las normas aplicables y 

por el exacto cumplimiento y validez de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno, 

así como por el mantenimiento de las tradiciones y espíritu de la Hermandad. 

 

2. Elevará al Ordinario y a los correspondientes órganos de gobierno cuantos informes y 

dictámenes les sean requeridos o deba realizar de conformidad con estas Constituciones. 

 

3. Propondrá a la Junta de Gobierno, o en su caso al instructor designado, las sanciones que 

deban imponerse en los procedimientos disciplinarios, actuando en todo caso conforme a los 

principios de Justicia, Equidad y Caridad Cristiana. 

 

4. Velará igualmente por que las solicitudes de ingreso de nuevos hermanos cumplan con los 

requisitos marcados en las presentes reglas, asegurándose de que los postulantes admitidos 

lleven a cabo pública Protestación de Fe y Juramento de estas Constituciones. 

 

5. Corresponde al mismo la custodia del Libro de Reglas, así como la redacción de las 

propuestas de modificación de las Constituciones u Ordenanzas. 

 

6. En todo tipo de debate su intervención, siempre que se trate de aclarar dudas o de interpretar 

algún precepto estatutario, será considerada como de orden y tendrá preferencia en el turno 

de palabra. 

 

 
Artículo 5 

De la Secretaría 

 

Regla 71ª. 

 

1. El Secretario es el fedatario de la Corporación.  

 

2. Para acceder a este cargo, resulta preciso reunir, además de los requisitos exigidos en la 

Regla 32ª, de conformidad con lo establecido en la Regla 29ª, el de ser mayor de 25 años de 

edad, contar con una antigüedad en la misma superior a cinco años y tener establecido su 

domicilio o cuasidomicilio en Antequera. 
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3. El Secretario tiene las siguientes funciones: 

 

a) Confeccionar, de acuerdo con el Hermano Mayor, el Orden del día de las materias a 

tratar en las reuniones de los órganos de gobierno de la Corporación. 

b) Levantar Acta del desarrollo de las sesiones y de los acuerdos que se adopten, leyendo la 

misma en la siguiente sesión para su aprobación. Igualmente leerá las cartas y 

comunicaciones que procedan. 

c) Reflejar en los correspondientes Libros de Actas, con el Visto Bueno del Hermano 

Mayor, las que se aprueben en las sesiones de los órganos de gobierno; teniendo bajo su 

custodia los referidos Libros y el sello de la Corporación. 

d) Practicar o, en su defecto, supervisar el escrutinio de cuantas votaciones se lleven a 

cabo, dando fe de su resultado. 

e) Extender toda clase de citaciones, comunicaciones, escritos, certificaciones o 

nombramientos que sean necesarios, reservando el Visto Bueno del Hermano Mayor 

para aquellos que lo precisen. 

f) Organizar y custodiar el archivo de Secretaría, garantizando la confidencialidad de sus 

datos. 

g) Llevar un Libro Registro de los Archicofrades o fichero, en el que figuren las altas, 

juras, bajas y todos los demás datos relativos a los mismos, conforme a las exigencias de 

estas Constituciones. Este Libro, actualizado, será el documento válido determinante de 

los miembros del Cabildo General. 

h) Igualmente, llevará un Libro Registro de Correspondencia, y cuantos otros sean 

necesarios de acuerdo con estas Reglas. También despachará la correspondencia, 

cuidando que quede siempre debida constancia de los asuntos tramitados, cursados o 

recibidos. El contenido de los libros y ficheros propios de la Secretaría podrá volcarse 

en sendos archivos informáticos, siempre que se garantice su conservación y su 

utilización en soporte impreso. 

i) Redactar la Memoria anual de actividades. 

j) Y, en general, coordinar la organización administrativa, asistiendo a cuantos actos y 

reuniones sea requerida su presencia, bien estatutariamente o por mandato del Hermano 

Mayor. 

 

 

Regla 72ª. 

 

1. El Vicesecretario, será colaborador directo del Secretario. 

 

2. Sustituirá al Secretario en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, con las mismas 

atribuciones que éste. 

 

3. Asumirá las funciones que les encomiende el Secretario y, en su asistencia a las reuniones de 

los órganos de gobierno, podrá actuar como Secretario de Actas por delegación del 

Secretario. 

 

 

Regla 73ª. Compete al Archivero: 

 

a) Cuidar del Archivo histórico de la Corporación, tanto en su vertiente documental y 

gráfica como en la audiovisual, catalogando e inventariando sus fondos. Dicho Archivo 

deberá conservarse en el domicilio de la corporación o depositarse en un archivo 

público que garantice su confidencialidad. 
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b) Organizar y fomentar el Archivo de la Archicofradía, recabando las autorizaciones y 

dotaciones presupuestarias necesarias para la adquisición de nuevos fondos y del 

material necesario para la conservación de legajos y demás documentos. 

c) Coordinar la edición de cuantas publicaciones elabore la Corporación, y, en particular, 

de su revista oficial “Armadilla”. 

d) No permitir, bajo ningún pretexto, la extracción de documento alguno del Archivo, o la 

salida fuera de sus dependencias, salvo que lo ordene por escrito el Hermano Mayor, 

ante el cual será responsable. De acuerdo con lo que disponga la Junta de Gobierno, 

establecerá la forma de acceso al Archivo y el uso del mismo por parte de investigadores 

académicos convenientemente acreditados, preservando la confidencialidad de los datos 

personales. 

e) El Archivo histórico estará integrado por todos los documentos y escritos en antigüedad 

superior a cinco años, a contar desde cada ejercicio corriente, que obren en poder de la 

Hermandad; así como por cuantas fotografías, diapositivas, cintas magnéticas, discos, 

soportes de datos informáticos, libros, revistas, recortes de prensa, etc., tenga la 

Corporación o pueda adquirir en el futuro. 

 

 

Regla 74ª. El Cronista tendrá por misión la recopilación e investigación de la historia de la 

entidad, así como la redacción de las crónicas de los acontecimientos más importantes que a la 

misma afecten, las cuales recopilará en un Libro de Anales. 
 

 

 

Artículo 6 

De la Tesorería 

 

Regla 75ª. Compete al Tesorero: 

 

a) Pagar las facturas con el Visto Bueno del Hermano Mayor y el tomé razón del Contador, 

así como llevar el Libro Registro de Ingresos y Gastos. 

b) Llevar la caja de la Corporación, y depositar los fondos sujetos a su custodia en cuenta 

bancaria abierta a nombre de la misma. Siendo necesario, para retirar cantidades, 

además de su firma, la del Hermano mayor; o, en su caso, la del Teniente Hermano 

Mayor. 

c) Dar cuenta en cada reunión de la Junta de Gobierno de los ingresos y gastos habidos 

desde su anterior informe, así como de los saldos y fondos disponibles en cada momento. 

d) Archivar los comprobantes correspondientes a los asientos de cobros y pagos. 

e)  Practicar, al término de cada ejercicio económico, conjuntamente con el Vicetesorero y 

el Contador, un Balance de Situación y una Cuenta de Pérdidas y Ganancias con los 

Ingresos y Gastos habidos en el mismo. Dicho Balance, así como sus Cuentas 

complementarias, una vez que hayan sido aprobados por el Cabildo General y recibido 

el informe de los Censores, habrán de remitirse al Ordinario. 

f) Elaborar para cada ejercicio, junto al Contador y el Vicetesorero y bajo la supervisión 

del Hermano Mayor, un borrador de propuesta de Presupuestos de Gastos e Ingresos de 

la Corporación, para su redacción definitiva por la Comisión Permanente, que habrá de 

ser presentada, previo informe de la Junta de Gobierno, a Capítulo General para su 

aprobación. 

g) Para acceder a este cargo, resultará necesario reunir los requisitos establecidos en la 

punto 2º de la Regla 71ª. 
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Regla 76ª. 

 

1. El Vicetesorero será colaborador directo del Tesorero, asumiendo aquellas funciones que el 

mismo le encomiende en cumplimiento de su cometido. 

 

2. Sustituirá al Tesorero en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, con las mismas 

atribuciones que éste. 

 

 

Regla 77ª. 

 

1. El Contador vigilará la marcha económica de la Corporación, de acuerdo con los 

Presupuestos aprobados; y, bajo su dirección, con la colaboración de Tesorero y Vice-

Tesorero, se dará forma contable a los apuntes de Tesorería. 

 

2. En particular tendrá las siguientes competencias: 

 

a) Pondrá el tomé razón en las facturas y en los libramientos acordados por el Hermano 

Mayor, pasándolos al Tesorero para su abono, si procediera; igualmente extenderá los 

recibos de luminarias, limosnas y cuotas para su cobranza. 

b) Llevará la contabilidad general y entregará al que lo sustituya los Libros de su 

competencia, al igual que el Tesorero. 

c) Controlará, con la asistencia del Tesorero, la efectiva cobranza de luminarias, limosnas 

y cuotas a los cofrades, autorizando con su firma la expedición de los oportunos 

justificantes de pago. 

d) Comprobará, con carácter previo a la celebración de los cabildos, los hermanos que se 

encuentren al día en los pagos a la corporación, con objeto de determinar junto al 

Secretario el censo de cofrades capitulares con derecho al voto. 

e) Se encargará, bajo la fiscalización del Tesorero, de la apertura y arqueo de los cepillos 

de la Basílica, así como de las colectas que se lleven a cabo en las misas o cualquier otro 

acto de culto que realice la Archicofradía. 

f) Se encontrará presente los días de reparto de cédulas de orden para la procesión, con 

objeto de garantizar que no se expida ninguna sin que previamente el cofrade saldare sus 

obligaciones económicas. 

g) Llevará el Libro de Inventario de la Corporación, en el cual irá anotando todos los 

bienes que se adquieran, enajenen, extravíen, consuman o destruyan, para lo cual 

recabará información de los demás oficiales, quienes tendrán obligación de notificarle 

cualquier movimiento que, dentro de sus competencias, se produzca al respecto.  

h) Al iniciarse todo proceso electoral –para la elección de una nueva Junta de Gobierno–, 

pondrá el Libro Inventario, debidamente puesto al día, a disposición de los cofrades en 

la Secretaría de la Hermandad. 

i) Igualmente, cada vez que se celebre Cabildo General de Elecciones, y antes de que se 

produzca la toma de posesión de la nueva junta, colaborará con el Prioste y, en su caso, 

con el Diputado de Ornato o el Asesor Artístico, en la confección de un inventario 

general, catalogando cuantos bienes muebles, inmuebles y artísticos pertenezcan a la 

misma, y dando cuenta de las incidencias que sobre cada uno se produzcan en el 

transcurso del mandato.  

j) Elaborará un informe de cada ejercicio anual de la Tesorería para instrucción previa del 

Cabildo General, en orden a la aprobación de cuentas. 

k) Igualmente para acceder a este cargo, será necesario reunir los requisitos establecidos 

en el punto 2º de la Regla 71ª. 
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Artículo 7 

De la Priostía 

 

Regla 78ª. Compete al Prioste:  

 

a) El cuidado de cuantos enseres, túnicas, insignias u objetos para el culto y la procesión 

posea la Corporación o pueda adquirir en el futuro, gestionando cuanto sea preciso para su 

conservación; y, dando cuenta a la Junta de Gobierno y, cuando proceda, al Diputado de 

Ornato o Asesor Artístico, de los que precisen ser reparados o sustituidos. 

b) Velar con especial interés de la adecuada presentación de las Sagradas Imágenes de esta 

Archicofradía, asesorando debidamente a las Camareras y vestidores de las Sagradas 

Imágenes. 

c) Procurar que la Basílica y, muy especialmente, los altares de los Sagrados Titulares, 

observe siempre el decoro debido y que, el ornato de cera y flores, se adecue a las 

ceremonias y tiempos litúrgicos. 

d) Coordinar el montaje y desmontaje de los pasos procesionales, así como de los altares 

efímeros para los cultos solemnes que celebre la Cofradía, organizando y dirigiendo 

cualquier traslado de las imágenes que sea preciso.  

e) Proponer a la Junta de la Gobierno cuantas actuaciones estime necesarias o convenientes 

para el mejor desarrollo de los cultos, tanto internos como externos, y la conservación o 

restauración de los enseres de la Hermandad. 

f) Cada vez que se celebre Cabildo General de Elecciones, y antes de que se produzca la toma 

de posesión de la nueva junta, elaborará con la colaboración del Contador y, en su caso, 

del Diputado de Ornato o el Asesor Artístico, un inventario general catalogando cuantos 

bienes muebles, inmuebles y artísticos pertenezcan a la misma, y anotando las incidencias 

que sobre cada uno se produzcan en el transcurso del mandato; el mismo habrá de ser 

suscrito por el prioste y el contador saliente y aceptado por el Hermano Mayor entrante, si 

existiera alguna observación éste la hará constar junto a diligencia de entrega, y si el 

Fiscal la considerara relevante, lo notificará al Ordinario y al Cabildo General.  

g) Organizar, de acuerdo con las directrices que reciba de la Junta de Gobierno, todo lo 

concerniente a la procesión anual, así como cualquier otra que pudiera decidirse, 

repartiendo las ropas e insignias y asignando a cada hermano el lugar que le corresponda 

ocupar en la comitiva procesional. 

h) Organizar el cortejo procesional en el interior del templo para su salida, pasando a 

depender de lo que disponga el Mayordomo una vez que éste se encuentre en la vía pública. 

En caso de celebrarse procesiones claustrales, corresponderá al mismo su organización y 

dirección. 

i) Distribuir, entre los Vicepriostes las tareas necesarias para la correcta realización de sus 

funciones. 

j) Informar a la Junta de Gobierno de las hermanas que consideren más apropiadas para el 

desempeño del cargo de Camareras de cada imagen, así como de los niños aptos para vestir 

las ropas de Campanillero de Lujo, de entre los que lo hubieran sido solicitado por sus 

padres o tutores. 

k) Para acceder a este Oficio, resultará preciso reunir los requisitos establecidos punto 2º de 

la Regla 71ª. 

 

 

Regla 79ª. 

 

1. El Viceprioste será colaborador directo del Prioste, y asumirá aquellas funciones que, dentro 

de sus competencias, le sean atribuidas por el mismo, responsabilizándose de ellas. 
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2. Podrán ser designados hasta un máximo de dos cofrades para dicho oficio, siendo nombrados 

en tal caso por su orden, con el cargo seguido del ordinal oportuno, correspondiendo al 

Prioste la distribución entre ellos de las tareas de su competencia. 

 

3. Sustituirán por su orden al Prioste en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, con las 

mismas atribuciones que éste. 

 

 

Regla 80ª. 

 

1. Podrá nombrarse un Diputado de Ornato, que será colaborador directo del Prioste y asumirá 

la función de asesorar a éste y a la Junta de Gobierno en materia artística, y en particular 

informando sobre lo más procedente en los supuestos de adquisición, enajenación, reparación 

o restauración de objetos artísticos o de culto. Dicho informe será remitido al Ordinario o a la 

Comisión Artística Diocesana si su permiso resultare preceptivo para llevar a cabo la 

operación, y en todo caso cuando afectare a Imágenes Sagradas. 

 

2. En su defecto, se podrá designar un Asesor Artístico que no sea Oficial de la Cofradía o una 

Comisión Artística para asumir dichas funciones. En este último supuesto, la misma estará 

constituida por el Prioste, y el Diputado de Ornato o el Asesor Artístico, de existir éstos, así 

como por los Oficiales que designe la Junta de Gobierno, u otras personas con conocimiento 

técnico en la materia. 

 

 

Artículo 8 

De la Mayordomía 

 

Regla 81ª. Compete al Mayordomo: 

 

a) Conocer las disposiciones vigentes y demás normas sobre honores y preferencias, tomando 

las medidas que sean oportunas y asesorando al Hermano Mayor en cuanto estime 

conveniente sobre estas cuestiones. 

b) Tener al día el Libro de Honores y Distinciones y el fichero de Protocolo, a fin de que 

pueda cumplimentarse debidamente a las Autoridades, Títulos honoríficos de la 

Corporación, ex Hermanos Mayores y demás personas o instituciones a las que resulte 

oportuno. 

c) Responsabilizarse de la coordinación del protocolo de cuantos actos organice la Cofradía, 

disponiendo lo necesario para que las Autoridades, Títulos honoríficos de la Corporación, 

ex Hermanos Mayores y demás invitados, sean debidamente atendidos y acomodados. 

d) Redactar, suscribir y remitir, en colaboración con la Secretaría, las invitaciones y saludas 

para cuantos actos organice la Cofradía. 

e) Comunicar a la Comisión Permanente los cofrades que considere más idóneos para 

desempeñar los puestos de Mayordomos de Insignia y Celadores, a efectos de la propuesta 

que la misma habrá de hacer a la Junta de Gobierno para el nombramiento de cargos 

procesionales. 

f) Dirigir y coordinar cuantos desfiles procesionales se organicen por la misma, siendo el Jefe 

ordinario de Procesión, comenzando su misión una vez que el cortejo se encuentre en  la vía 

pública. 

g) Antes de cada desfile procesional se reunirá con el resto de cargos procesionales 

nombrados por la Junta de Gobierno para coordinar su organización; igualmente realizará 

otra reunión después de efectuado el mismo con objeto de informar a dicha Junta de las 

incidencias habidas y proponer soluciones con objeto de subsanarlas en ocasiones 

venideras. 
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h) Portar el guión en los  actos que celebre o a los que acuda la Corporación, o, en su caso, 

designar a quien deba hacerlo en su lugar. 

 

 

Regla 82ª. 

 

1. El Vicemayordomo asumirá aquellas funciones que, dentro de sus competencias, les atribuya 

el Mayordomo, responsabilizándose de las mismas. 

 

2. Sustituirá a éste en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, con las mismas facultades 

que el mismo. 

 

3. Podrá nombrarse un Vicemayordomo de Protocolo, cuyas labores quedarán circunscritas a 

asistir al Mayordomo en dicha materia. 

 

 

Artículo 9 

De la Albacería 

 

Regla 83ª. El Albacea es el Diputado al que corresponde: 

 

a) Organizar y dirigir la Bolsa de Caridad de la Corporación. 

b) Planificar la acción caritativa de la misma, de acuerdo con el Párroco o el Rector del 

Templo, de forma que siempre favorezca a los más necesitados. 

c) Recabar las autorizaciones y dotaciones presupuestarias precisas para atender correcta y 

dignamente, según los medios de que disponga la Corporación, las obras asistenciales que 

tenga emprendidas o que pueda emprender en el futuro. 

d) Vigilar que los legados y donaciones de que sea beneficiaria la Cofradía sean aplicados a los 

fines que contemplaron los benefactores. 

e) Disponer lo necesario para que se apliquen las misas y exequias que se preceptúen por el 

alma de los cofrades difuntos, a cuyo efecto se encargará de la llevanza del correspondiente 

Libro de Difuntos, donde se anotarán las mismas. 

f) Será el responsable de la administración de las sepulturas, criptas  y columbarios que posea 

la Corporación, y, en caso de reorganizarse la antigua Hermandad de Difuntos, presidirá y 

gobernará la misma bajo las directrices y supervisión de la Junta de Gobierno. 

 

 

Regla 84ª. 

 

4. El Vicealbacea asumirá aquellas funciones que, dentro de sus competencias, les atribuya el 

Albacea, responsabilizándose de las mismas. 

 

5. Sustituirá a éste en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, con las mismas facultades 

que el mismo. 

 

 

Artículo 10 

De la Clavería 

 

Regla 85ª. El Clavero es el Diputado al que compete: 
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a) Mantener y supervisar las dependencias y bienes inmuebles que posea la Corporación en 

propiedad, arrendamiento o cesión, procurando que los mismos se encuentren siempre en 

perfecto estado de conservación. 

b) Dar cuenta a la Junta de Gobierno de cuantas reformas y reparaciones sean precisas, a fin 

de que puedan efectuarse las obras necesarias. 

c) Planificar la celebración de las actividades que hayan de tener lugar en las dependencias de 

la Archicofradía, de forma que no se estorben unas a otras; indicando los lugares adecuados 

para cada una de ellas y apercibiendo a sus organizadores sobre la utilización y cuidado de 

los mismos. 

d) Responsabilizarse del uso de las dependencias de la Corporación, custodiando y 

controlando las llaves de las mismas, incluidas las de la Basílica; a excepción de las llaves 

del Sagrario, cuya custodia corresponde al Hermano Mayor o a la persona que éste designe. 
 

 

 

Artículo 11 

De la Diputación de Cultos 

 

Regla 86ª. Es misión del Diputado de Cultos: 

 

a) Programar y organizar, de acuerdo con la Junta de Gobierno y el Rector de la Basílica, los 

cultos ordinarios y extraordinarios, así como cuantas funciones litúrgicas deban celebrarse; 

proponiendo a la Junta de Gobierno la designación de los sacerdotes o predicadores que 

considerare más adecuados. 

b) Planificar y fomentar la participación de los cofrades y, especialmente, de los miembros de 

la Junta de Gobierno en los cultos que celebre la Corporación, distribuyendo las funciones 

que deban realizar cada uno de ellos. 

c) Igualmente organizará los turnos y horarios de adoración cuando exista Exposición del 

Santísimo Sacramento u otro culto prolongado como besamanos o besapiés. 

d) Los miembros de esta Diputación colaborarán habitualmente con los Priostes en las 

actividades que éstos les atribuyan. 
 

 

 

Artículo 12 

De la Diputación de Formación 

 

Regla 87ª. Corresponde al Diputado de Formación: 

 

a) Programar y organizar para cada ejercicio, de acuerdo con la Junta de Gobierno y el 

Capellán, las actividades de formación cristiana y catequética que se proponga realizar la 

Corporación para con sus cofrades y devotos; y, muy especialmente, para los miembros de 

sus órganos de gobierno y los jóvenes cofrades. 

b) Planificar, igualmente, cursos de formación cofradiera, a fin de actualizar y perfeccionar el 

conocimiento que, tanto los miembros de la Corporación como los devotos de los Sagrados 

Titulares, deben tener acerca de nuestras religiosas tradiciones.  

c) Planificar, organizar y dirigir, de acuerdo con la Junta de Gobierno, los actos, actividades o 

actuaciones culturales que la Corporación se proponga realizar o sostener. Así como 

coordinar la participación de la misma en actividades semejantes, organizadas por otras 

Instituciones. 
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Artículo 13 

De la Diputación de Juventud 

 

Regla 88ª. Corresponde al Diputado de Juventud: 

 

a) Programar y organizar para cada ejercicio cofradiero, de acuerdo con la Junta de 

Gobierno, las actividades lúdicas, formativas y recreativas que la Corporación se proponga 

llevar a cabo con los jóvenes cofrades. 

b) Animar la participación de los jóvenes cofrades en los cultos a los Sagrados Titulares y en 

los cursos de formación cofradiera que organice la Cofradía; supervisando la formación y 

actividad de la Junta Joven que, en su caso, pudiera constituirse, quedando sus vocales 

adscritos a esta Diputación. 

c) Formar y coordinar, en colaboración con el Diputado de cultos y el Prioste, un grupo de 

acólitos para el servicio de altar de la Basílica, así como para los desfiles procesionales de 

la Cofradía. 

 

 

 

Artículo 14 

De las Diputaciones en General 

 

Regla 89ª. 

 

1. La Junta de Gobierno podrá proponer al Cabildo General, además, la creación de otras 

Diputaciones no contempladas en las presentes Constituciones con un máximo de 10, 

concretando el contenido de sus competencias. Una vez aprobada su constitución por el 

Cabildo, podrá la Comisión Permanente nombrar al Diputado que tendrá a su cargo la 

coordinación y dirección de la misma. 

 

2. A los Diputados corresponderá proponer a la Comisión Permanente y a la Junta de Gobierno 

cuantas iniciativas y proyectos se consideren de interés en el seno de sus respectivas 

competencias; así como dar cuenta, a los citados órganos, de aquellos asuntos ya ultimados y 

de los que se encuentren en fase de elaboración. 

 

3. Igualmente la Junta de Gobierno podrá adscribir los Vocales que considere oportuno a cada 

Diputación. 

 

4. Asumirán aquellas otras competencias que el Hermano Mayor o la Junta de Gobierno les 

atribuyan. 

 

 

 

Artículo 15 

De las Diputaciones de Mes 

 

Regla 90ª. La Junta de Gobierno podrá igualmente designar doce Diputados, uno para cada mes 

del año, cuya misión será auxiliar durante el periodo correspondiente al Hermano Mayor, 

realizando cuantas gestiones le sean encomendadas por éste o la Junta de Gobierno. Dicho oficio 

podrá ser simultaneado con las tareas propias de otra Diputación. 
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CAPÍTULO VIII 

De los demás Oficiales que no forman parte de la Junta de Gobierno 

 

 

 

Artículo 1 

De los Vocales 

 

Regla 91ª. 

 

1. La Comisión Permanente podrá nombrar, para cada ejercicio, un número determinado de 

Vocales, de entre los cofrades mayores de dieciséis años y con uno al menos uno de 

antigüedad en la Corporación, para que auxilien a la Junta en sus funciones. 

 

2. Los Vocales quedarán adscritos a la Diputación u Oficio que se determine, asumiendo las 

competencias que el respectivo responsable le asigne y pudiendo proponer, en el seno de 

ésta, cuantas iniciativas estime oportunas para alcanzar los fines y objetivos de la 

Corporación. 

 

3. Los Vocales podrán asistir, cuando así lo considere oportuno el Hermano Mayor, a las 

sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, cursando el Secretario la oportuna 

invitación con tal apercibimiento. 

 

 

 

Artículo 2 

De los Consiliarios 

 

Regla 92ª. 

 

1. El Consejo es el órgano consultivo de la Junta de Gobierno, y, en cuanto tal, será convocado 

cuantas veces lo estime pertinente la misma o el Hermano Mayor. 

 

2. El Cabildo General, a propuesta de la Junta de Gobierno, nombrará para cada mandato a los 

miembros del Consejo de entre aquellos hermanos que, por su antigüedad, méritos o 

servicios prestados a la Cofradía, sean merecedores de este cargo.  

 

3. El Consejo tiene por misión asesorar a la Junta de Gobierno en todos aquellos asuntos que 

ésta le solicite y redunden en beneficio de la Cofradía.  

 

4. El Consejo se reunirá bajo la presidencia del Hermano Mayor, quien lo convocará de acuerdo 

con la Junta de Gobierno cuantas veces lo estime necesario. 

 

5. Tendrán la condición de consiliarios con carácter nato el Capellán de la Corporación, el 

Párroco-Prepósito de S. Sebastián, el P. Guardián del Convento de Capuchinos -o el 

miembro de la comunidad en que el mismo delegue- y los cofrades que hubieran 

desempeñado el cargo de Hermano Mayor con  anterioridad. 
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Artículo 3 

De las Camareras 

 

Regla 93ª. 

 

1. Podrán nombrarse Camareras de las Imágenes a aquellas hermanas, mayores de edad y con 

dos años al menos de antigüedad en la Cofradía que, a juicio de la Junta de Gobierno, sean 

merecedoras de este cargo. 

 

2. Las Camareras tienen por misión cuidar la conservación y renovación del ajuar y el decoro 

del altar de la imagen asignada, comprometiéndose a contribuir a sufragar los gastos que su 

mantenimiento genere. 

 

3. El cargo no se encuentra supeditado a período concreto de desempeño y podrá ser revocado 

si a petición del Hermano Mayor, del Prioste o de al menos cinco de los miembros de la 

Junta de Gobierno, así fuese determinado en votación secreta por al menos la mitad de sus 

miembros de derecho, previa mención expresa en el Orden del Día de la convocatoria de la 

sesión. 

 

4. El nombramiento para cubrir un puesto de Camarera vacante se llevará a efecto de forma 

análoga a la prevista para los Hermanos Mayores de Insignia en la Regla 15.5, procurando 

salvaguardar al respecto, en cuanto fuera  posible, las costumbres tradicionales. 

 

5. De entre todas las Camareras, el Hermano Mayor podrá proponer a la Junta de Gobierno el 

nombramiento de una Camarera Mayor que, en su caso, coordinará la actividad de las 

restantes camareras. 

 

 

Artículo 4 

De los Oficios subalternos 

 

Regla 94ª. Podrán nombrarse otros cargos subalternos, que no formarán parte de los órganos de 

gobierno de la Corporación ni tendrán la consideración de oficiales de la misma, para cuyo 

desempeño no será preciso revestir la condición de cofrade, y para los que podrá estipularse 

algún tipo de estipendio como agradecimiento por colaboración prestada. En tal categoría podrán 

comprenderse funciones tales como las propias de Capiller, Sacristán, Muñidor, Cobrador, 

Auxiliar, etc. 

 

 

 

CAPÍTULO IX 

De la Concesión de Honores y Distinciones 

 

Regla 95ª. 

 

1. Todos los cargos en la Corporación son gratuitos y obligatorios; y, quienes los ostentasen 

dispensarán en todo momento el honor debido a los mismos. 

 

2. Excepcionalmente, y con carácter restrictivo, se podrá conceder a aquellas personas o 

entidades que se distingan, o se hayan distinguido por sus extraordinarios, relevantes o 

notorios servicios o trabajos en pro de los fines y objetivos de la Corporación, títulos 

honoríficos,  
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3. Los títulos de Archicofrade Predilecto, Mayordomo, Prioste, Cronista o Camarera vitalicios 

de la Corporación solo pueden conferirse, conforme determinen las Ordenanzas, a los que, 

siendo hermanos efectivos con la antigüedad que establezcan las mismas, se hayan 

distinguido por su especial dedicación a la Archicofradía. 

 

4. Los títulos de Hermano Mayor Honorario, Archicofrade Honorario, Mayordomo, Prioste o 

Cronista de Honor, Camarera Mayor o Camarera Honorarias, podrán otorgarse, conforme 

determinen las Ordenanzas, a personas físicas que no sean miembros de la Corporación, así 

como a personas jurídicas o instituciones. 

 

5. La Insignia de Oro de la Archicofradía puede otorgarse a cualquier persona física o jurídica 

que reúna los requisitos que marcan estas Constituciones y los que determinen las 

Ordenanzas. 

 

6. Todos los honores y distinciones tendrán carácter vitalicio, pudiendo también concederse a 

título póstumo; careciendo todos ellos de derechos económicos o administrativos, y no 

llevarán aparejadas en ningún caso funciones ejecutivas en el gobierno de la Archicofradía. 

 

7. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a seguir para el otorgamiento de estos 

honores o distinciones; debiendo tenerse presente que, antes de conceder cualquier Título u 

Honor, se ha de recabar la expresa autorización de la Autoridad eclesiástica competente a 

través del Capellán. 

 

8. Los cofrades que reciban el Orden Presbiteral o profesen como Religiosos, así como aquellos 

que ingresen como cofrades revistiendo tales estados, tendrán la consideración de 

Archicofrades Honorarios, quedando exentos de cuantas luminarias, limosnas y cuotas se 

establezcan por la Corporación, pero conservando sus derechos corporativos. 
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TÍTULO IV 
 

DEL RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO  

Y DE LA GOBERNANZA DE LA ARCHICOFRADÍA  

 

 
CAPÍTULO I 

Del Patrimonio de la Corporación 

y de su Administración 

 

Regla 96ª. La administración del Patrimonio de la Corporación corresponde al Cabildo General 

y a la Junta de Gobierno, según sus respectivas competencias, bajo la superior dirección del 

Obispo diocesano al que corresponde vigilar diligentemente la administración de los bienes de 

las personas jurídicas públicas que le están sujetas.  

 

Regla 97ª. 

 

1. El ejercicio económico de la Corporación coincidirá con cada año natural. 

 

2. La actividad económica de la Corporación se coordinará bajo la dirección del Hermano 

Mayor con el auxilio del Tesorero, Vicetesorero y Contador. 

 

3. Esta Comisión cuidará del estudio de la propuesta de Presupuestos de Gastos e Ingresos de la 

Corporación, de su confección y presentación a la Comisión Permanente, bajo las directrices 

que expresamente reciba de la Junta de Gobierno. 

 

4. En los Presupuestos ordinarios de cada ejercicio económico se hará constar la aportación de 

la Cofradía a obras de caridad, así como a la economía parroquial y diocesana de 

conformidad con lo que al efecto disponga el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo. 

 

5. Los Presupuestos, una vez informados por la Junta de Gobierno, serán aprobados por el 

Cabildo General. 

 

 

CAPÍTULO II 

De la Censura de Cuentas 

 

Regla 98ª.  

 

1. Diez días antes de la celebración del Capítulo General se encontrarán a disposición de 

cuantos hermanos deseen examinarlos, tanto los Balances como los justificantes de las 

cuentas del ejercicio económico. 

 

2. El Capítulo General, tal como se prevé en la Regla 43.2.b), elegirá dos Censores de Cuentas 

y dos suplentes, quienes emitirán el pertinente dictamen, tras el análisis de las respectivas 

documentaciones, sobre la adecuada justificación de los gastos e ingresos del ejercicio. 

 

Regla 99ª. Tras la censura y aprobación de las Cuentas del ejercicio, se remitirá una copia de las 

mismas al Obispado, de conformidad con lo establecido en el Derecho Canónico sobre la 

obligación de rendir cuentas al Ordinario del lugar todos los años. 
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CAPÍTULO III 

De la Enajenación, Gravamen, Cesión o Adquisición de Bienes 

 

Regla 100ª. La Corporación, con personalidad jurídica propia, puede adquirir, enajenar, poseer y 

administrar bienes temporales de cualquier clase o naturaleza, mas siempre teniendo en cuenta, 

con respecto a la enajenación o gravamen, las competencias del Obispo diocesano o de la Santa 

Sede, según el valor de los bienes a enajenar o del gravamen, de acuerdo con los límites fijados 

por la Conferencia Episcopal, a tenor de lo establecido en el Código de Derecho Canónico. 

Ninguna cesión, aún temporal, y ya sea gratuita u onerosa, podrá llevarse a cabo sin previo 

acuerdo de la Junta de Gobierno; cuando afecte a un Bien Inmueble se considerará gravamen del 

mismo en orden a determinar el órgano competente para su autorización. 

 

Regla 101ª. Si algún órgano de gobierno acordare o autorizare algún gasto, enajenación o 

gravamen que exceda de los límites de su competencia, y no fuera refrendado por el órgano 

competente superior, el Fiscal lo pondrá de manifiesto en el siguiente Capítulo General e 

inmediatamente al Ordinario a los efectos oportunos, y quienes hubieren así actuado responderán 

personal y solidariamente del gasto producido, pudiendo la Corporación repercutirlo sobre ellos 

si, para evitar daños y perjuicios a terceros, se viera precisada a abonarlo directamente. 
 

 

 

CAPÍTULO IV 

De la Reforma de las Constituciones 

 

Regla 102ª. Para la reforma total o parcial de estas Constituciones se observarán las siguientes 

disposiciones: 

 

1. La solicitud de reforma será instada a la Junta de Gobierno por el Hermano Mayor, por 

acuerdo de la propia Junta o por un mínimo de cincuenta cofrades de pleno derecho. En 

cualquier caso, dicha solicitud deberá motivar la justificación de la reforma y contener la 

redacción propuesta del artículo o artículos a modificar.  

 

2. Si la reforma fuera interesada por los miembros de la Corporación a título individual, éstos 

designarán entre los firmantes de la proposición a tres cofrades que se integrarán en la 

Ponencia que se nombrara para su redacción definitiva. 

 

3. La Junta de Gobierno admitirá a trámite la reforma a menos que aprecie el incumpliendo de 

alguno de los requisitos contemplados en los dos apartados anteriores.  

 

4. Admitida a trámite, si la modificación planteada no se encontrara propuesta o secundada por 

la Junta de Gobierno y hubiera de afectar a más de cinco reglas, se convocará Cabildo 

General Extraordinario. El Cabildo conocerá de la reforma interesada y decidirá sobre la 

conveniencia o no de proseguir con su tramitación. Si ésta resultara aprobada, a propuesta de 

la Junta de Gobierno o del Hermano Mayor en su caso, nombrará una Ponencia para su 

estudio con un máximo de diez miembros.  

 

5. Si la modificación afectara a menos de seis reglas o hubiera sido propuesta o secundada por 

la Junta de Gobierno, una vez admitida a trámite y sin necesidad de convocar Cabildo 

General, la Junta de Gobierno nombrará la directamente la Ponencia.  

 

6. Nombrada la Ponencia, la Corporación comunicará por escrito a todos sus cofrades la fecha a 

partir de la cual el texto de la propuesta se encontrará a su disposición en la Secretaría de la 
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Corporación, a fin de que en el plazo de un mes puedan estudiarlo y remitir en su caso a la 

Ponencia las adhesiones o enmiendas al proyecto de reforma.  

 

7. La Ponencia, con las adhesiones o enmiendas propuestas, elaborará en el mes siguiente a la 

conclusión del anterior plazo el proyecto definitivo, que será remitido a la Junta de Gobierno; 

la cual, tras la pertinente deliberación y votación en su caso, aceptará dicho estudio o lo 

devolverá con las sugerencias que procedan. En este último supuesto, la Ponencia dispondrá 

de un plazo de veinte días para adaptar o, razonadamente, rechazar las sugerencias 

efectuadas. 

 

8. Finalizado el trámite previsto en el apartado anterior, la Junta de Gobierno, previa 

comunicación, pondrá a disposición de todos los cofrades por término de veinte días el 

proyecto definitivo que resulte para su estudio. Finalizado este plazo se convocará Cabildo 

General extraordinario de reforma de las Constituciones, en el cual se procederá a su 

discusión y aprobación si se estimara pertinente. 

 

9. Para que sea aprobada una reforma total o parcial será necesario el voto favorable de dos 

tercios de los asistentes, siempre que al Cabildo concurran, al menos, cincuenta cofrades. 

 

10. Si la reforma afectara a más de diez reglas la votación se llevará a cabo en todo caso de 

forma conjunta y si no se alcanzasen los votos necesarios, se entenderá que el Cabildo 

desestima la reforma de manera íntegra; en caso contrario, cuando la Ponencia considerase 

que los extremos a reformar pudieran someterse a votaciones independientes por no existir 

interconexión entre ellos ni posibilidad de incurrir en incongruencia, así lo hará saber a la 

Junta de Gobierno, la cual podrá acordar la votación de las modificaciones de forma parcial y 

separada.  

 

11. Contra el acuerdo del Cabildo rechazando la modificación no cabrá ulterior recurso. 

 

12. Aprobada la reforma, ésta no entrará en vigor hasta que resulte refrendada por el Obispo 

diocesano. 
 

 

 

CAPÍTULO V 

De las Ordenanzas 

Regla 103ª. 

 

1. En desarrollo reglamentario de las normas contenidas en las presentes Constituciones se 

elaborarán al menos una Ordenanza de Gobierno y otra de Culto y Procesión, para ello la 

Junta de Gobierno redactará una propuesta que será elevada al Cabildo General para su 

aprobación, si procede, por mayoría simple. 

 

2. De igual manera se procederá cuando la Junta de Gobierno considere preciso desarrollar 

reglamentariamente alguna otra de las materias contenidas en estas Constituciones. 

 

3. Las sucesivas modificaciones parciales o totales de las Ordenanzas se tramitarán de igual 

forma a la prevista en la regla anterior, pero entrarán en vigor desde su aprobación, sin 

perjuicio de la facultad del Ordinario de revocarlas si considera que no se adecuan a la 

normativa eclesiástica. 

 



 

- 50 - 

CAPÍTULO VI 

De los Recursos contra los Acuerdos 

 

Articulo 1 

De los Recursos contra las Resoluciones Eclesiásticas 

 

Regla 104ª. Cuando por la Autoridad eclesiástica se dicte alguna disposición que, según el 

parecer de la Junta de Gobierno, resulte perjudicial o contraria a los intereses y derechos de la 

Corporación, se estará a lo dispuesto en el Derecho Canónico sobre los recursos contra los 

decretos administrativos. 

 

 

Articulo 2 

De los Recursos contra los Acuerdos 

de los Órganos de Gobierno 

 

Regla 105ª.  

 

1. Contra los acuerdos de la Comisión Permanente, de la Junta de Gobierno o del Cabildo 

General podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que los adoptó en el 

plazo de diez días desde que este tuvo lugar si el recurrente estuvo presente o desde su 

notificación o publicación si no lo estaba. Pasado un año desde la ejecución del acuerdo no 

cabrá recurso alguno, salvo que se trate de actos que afecten a derechos individuales de los 

cofrades y éstos no hubiesen sido notificados personalmente a los interesados. No obstante lo 

anterior, se tendrán por correctamente notificados éstos cuando conste su conocimiento en 

cualquier otro modo. 

 

2. El recurso será resuelto, previo informe del Fiscal, por la Junta o el Cabildo, según proceda, 

en el plazo de treinta días, a partir de su interposición. 

 

3. Contra las resoluciones de la Comisión Permanente y la Junta de Gobierno resolviendo 

recursos se podrá interponer el de apelación ante el Cabildo en el plazo de quince días; en 

cuyo caso éste será convocado a tal fin y el Fiscal propondrá lo que estime conveniente. 

 

4. Contra los acuerdos del Cabildo General resolviendo en reposición o apelación cabrá recurso 

de súplica ante el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo. De no haberse obtenido cuórum suficiente 

por parte del Cabildo para decidir al respecto en la sesión al efecto convocada en primera y 

única convocatoria, el recurso se entenderá tácitamente desestimado. 
 

 

 

CAPÍTULO VII 

De la Disolución de la Archicofradía 

 

Regla 106ª. 

 

1. Si la Corporación decayera hasta el extremo de que sólo restare un miembro incorporado a la 

misma, la Corporación no dejaría de existir, recayendo en éste todos los derechos de la 

Archicofradía, así como todas las facultades de sus órganos de gobierno. 

 

2. La Corporación, por su propia naturaleza jurídica es perpetua; sin embargo, dejará de existir 

si es legítimamente suprimida por la autoridad competente (cf. c. 320) cuando considere que 

supone un daño grave de la Doctrina o de la disciplina eclesiástica o por no cumplir los fines 
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que le correspondan según el Capítulo I de estas Constituciones; igualmente podrán 

considerarse extinta cuando haya cesado su actividad por un periodo de al menos cien años 

consecutivos. 

 

3. La Autoridad eclesiástica no podrá suprimir la Corporación sin haber oído antes a su 

Hermano Mayor y a los demás Oficiales Mayores. En todo caso, antes de proceder a una 

eventual disolución, la misma habrá de llevar a cabo un apercibimiento a la Junta de 

Gobierno con indicación de las causas que pudieran justificar tan medida, confiriendo un 

plazo  razonable para que se subsane el vicio apreciado, debiendo los órganos de gobierno de 

la Archicofradía emprender cuantas acciones consideren convenientes al efecto. Agotado el 

tiempo concedido sin cumplimentar la enmienda necesaria a juicio de la Autoridad 

eclesiástica competente, ésta podrá hacer efectiva la disolución. 

 

4. En caso de disolución la Autoridad eclesiástica nombrará una comisión liquidadora que 

confeccionará un inventario exhaustivo con todos los bienes y derechos de la Cofradía a fin 

de que sigan el curso previsto por el Derecho Canónico, previa liquidación de las deudas, si 

las hubiere, con el producto y hasta el límite de lo realizable, quedando siempre 

salvaguardados el carácter sagrado de los bienes que lo tuvieren, la voluntad de los donantes, 

así como los derechos adquiridos. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones Generales 

 

Regla 107ª. Todos los libros que use la Corporación llevarán una certificación en su 

primera hoja, con el número de folios que comprenden y fin a que se destinan. Esta certificación 

deberá ser extendida por el Secretario con el Visto Bueno del Hermano Mayor, y selladas y 

foliadas todas sus hojas; extendiéndose, una vez completo el mismo, la oportuna diligencia de 

cierre. Los libros que carezcan de estos requisitos se considerarán nulos y sin ningún valor. 

No obstante lo anterior, la información obrante en los mismos se conservará en soporte 

informático, siendo responsable el Secretario de la custodia, confidencialidad y preservación de 

los datos. 

 

Regla 108ª. Los órganos de gobierno de la Archicofradía velarán en todas sus 

actuaciones por que las mismas no puedan comprometer el buen nombre de la Iglesia o sus 

instituciones, evitando emprender cualquier acción que pueda ser causa de perjuicio moral para 

la misma o que pueda entrar en contradicción con su doctrina moral o espiritual. 

 

Regla 109ª. Las relaciones de esta Corporación con las demás cofradías, asociaciones o 

instituciones de la Iglesia se inspiraran en los principios de fraternidad y caridad cristiana, 

procurando fomentar el bien espiritual y moral de todas ellas. 

Se podrá establecer una unión especial de relación y hermanamiento con otras 

Corporaciones, Institutos o Asociaciones religiosas, pudiendo acordarse actividades comunes, 

que fundamentalmente versarán sobre los ámbitos de la formación y la caridad. 

 

Regla 110ª. Esta Archicofradía forma parte de la Agrupación de Cofradías de Antequera. 

La representación de la Hermandad en dicha institución, corresponde con carácter nato al 

Hermano Mayor, así como, en su caso, al oficial que designe la Comisión Permanente, si bien las 

decisiones que afecten a la corporación deberán ser deliberadas en la Junta de Gobierno, cuando 

ello fuere posible.  

A no ser por petición de la Autoridad Eclesiástica, ningún Oficial de esta Archicofradía 

podrá ostentar cargo de Gobierno en dicha Agrupación, salvo la representación que le 

corresponda a la Corporación.  
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Esta Archicofradía, en la medida de sus posibilidades, dará debido cumplimiento a los 

acuerdos que, dentro de sus competencias, adopte la Agrupación de Cofradías. No obstante, si 

por la Junta de Gobierno se considerare improcedente su acatamiento, bien por invadir sus 

competencias o las de cualquier otro órgano de gobierno de la Corporación, o vulnerar los 

derechos de ésta, o bien por entrar en conflicto con las disposiciones de estas Constituciones, las 

normas civiles, canónicas o diocesanas vigentes o las de la propia Agrupación de Cofradías; el 

Fiscal, o la propia Junta previo su informe, lo pondrá de manifiesto al Ordinario, para que por el 

mismo se decida al respecto. 

 

Regla 111ª. Igualmente se conservará y fomentará la secular vinculación con la 

Archiconfraternidad Pontificia del Santísimo Nombre de Jesús, a la cual pertenece, a la 

Venerable Orden Tercera de Santo Domingo de Guzmán con cuya hermandad antequerana se 

fusionó en el s. XIX, a la Venerable Hermandad Sacramental y de Ánimas de S. Sebastián, a la 

cual se encuentra agregada, y a la Pontificia y Real Archicofradía de Nuestra Señora del Rosario, 

a la cual se da culto en nuestra Basílica. Al propio tiempo, rendirá el debido culto a Sto. 

Domingo de Guzmán, como titular de dicha Orden Tercera, y a Ntra. Sra. de la Salud, como 

patrona que fue de la Cofradía del Dulce Nombre de Dios y Jesús contra los Juramentos. 
 

 

 

CAPÍTULO IX 

Del Cumplimiento de estas Constituciones y 

Disposición Interpretativa 

 

Regla 112ª. Todos los órganos de gobierno, y en su nombre el Fiscal, cuidarán bajo su 

responsabilidad del exacto cumplimiento de estas Constituciones. 

 

Regla 113ª.  

 

1. En cualquier asunto no previsto en estas Reglas podrá adoptarse acuerdo en sesión de 

Cabildo General, previa inclusión en el Orden del día de la convocatoria. 

 

2. En toda materia que resulte confusa, la interpretación estatutaria será resuelta, previa 

audiencia del Fiscal, por el Hermano Mayor de acuerdo con su Junta de Gobierno, 

inspirándose en el espíritu de estas Reglas y en la normativa canónica. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

 

 

PRIMERA: Conforme a inmemorial tradición y en razón del título de Real que ostenta esta 

Archicofradía, la misma conservará y promoverá la vinculación de que goza con la Casa Real, 

ofreciendo a S.M. el Rey su nombramiento como Hermano Mayor Honorario. Igualmente, 

conforme a los antecentes históricos, el Cabildo General podrá acordar que S.M. el Rey, o en su 

caso S.M. la Reina, ostente la condición de Hermano Mayor titular, no meramente honorífico, en 

cuyo caso las funciones previstas en las presentes Constituciones para dicho cargo serán 

ejercidas por el Teniente de Hermano Mayor como órgano ejecutivo y electivo, actuando a 

efectos formales en nombre de S.M., mas ejerciendo todas las potestades ejecutivas por su propia 

cuenta y responsabilidad, sin que el referido cargo de Hermano Mayor conserve facultad 

administrativa o de gobierno alguna, ni tenga responsabilidad de ningún tipo por las que en su 

nombre ejercite su Teniente. Es dicho supuesto, serán nombrados dos Alcaldes, primero y 

segundo, que asumirán la posición que correspondería al Teniente de Hermano Mayor. 

 

 

 

SEGUNDA: A tenor de la histórica vinculación con la Hermandad Sacramental de S. Sebastián, el 

carácter sacramental que esta Archicofradía revistió en sus orígenes, y el culto a Jesús 

Sacramentado, bajo la Sagrada Forma del Sacrificio de la Eucaristía, que desde tiempo 

inmemorial se ha venido fomentando por esta corporación, y ante la inactividad reciente de dicha 

hermandad, esta institución tiene presente la posibilidad de fusionarse con la misma, previa la 

autorización eclesiástica correspondiente, y la oportuna reforma de estas Constituciones, cuya 

iniciativa corresponde al Cabildo General. 

 

 

 

TERCERA: También se fomentará el culto al Santísimo Cristo de la Buena Muerte y de la Paz, 

imagen cuya custodia y culto se encuentra encomendando a esta Archicofradía; mientras ello 

ocurra, lo incluirá en los desfiles procesionales del Viernes Santo y promoverá la devoción a tal 

imagen dentro de sus actividades de culto. 

 

 

 

CUARTA: La determinación en estas Reglas de la salida procesional en el primer lugar del 

Viernes Santo, no obstará la posibilidad de llegar a alguna concordia con el resto de cofradías 

que realizan estación el mismo día, siempre y cuando se reconozca el derecho de precedencia y 

se condicione tal posibilidad a la solicitud anual de venia por la corporación que pretenda 

antecederla en dicho día. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

 

 

PRIMERA: A efectos de lo dispuesto en la Regla 29ª, los cargos procesionales que actualmente 

presentan alguna reserva son los de Hermano de Insignia -hermanaco-, Hermano Mayor de 

Insignia y Acólito, mas ello sin perjuicio de lo que finalmente disponga el Cabildo General que 

en su momento sea convocado en orden a aprobar la correspondiente Ordenanza de Procesión. 

 

 

 

SEGUNDA: No obstante lo dispuesto en los cánones 564 y 570, en la actualidad la Rectoría de la 

Basílica y la Capellanía de la Archicofradía resulta ostentada por la Comunidad de RR.PP. 

Capuchinos de esta ciudad, mientras que la Dirección Espiritual se encuentra asumida por el 

Párroco-Prepósito de la Insigne Iglesia Colegial y Mayor Parroquial de S. Sebastián; y así 

proseguirá en tanto que por el Ordinario no se provea de forma diversa el cargo a propuesta de la 

Corporación, proposición en la que se tendrá presente la histórica tradición de que el mismo sea 

ejercitado por el R.P. Guardián del Convento de Hermanos Menores o por el Presbítero miembro 

de la comunidad en que el mismo delegue de común acuerdo con la Corporación. 

 

 

 

TERCERA: En tanto no se confeccionen otros nuevos o se adecuen los modelos existentes, 

continuarán en uso guión, escudos, sellos e insignias que hasta el momento se vinieran utilizando 

por la Archicofradía. 

 

 

 

CUARTA: El periodo de mandato marcado en las presentes Constituciones se computará para la 

actual Junta de Gobierno desde su toma de posesión y juramento en enero de 2014, debiendo 

regirse por lo aquí reglado todo el proceso del próximo Cabildo General de Elecciones, a priori 

previsto para diciembre de 2017. 

 

 

 

QUINTA: En tanto no se recaben las direcciones electrónicas de los cofrades previstas en la regla 

45.2, los que no las hubieran facilitado podrán ser citados mediante la publicación de la 

convocatoria del cabildo en los medios de comunicación. Igualmente se podrá enviar 

requerimiento a los mismos para que faciliten tal dato en un plazo determinado, con el 

apercibimiento de que, si así no lo hicieren, en lo sucesivo se les tendrá por citados edictalmente 

mediante la publicación en el tablón de anuncios electrónico de la página de internet de la 

Archicofradía. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA  
 

 

ÚNICA: Quedan abrogados desde el momento de entrada en vigor de las presentes 

Constituciones los Estatutos actualmente vigentes, así como derogada cualquier otra norma o 

disposición en tanto resulte contraria a las mismas. 

 
 

 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

 

ÚNICA: La Corporación queda sujeta al cumplimiento de estas Constituciones desde su entrada 

en vigor a partir del día primero de enero del año 2016, siempre que hayan sido previamente 

aprobadas por el Cabildo General, y una vez resulten sancionadas y promulgadas por la 

Autoridad eclesiástica competente; todo ello sin perjuicio de su publicación y notificación a los 

cofrades por parte de la Junta de Gobierno. 

 

 

 

------------------  ------------------ 

 
 
 

AD MAIOREM DEI GLORIAM ET BEATÆ MARIÆ VIRGINIS 
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O R A C I Ó N: 
 
 

 

Oremus: 
Deus, qui unigenitum Filium tuum constituisti humani generis Salvatorem et 

Iesum vocari iussiti, concede propitius: ut Cuius sanctus nomem veneramur in terris, 
eius quoque aspectu perfruamur in cœlis. Per eumdem Christum Dominum nostrum. 
Amen. 

 
 
Oremos: 

¡Oh Dios!, que has constituido a tu unigénito Hijo como Salvador 
del mundo y quisiste que se llamara Jesús, concédenos propicio que Al que 
por Su Santo Nombre veneramos en la tierra, también disfrutemos de Su 
presencia en el cielo. Por el mismo Jesucristo nuestro Señor. Amén. 
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DILIGENCIA FINAL: 
 

 
El texto de las presentes Constituciones de la Pontificia, Real e Ilustre Archicofradía del 

Dulce Nombre de Jesús Nazareno y Nuestra Señora de la Paz, se comenzó a redactar por el Sr. 
Vicesecretario que lo era, y actual Fiscal, el año 2010, en el cual se celebraba el VI Centenario 
de la Recristianización de la ciudad de Antequera.  
 

Concluido y actualizado su articulado por iniciativa de la Comisión Permanente al 
presente en ejercicio, y admitido a trámite el proyecto por la Junta de Gobierno, tras su 
oportuno debate, por la misma se acordó el 17 de Julio de 2014 elevarlo a la Autoridad 
Diocesana para su revisión. Practicada la misma, requeridas ciertas modificaciones y 
aprobadas éstas, fue otorgado con fecha 3 de marzo de 2016 el nihil obstat de la Delegación 
Diocesana de Hermandades y Cofradías, acordándose en sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno de fecha 6 de mayo siguiente someterlo a votación en Cabildo General. Finalmente, 
convocado el mismo al efecto, fueron aprobadas en éste por unanimidad el día de hoy, 20 de 
mayo del año 2016, Año Jubilar de la Misericordia y de la Orden de Predicadores, tercero del 
reinado de S. M. el Rey D. Felipe VI, ocupando la Cátedra de San Patricio el Excmo. y Rvdmo. 
Sr. D. Jesús Esteban Catalá Ibáñez y la de San Pedro S. S. el Papa Francisco. 

 
De lo que doy fe yo, la Secretaria, con el Visto Bueno del Hermano Mayor y el Refrendo 

del Director Espiritual. 
 
Dado en la Muy Noble y Leal Ciudad de Antequera a veinte días del mes de mayo del 

año dosmilésimo decimosexto desde el Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo. 
 
 
 

LAUS DEO VIRGINIQUE MATRI 
 
 
 

 
     EL HERMANO MAYOR                EL DIRECTOR ESPIRITUAL                              LA SECRETARIA 

                   Vº Bº           RFDO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Carrasco Orellana.     Fdo.: R. P. Antonio Fernández López.     Fdo.: Pasión Rodríguez López. 
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